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IIL-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 35. a, 36. a, 37. a y 
38.a celebradas el martes 27, de 16.15 a 21.30; 
en miércoles 28, de 16.15 a 19.40, y en jueves 
29, de 16.15 a 18.31 horas, respectivamente; 
se declararon aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

.Ñ.o l.-OFICIO DEL �S�~�O�R� MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.129.-Santiago, 3 de agosto de 1954. 
En respuesta al oficio de V. E. N.o 2.395, de 
12 de mayo último, relacionado con el arreglo 
de la Cuesta Nueva en el camino que une la 
localidad de Guncumén con la carretera de 
Santiago a San Antonio, manifiesto a V. ,E. 
que el valor de las obras solicitadas asciende 
a la suma de $ 230.250, que, por ahora, la 
Dirección de Vialidad no está en condiciones 
de financiar. 

En consecuencia, la referida inversión ha. 
quedado anotada en la nómina de trabajos 
que la citada Dirección se propone realizar 
de preferencia, con ·cargo a futuras disponi­
bilidades de recursos. 

Saluda a ten tamen te a V. E. - (Fdo.): Co­
ronel Benjamín Videla Vergara, Ministro de 
Obras Públicas". 

N.o 2.-MOCION DE LOS SE:Ñ"ORES PALES­
TRO, BE NA VIDES, BARRA y MAR­
TINEZ CAMPS 

"HONORABLE CAMARA: 

Varias deoenas de miles de familias están 
radicadas en poblaciones obreras que nocuen­
tan con los servicios mM indispensables. Los 
lote adores han violado y están violando las 
leyes porque exigen precios usurarios por los 
sitios, no otorgan las correspondientes escri­
turas de compraventa, hipotecan las pObla­
ciones enteras y 'eluden de mil modos el cum­
plimiento de sus Obligaciones. 

Para resolver los graves prOblemas que 
afligen a los compradores, promitentescom­
pradores y mejoreros arrendatarios de sitios, 
intervienen hoy, con gran espíritu cívico y 
mejor voluntad, todas las autoridades y re­
particiones del Estado, fiscales y municipa­
les. Sin estar en posesión de facultades le­
gales y reglamentarias suficientes, intervie­
nen en esos problemas la Intendencia, los 
Alcaldes, la Oficina Coordinadora de Asuntos 
Sociales de' la Presidencia, la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, los Tribu­
nales de Justicia, los organismos dependien­
tes del Ministerio de Obras Públicas, las 
Centrales de Pobladores, Comités y Juntas de 

Vecinos, dirigentes, abogados, gestores, me­
llOS la Corporación de la Vivienda, que es la 
entidad que ha creado la ley para resolver el 
problema de la vivienda ¡popular. 

La legislación social que existe sobre la 
materia es caudalosa y en ellas hay disposi­
ciones que han previsto la casi totalidad de 
los casos que se presentan en las poblacio­
nes obreras; pero en la opinión pÚblica tam­
bién hay el convencimiento de que en la Cor­
poración de la Vivienda no se ve la voluntad 
necesaria para estudiar y resolver los refe­
ridos problemas, aunque dispone de todos los 
resortes y recursos legales y reglamentarios 
para hacerlo. 

Se ha sostenido, para justificar tan extra­
ñaconducta, que la Corporación de la Vi­
vienda no cuenta con los recursos necesarios. 
A esta justificaCión es pOsible responder que 
los pobladores sólo necesitan el amparo de 
las leyes, que se les otorguen los beneficios 
correspondientes y que todos ellos, con muy 
escasas salvedades, están dispuestos y en si­
tuación de ,pagar los saldos de los precios que 
adeudan y las obras de urbanización que les 
corresponda conforme a la ley. 

En la misma situación de angustia y de in­
certidumbre se encuentran los pObladores 
que se han constituído en comunidades y 
cooperativas de edificación o de huertos 
obreros y jardines familiares, justamente por 
falta de protección legal y administrativa 
que también está llamada a prestar la Cor­
poración de la Vivienda. 

En suma, para resolver los problemas que 
existen en las poblaciones, todo se reduce lo 
conferir a la Corporación de la Vivienda las 
facultades y las obligaciones nec,esarias, a 
fin de que cumpliendo y haciendo cumplir 
las leyes respectivas se regularice de una vez 
la situación de los miles de familias obreras 
afectadas, sin que ello importe el desembol­
so de ninguna suma, ya que, como queda di­
cho, los pobladores están llanos a pagar lo 
que deben mediante cuotas mensuales, pero 
eon las garantías Ique las leyes disponen. 

Sin ·embargo, el ,problema que se agrava a 
medida que el tiempo avanza, es el relacio­
nado con la urbanización de las citadas po­
blaciones. Si esta urbanización se ejecuta 
con el aporte mensual limitado de los ven­
dedores o compradores de sitios, la situación 
no será resuelta, ya que su costo ,es hoy mu­
chas veces más elevado que cuando deb16 
ej ecu tarse esa ul'banización. Toda posterga­
ción en este sentido va contra la salud y el 
bienestar de las familias obreras af.ectadas, 
En esta emergencia indiscutible, lo positivo 
es autorizar al Presidente de la República. 
para que contrate un empréstito por la suma 
necesaria para urbanizar y edificar las po­
blaciones, empréstito que debe convenirse 
con una amortización e interés que permita 
servirlo con las cuotas que paguen los intere­
sados. 
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Con el fundamento de lo expuesto, me ,per­
mito elevar a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o - Los compradores y promi­
tentes compradores de sitios a plazo y l'Os 
arrendatarios de sitios dueños de mejoras 
tienen todos los derechos y beneficios esta­
blecidos en el decreto con fuerza de ley nú­
mero 33, de 12 de marzo de 1931, y en las le­
yes N.os 5.579, de 2 de febrero de 1935; 6.754, 
de 22 de noviembre de 1940; 7.600, de 23 de 
octubre de 1943; 7.739, de 28 de enero de 
1944; 10.254, de 20 de febrero de 1952, y 
11.464, de 12 de diciembre de 1953, cualquie­
ra que sea el precio estipulado de los sitios, 
a condición de que este preci'O sea rectificado 
por la Comisión y de acuerdo con las normas 
a que se refiere la ley N. o 5.579. 

Artículo 2. o - La Corporación de la Vi­
vienda dará curso inmediato a las solicitu­
des que presenten los pObladores a que se re­
fiere el artículo anterior y aplicará las dis­
posiciones legales respectivas en la forma 
que se indica en los artículos siguientes. 

Artículo 3. o - Los sald'Os de precios de loa 
sitios resultantes después de practicadas la 
rectificación y la liquidación legales, serán 
consignados en la Corporación de la Vivien­
da por los interesados con las mismas faci­
lidades convenidas con el vendedor o promi­
tente vendedor o conforme al convenio que 
al respecto se suscriba entre todas las ,par­
tes. Tal consignación .servirá de suficiente 
pago. 

Artículo 4. o .- La Corporación de la Vi­
vienda destinará los referidos saldos de pre­
cios a urbanizar la respectiva población. 

Artículo 5.0 - Autorízase al Presidente de 
la República para que contrate empréstitos 
externos o internos, por una suma total equi­
valente a 5 mil millones de pesos, que pon­
drá a disposición de la Corporación de la Vi­
vienda, a fin de que ésta pr'Oceda a urbani­
zar las poblaciones a que se refiere esta ley. 
El interés de estos empréstitos no pOdrá ·ex­
ceder del cuatr'O por ciento anual y su amor­
tización no podrá estipularse por un ,plazo 
inferior a diez años. 

El servicio de estos empréstitos.se hará, 
exclusivamente, con las cuotas mensuales que 
la Corporación de la Vivienda convenga con 
los pobladores interesados y con los vende­
d'Ores respectiv'Os, cuando la urbanización 
corresponda a unos y otros, conforme a la 
ley. 

Artículo 6. o - Para todos los efectos de 
esta ley, serán considerados compradores o 
promitentes compradores de sitios las per­
sonas que formen parte de comunidades, 
co'Operativas u otras corporaciones que ten­
gan por fin obtener la propiedad de sitios, 
huertos o casa.> para sus comuneros o soci'Os. 

En estos casos, la Corporación de la Vi­
vienda intervendrá para otorgar a 106 po­
bladores interesados la plenitud de los dere­
chos, beneficios y obligaciones que establece 
esta ley, dividirá las comunidades, individua­
lizará las obligaciones de los cooperados, 
otorgará las correspondientes escrituras pú­
blicas de compraventa y urbanizará los te­
rrenos en la forma señalada en el artículo 
anterior. 

Artículo 7. o -Los acreedores hipotecarios 
harán efectivos sus créditos sobre los saldos 
de precios que deben recibir los vendedores 
o promitentes vendedores y los C'Onserva­
dores de Bienes Raíces inscribirán las trans­
ferencia.¡; cance!an,do los embargOs y prohi­
biciones anteriores. 

(Fdos.J: Mario Palestro, Juan Martínez 
Camps, Albino Barra y René Benavides. 

N.o 3.-MOCION DEL SE~OR RECABARREN 

HONORABLE CAMARA: 

Como es del conocimiento de la H. Cáma­
ra, por disposición de la ley, los sindicaros 
industriales esta,blecidos en nuestro país tie­
nen derecho a una participación en las uti­
lidades que obtengan las empresas, las que, 
generalmente, son empleadas por estas or­
ganizaciones gremiales en finalidades de or­
den cultural o de mejoramiento pl'ofesional 
de los trabajadores. 

P·ero ocurre que desde hace muchos años, 
por un inconveniente de orden administra­
tivo, los sindica tos no reciben esta participa­
ción en las utilidades, sino hasta dos o tres 
años después que la Dirección General de 
Impuestos Internos ha aprobado el balanCe 
correspondien te de la respectiva empresa. 

Creo que la solución de aste prOblema con­
sistiría en que la Dirección General de Im­
puestos Internos enviara de inmediato una 
copia de dichos balances a la Dir,ección Ge­
neral del Trabajo, que es la que en definitiva 
autoriza las inversiones que los sindicatos 
realizan, con cargo a esta participa'ción en 
las utilidades de la industria 'O comercio a 
que pe.rtenecen. Ello se haría sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 92 de la ley 
N.o 8.419, sobre Impuesto a la Renta, que 
determina ·el secreto de las declaraciones. 

Con 'el fin de regularizar las situaciones 
producidas y las que puedan presentarse en 
lo sucesivo, me permito someter a la consi­
deración de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Substitúyese el inciso 
2.0 del artículo 151 del Código del Trabajo, 
por el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 92 de la ley N. o 8.419, sobre Impuesto a 
la Renta, la Dirección General de Impuestos 
Internos remitirá, una vez alfobados, a la 
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Dir~ción Generai del Trabajo, copia de los 
balances de las ,empresas industriales y co­
merciales, 'en las que existan sindicatos in­
dustriales constituídos, antes del 31 de julio. 
de cada año". 

(FdoJ: Sergio Recabarren V. 

N.o 4.-MOCION DE LOS SEÑORES MUSA­
LEM, AHUMADA, LOYOLA, BRU­
CHEN, CARMONA, LASCAR, VIDE­
LA y RIOS, DON HUMBERTO 

"HONORABLE CAMARA: 

El sindicalismo no es la visión miope y de­
formada de contenido de lucha social sórdi­
da, cruel y sanguinaria. 

El sindicalismo, y su expresión más amplia, 
el gremialismo, es de aquellas concepciones 
que con más nitidez engloban una necesidad 
y la justicia para establecer un orden. El es 
indispensable a la norma social y económica 
que regla las relaciones de hombres que en­
focan la vida y sirven a ella desde distintos 
ángulOS de trabajo, pero tras una misma me­
ta. Debe ser, por lo tanto, la ecuación jus­
ta y proporcionada a la obtención de ciertos 
derechos naturales en el ejercicio sincroni­
zado de obligaciones muy concretas. 

Enfocado con terror y ,egoísmo por el or­
den imperante, se le ha limitado peligrosa­
mente a la obtención de derechos mínimos, 
despojándolo a la vez de las obligaciones 
subsecuentes, con un retraso evidente de la 
madurez de los hombres que a él pertenecen 
y que confían en su contenido profundoco­
mo herramienta de entendimiento social y 
de trabajo. Se ha puesto en juego, así, las 
relaciones de los distintos grupos de hombres 
y la posibilidad de perfeccionar un sistema 
de entendimiento perdurable y adaptado a la 
naturaleza humana. 

De ahí es que consideremos urgente que se 
adopte el sindicalismo en su forma integral, 
es decir, que a los gremios corresponda jun­
to a sus derechos el ejercicio de obligacio­
nes definidas y concretas, que los lleve a su 
pronta maduración. 

En el plano nacional, es tal la anomalia, 
en este orden de cosas, que cada gremio se 
limita exclusivamente a servir sus reivindi­
caciones de tipo económico-social al margen 
de los otros sectores de trabajadores, sin im­
portarles para nada el interés nacional ni 
su propia suerte futura. 

Quienes tuvieron la orientación legal y de 
hecho del sindicalismo no han proporciona­
do a nuestros trabajadores un lente objetivo 
de lo que debe ser el sindicalismo y sus fun­
ciones lógicas. De haber así acontecido, no 
estarían hoy esperándolo todo del Estado o 
por lo menos comprenderían que él nada 
puede sin la colaboración de los dLstintos sec­
tores de la nación. 

Que los trabajadores comprendan y cola­
boren, que se sepan pieza determinante en 
la buena o mala adminLstración del Estado, 
en la orientación y bienestar económico,en 
el orden social, eS la forma de desterrar la 
anarquía de la vida política,económica y so­
cial de la nación. 

Para esto, insistimos nuevamente, es nece­
sario dar las responsabilidades que corres­
ponden a cada uno de los grupos de trabajo. 

De rubí emana nuestra convicción de que 
la Autonomía de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares es el primer paso 
para que este sector de trabajadores se aden­
tre en el rol que le corresponde en una so­
ciedad orgánicamente ,estructurada. 

E'stamos "idiendo, entonces, que la admi­
nistración de los bienes de los empleados pa­
se del Estado a los propios ,empleados. 

Fundamos esta solicitud. aparte de lasra­
zxmes expuestas, en que la administración 
s,emifiscal de ella ha hecho crisis por el ,ex­
ceso de trabas legales y reglamentarias y, en 
parte, por los factores de intromisión extra­
ña que en sí encarna. 

Por otra ,parte, tenemos antecedentes de la 
capacidad demostrada por los empleados en 
la Caj a de PrevLsión de los Empleados da 
Banco, en la dirección de la Cooperativa de 
Empleados Particulares, etc. 

Si a esto agregamos que los empleados .en 
la administración de sus propios fondos es­
tarán fiscalizados, como lo han estado hasta 
hoy día, por un organismo con amplias fa­
cultades y técnico, como es la superinten­
dencia de Previsión Social ~artículos 15, 18 
Y 19-, podemos estar seguros de que se res­
guardará en buena forma el interés público, 
que con ella dice relación, evitando la esterili­
dad de funciones 'que opera el Estado con sus 
trabas; junto con obwner una autonomia 
seria y responsable se logrará dar una ma­
yor agilidad a su administración, con los be­
neficiosconsiguientes. 

Si analizamos en doctrina los fundamen­
tos de las Corporaciones Autónomas o Insti­
tuciones Semifiscales, podremos concluir que 
el "Interés Público" que con su estructura se 
quiere cau,telar, está a buen resguardo con el 
tipo de autonomia que este proyecto contem­
pla; basta leer el artículo 19. En el aspecto 
"Patrimonial", es bien claro que en esta Caja 
el Estado no tiene aporte financiero alguno. 

ResguaIrdado el interés público suficiente­
meIlJt'e y no existiendo aporte financiero esta­
tal no se divisa razón alguna para que el Es­
tado mantenga tutela sobre los empleados 
particulares en la administración de sus bie­
nes, ni impedimento para que ellos puedan 
crLstalizar su aspiración de 20 años concreta­
da en las ideas que exponemos a la Honora­
ble Cámara en el siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

ESTABLECE LA AUTONOMIA DE LA CAJA 
DE PREVISIOH DE EMPLEADOS PARTICU­

LARES 

Artículo 1.0-- La Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares es una persona jurídica 
de administración autónoma con plena capa­
cidad para ejercer derechos y contraer obli­
gaciones. 

Estará administrada por un Consejo Di­
rectivo, cuya composición será la siguiente: 

a) Cuatro conseJeros designados en repre­
sentación de los empleadores; 

b) Un número variable de consejeros desig­
nados en representación de las Confederacio­
nes de Sindicatos de Empl'eadosParticulares: 

c) Un consejero designado en representa­
ción de los empleados de la Caja. 

Artículo 2.0- El ConsejO Dir-ectivo designa­
l'á de su seno un Presidente Ejecutivo que lo 
será de la Caja y que presidirá dicho Con­
sejo. 

Artículo 3.0- El Superintendente de Previ­
fiión .social o su delegado pOdrá asistir a las 
sesiones del Consej o sólo con derecho a voz 
y sin percibir remuneración alguna. 

El Gerente General de la Caja y el Fiscal 
de la institución tendrán la obligación fun­
cionaria de a.sistir a las sesiones de Consejo 
con derecho a voz y sin percibir mayor re­
muneración. 

Artículo 4.0- Los Oonaejeros a quienes co­
nesponda la re.presentac1ón de las empleado­
res serán designadas por las siguientes enti­
dades o corporaciones: 

a) Uno por la Confederación de la Produc­
ción y del Comercio; 

b) Uno por la Sociedad de Fomento Fabril: 
c) Uno por la Sociedad Nacional de At'Tl-

cultura, y e> 

d) Uno por la Cámara Central de Comm'­
cio. 

Articulo 5.0- Los consejeros a quienes co­
rresponda la representación de las Confede­
l'aciones de Sindicatos de Empleados Parti­
cular-es, serán designados por los miembros 
de dichas Confederaciones en asamblea ex­
traordinaria citada -especialmente por las di­
rectivas respectivas, en conformidad con las 
normas de sus estatutos. 

Las elecciones deberán realizarse en pre­
sencia del Inspector Provincial del Trabajo 
o del' funcionario que lo reemplace, quien ve­
lará por el correcto desarrollo del acto. 

Cada Confederación de Sindicatos de Em­
pleados Particulares tendrá de-recho a desig­
nar un Consejero, por cada quince mil impo­
nentes que reúna en su seno. 

Cada dos Confederaciones de Sindica tos 
de Empleados Particulares que sólo cuenten 
con un número inferior a quince mil impo-

nentes tendrán d-erecho a designar un Con­
sejero, siempre que los directorios de ellas, 
en sesión extraordinaria citada paro. este ob­
jeto en conformidad a los estatutos, acuer­
den la filiación de las Confederaciones co­
rrespondientes. Para los efectas de esta de­
signación, la elección de estos consejeros 
tendrá lugar en una nueva sesión extraordi­
naria citada especialmente al efecto en con­
formidad a los estatutos, yen la cual ambas 
directiv1aselegirán en conjunto a su repre­
sentante consej ero. 

Artículo 6.0- Sólo se tomarán en cuenta 
para los fines prevenidos €n las disposiciones 
de est.a ley, las Confederaciones de Sindica­
tos de Empleados Particulares que tengan 
personalidad jurídica y que cuenten con más 
de quinientos asociados que sean imponentes 
de la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. 

Artículo 7.0- Para ser elegido COnsejero en 
representación de las Confederaciones de 
Sindicatos de Empleados Particular-es, será 
indispensable tener la calidad de imponente 
de la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares por más de diez años y haber desem­
peñado o estar desempeñando cargos de Di­
rector de algunas de dichas Confederaciones 
Sindicales . 

Artículo 8.0- El Consejero representante 
de los empleados de l'a Caja de Previsión de 
Empleados Particulares deberá ser designado­
en asambl-ea general extraordinaria citada al 
efecto por la directiva del sindicato de la 
Caja. 

La elección deberá tener lugar en presen­
cia del Inspector Provincial del Trabajo o del 
funcionario que lo reemplace, quien veJ.a.rá 
por el correcto desarrollo del acto_ 

Artículo 9.0- Sólo podlI"án postular al car­
go de Consejero en -representación de los em­
pleados de la Caja, los -empleados que hayan 
prestado servicios en ella por más de cinco 
años y que tengan imposiciones en la insti­
tución por un período no inferior a diez 
años 

Artículo 10.- Los Con.sejeros recibirán una 
renta equivalente a dos sueldos vitales que se 
pagará con cargo al presupuesto ordinario 
de la institución. 

De la renta indicada deberá deducirse men­
suatmente la suma correspondiente al 5 o!o 
por cada sesión de comisión y del 10 or~ por 
cada sesión de Consejo que no se celebraren 
o que se levantaren por falta de quórum, a 
aquéllos ConseJeros por cuya inasistencia hu­
bieren fracasado las sesiones _ Esta disposi­
ción no tendrá lugar en los casos que fun­
cionaren d~s o más comisiones simultánea­
mente y el Consejero hubiere asistido a una 
de ellas. 

Los Consejeros no tendrán derecho a per­
cibir remuneración alguna por el de8empeño 
de ConsejerÍJas o cargos de otras sociedades 
o instituciones filiales de la Caja de Previ­
sión de Empleados ParticuJares. 
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Articulo 11.- Los Consejeros durarán cua­
tro años en el desempeño de sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Articulo 12.- El Consejo se renovará ca­
da dos años por parcialidades. 

Será atribución del Consejo dictar un re­
glamento que determine la forma en que de­
berá operar la renovación parcial indicada. 

Artículo 13.- Los cargos de Consejeros de 
la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares son incompatibles entre sí y con cual­
quier cargo, función o comisión remunerada 
con fondos fiscal-es, semifiscales o municipa­
les. 

Artículo 14.- Las personas que fueren 
designadas Consejeros en representación de 
las Federaciones de Sindicatos de Emple-ados 
Particulares conservarán la propiedad de su 
empleo mientras formen parte del Consejo 
Directivo de la Caja y no pOdrán ser remo­
vidas de sus cargos, sino con arreglo a lo 
prevenido -en el artículo 185 del Código del 
Trabajo. 

La inamovilidad prevenida en el inciso an­
terior operará desde 'el momento en que el 
empleado sea designado candidato a Conse­
jero hasta un año después de haber expira­
do en elej ercicio de la Consejería. 

Artículo 1.5.- Los Consejeros que en el 
desempeño de sus funciones o en la ejecución 
de actos 'en que deben intervenir por raz(¡n 
de su cargo, actuaren con dolo o con negli­
gencia grave e inexcusable deberán ser des­
tituídos. 

La destitución será acordada, en todo caso. 
con la concur'rencia de los dos tercios de 1 ')s 
Consejeros en ejercicio y previo sumario ad­
ministrativo instruído por la Superintenden­
cia de Previsión Social. 

Artículo 16.- El Gerente General yel Fis­
cal' de la Caja serán designados por el Con­
sejo a propuesta en terna del Presidente Eje­
cutivo. 

Sólo podrán figurar en la terna las perso­
nas que sean funcionarios o 'empleados de la 
institución. 

Para ser nombrado Fiscal, será necesario 
estar en posesión del título de abogado y es­
tar habilitado para el i€jercicio de la profe­
sión. 

Artículo 17.- En caso de ausencia o imoo­
sibilidad del Presidente Ejecutivo, lo sub'ro­
gará el Gerente General. 

Si la ausencia o imposibHidad fuere por 
más de diez días corresponderá al Consejo 
designar uno de sus miembros para que 
subrogue al Presidente Ejecutivo de la Ins­
titución. 

Artículo 18.- La Caja de Previsión. de Em­
pleados Particulares estará sometida ij, la fis­
calización exclusiva de la Superintendencia 
dr Seguridad Social. A la que le correspon­
derá también la vigilancia de la aplicación 
del Estatuto Administrativo conespondientt> 

Artículo 19.- El balance y el presupuesto 
anual deberán s~r aprobados par el Consejo. 

El superintendente de Segurid3!d Social 
podrá vetar los acuerdos del Consejo que con­
sidere contrarios a la ley o reglamentos o a 
los intereses de la institución y deberá ra­
tificar el presupuesto y balance. 

Las obse-rvaciones deberán ser hechas por 
escrito dentro del plazo de cinco días, a con­
tar del momento de la aprobación del acta. 
Para las observaciones que incidan en ef pre­
supuesto y el balance 'este plazo será de 30 
días. 

El Consejo podrá insistir por los dos tercios 
de los Consej'eros en ejercicio en el acuerdo 
observado, que en este caso deberá ser cum­
plido. 

Artículo 20.- El personal de la Oaja será 
designado y removido por el Consejo Directi­
vo a -propuesta del Vicepresidente. 

Las designacioneR se harán por simple ma­
yoría y las remociones por los dos tercios de 
los miembros der Consejo en ejercicio, pre­
via instrucción del sumario correspondientE' 

Artículo 21.- Los empleados con más de 
dos años de s-ervicio sólo podrán ser removi­
das de sus cargos por las siguientes causa­
les: al abandono injustificado del servicio 
por más de siete días consecutivos; b) acto!' 
de fraud1e o abuso de confianza; c) ausencia 
por enfermedad comprobada por más de un 
año, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 
N.O 6.174; d) actos que comprometan grave­
mente los intereses económicos de 13, institu­
ción; e) haber sido condenado por crimen o 
simple delito. 

La trasgresión a lo dispuesto en este ar­
tículo dará derecho optativo al 'empleado a 
ser repuesto en su cargo, previo pago de las 
remuneraciones no percibidas durante la se­
paración, o la indemnización -extraordinaria 
establecida por el inciso 2.0 del artículo 58 
de la ley 7.295 de .............. . 

Para los efectos de la indemnización se 
considerarán todos los derechos concedidos 
por la ley N.O 10.986. 

Artículo 22.- Será facultad del Consejo 
Directivo fijar la planta y sueldo y demás re­
muneraciones y asignaciones del' personal, de 
acuerdo con las necesidades del servicio. 

Artículo 23.-- El Consejo Directivo dictará 
en el plazo de 60 días, contados desde la fe­
cha de la presente ley, un reglamento interno 
de nombramientos, funciones, grados, ascen­
sos, traslados, feriados, !)ermisos, etc., del 
personal de la institución, el. que sólo podrá 
ser modificado por los dos tercios de los 
miembros del Cons-ejo enej,ercicio. 

Artículo 24.- Reempl'ázase en el artículo 
2.0 de la ley N.O 10.475 de 8 de septiembre de 
1952, la mención "7 0[0" por la de "10 0'0". 

Artículo 25.- Los funcionarios de la Caja 
tendrán carácter de empleado particular. 

Artículo 26- Continuarán rigiendo las le­
yes, decretos can fuerza de ley, decretos le­
yes, decretos, reglamentos relativos a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares en 
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todo aqueI10 q~ no fueren contrarios a la 
presente ley. 

Artículo 27.- La aplicación de las dispOSi­
ciones de la pres'ente ley en modo alguno po­
drán significar disminución de personal, de 
sus remuneraciones ni de los beneficios pro­
visionales y demás derechos de que gocen en 
la actualidad los ,funciona1rÍos de la institu­
ción, como tampoco rebaja de grado, ni ab­
sorción de sus remuneraciones anexas al suel­
do base que actualment'e perciban o que per­
ciban en el futuro. 

Los funcionarios que actualmente están 
fuera de grado, mantendrán dicha condi­
ción. 

Artículo transitorio.-La presente ley co­
menzará a regir desde el 1.0 de enero de 1955. 

Los miembros del actual Consejo de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particubre3 ce­
sarán en sus cargos en la misma fecha. 

Los trámites de designación de los nuevos 
Consejeros deberán iniciarse y termbarse en 
el curso del mes de diciembre de 1954. 

En el mes de didembre de 1956, el Consejo 
de la Caja designará por sorteo los Conseje-
1'OS de la representación patronal y de las 
Confederaciones de Sindicatos de Empleados 
Particulares que deban cesar en sus cargos 
a fin de permitir ra renovación parcial del 
Consejo, a que alude 'el artículo 12. 

(Fdos.): José Musalem, Hermes Ahumada, 
Humberto del Río, Hernán Brocher, Gustavo 
Loyola, José Láscar, Juan de Dios Carmona 
y Pedro Videla". 

N.O 5.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado su apro­
bación a una moción del Honorable señor 
Barra, don Albino, por medio de la cual ini­
cIa un proyecto de }ey que condona los im­
puestos de bienes raíces adeudados por la 
Legión de ex Militares, Navales y de Orden 
Público de Concepción. 

Fundamenta su iniciativa el señor Barra 
en ras circunstancias de carácter estricta­
mente económico que han motivado la mora 
en que la institución ea. referencia se en­
cuentra f,rent,e al pago de sus contribuciones: 
en el carácter eminentemente social de .a 
Legión de ex Militares, Navales y de Orden 
Público; en el deber del Estado de coouerar 
directa o indirectamente en la marcha v 
desarrollo de estas entidades, en la necesidad 
de evitar el embargo y 'ejecución de que es 
obi'eto actualmente por parte del Fisco y en 
los precedentes que un proyecto de esta erase 
tiene en los anales legislativos. 

La mencionada Legión de ex Militares, Na­
vales y de Orden Público de Concepción es 
una entidad resultante de la fusión de tres 
Corporaciones con personalidad jurídica ca­
da una de ellas, que con fines societarios v 

mutualistas existían en esa provincia, las 
cuales, como Sociedades de Socorros Mutuos. 
gozaban de franquicias tributarias en confor­
midad a la ley. El organismo fusionado fue 
objeto de un reconocimiento de existencia 
legal por medio del Decreto del Ministerio 
de Justicia, de 9 de septiembre de 1936, quP 
le otorgó personalidad jurídica. 

La circunstancia de no habérsele reconoci­
do oficialmente su carácter de entidad mu­
tualista, no obstante, como se ha dicho, de 
tratarse de un organismo que agrupa en su 
seno a los miembros de las antiguas organi­
zaciones Legión Militar y Naval de Chile (de­
creto personalidad jurídica N.O 2.485, de 22 
de septiembre de 1927); Centro de ex Mili­
tares y Navales (decreto N.O 1.205, de 6 de 
julio de 1922), Y Soci'edad de Socomos Mu­
tuos Personal en Retiro Cuerpo del Orden 
Público de Chile (decreto N.O 651, de 20 de 
febrero de 1935), hace nec'esaria la dictación 
de esta ley en proyecto. 

En el caso concreto en referencia, se trata 
de condonar los impuestos sobre bienes raí­
ces que adeuda la citada Legión s()b~e la 
propiedad de su dominio ubicada en la calle 
Maipú N.O 1.072 de Concepción, respecto de 
la cual se la está apremiando judicialmente 
por un t.otal de $ 41.694, correspondientes a 
las contribuciones de los años 1951, 52 Y 53, 
sin perjuicio de los impuestos devengados es­
te año. 

La Comisión de Haci:enda ha aceptado la 
condonación propuesta, que no es de monto 
muy alzado, pero que significa una gran ayu­
da para la entidad en referencia y ha a.pro­
bado también la exención del' pago del refe­
rido impuesto por 10 que respecta al futuro. 

Los fines sociales que cumple el organismo 
en referencia y su situación económica es­
trecha, no obstante la cual está haciendo 
frente cumplidamente a una fuerte oblIga­
ción, relativamente considerada, con la Cor­
pora'CÍón de la Vivienda, han determinado, 
aparte de las razones anteriormente expues .. 
tas, que la Comisión de Hacienda aprobara 
la moción del señor Barra, la cual ha modi­
ficado l1geramente con el objeto de indivi­
dualizar la propiedad objeto de la exención 
tributa'rÍa. 

La Comisión recomienda, en resumen,apro­
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"A.rtículo único.- Condónanse a la Legión 
de ex Militares, Navales y de Orden Público 
de Concepción, los impuestos morosos adeu­
dados por concepto de bienes raíces, como asi­
mismo los intereses penales, sanciones y mul­
tas correspondientes. 

La citada institución quedará exenta, en el 
futuro, de todo pago por concepto de impues­
to a los bienes raíces que afecten o puedan 
afectar al inmueble de su dominio, rol N.o 
4.655, ubicado en calTe Maipú N.O 1072, de 
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Concepción, mientras sea destinado al cum­
plimiento de sus fines sociales". 

Sala de la Comisión, 4 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de ayer con 

asistencia de los señores Larraín, don Ber­
nardo (Presidente AccidentaD, Correa, déln 
Salvador: Chelén, Durán, Lea Plaza, Marto­
nes, Musalem, Palma, don Ignacio; Rioseco y 
Silva. 

Diputado Informante fue designado el Ho­
norable señor Rioseco. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abr!' la 
sesión. 

Las Act,as de }as sesiones 35.a, 36.a, 37.a y 
38.a, quedan aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1. -LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION DE UN ORGANO y SUS ACCE­
SORIOS PARA LA IGLESIA CATEDRAl, 
DE TALCA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el primer lugrur de la Tabla de 
Fácil Despacho figura ,el proyecto que libe­
ra de derechos la internación de un órgano 
y sus accesorios par,a la Iglesia Catedral de 
Talca. 

El informe está impreso en el Boletín N.O 
7.823. Diputado Informante es el Honorable 
señor Larraín Vial. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor PALMA (don Ignacio) Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio).- En rea­
lidad, señor Presidente,este 'es un proyecto 
típicamente de fácil despacho. Se trata de 
liberar de derechos aduaneros a un órgano 
para la Iglesia Catedral de Talca. 

Como saben los señores Diputados, sólo 
ahora, después de largos años, desde el te­
rremoto que la afectó tan gravemente, se 
está terminando la construcdón de esta igle­
sla, La obra en referencia 'se inició luego del 

terremoto de 1939, que sacudió a la ciudad 
de Talca tan intensamente. 

Este instrumento musical, que pesa sete­
cientos ochenta y nueve kilogramos, es fácil­
mente adaptable y resulta muy necesario pa­
ra toda clase de ceremonias religiosas. . 

El proyecto en debate estableoe además 
que si, en el plazo de diez años, este órgano 
se enajenara, deberá integrarse, en arcas 
fiscales, los derechos e impuestos de cuyo 
pago se libera por esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice.presi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Señor Presidente, sólo quiero que el Honora­
b]!e Diputado Informante nos diga cómo es 
posible que un órgano venga 'en ocho cajo­
nes. A menos que venga en cada cajón una 
tecla. Porque si se trata de un órgano de 
manilla, no puede venir en t,antos cajones. 

Le ruego al Honorable Diputado Informan­
te que nos explique esto ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA DETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofl"'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le pa'rece a la Honorable Cámara se 

aprobará. . 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

queda también aprobado en particuTar. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TALA GANTE PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

El séfior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse de la mo­
ción que autoriza a la Municipalidad de Ta­
lagante para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Inte<rior €s el Honorable señor 
Martínez Campos y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Palma Vicuña. 

El informe de la Comisión de Gobierno In­
terior está impreso en el Boltetín N.O 7.705, y 
el de la Comisión de Hacienda, en un Bole­
tín impreso a roneo que lleva el mismo nú­
mero. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - En discusión general y particular 
el proyecto. 

El señor MARTINEZ CA:MPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente .. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Láscar, autor de 
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este proyecto, dio amplias explicaciones acer­
ca eLe sus finalidades, en la sesión pasada. 

En realidad, la Comisión de Gobierno In­
terior aprobó por unanimidad la idea de au­
'tori:;:;ar a la Municip¡:¡.lidad de Talagan~e pa­
ra contratar un empréstito por la suma de 6 
millones de pesos, destinados a fines educa­
cionales, de deportes, de subsistencias, de aseo 
y urbanización, etcétera. 

En efecto, de la suma indicada, se desti­
nan dos millones a la adquisición de accio­
nes de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales para que se constru­
ya un grupo escolar en Talagante; 250 mil 
pesos para comprar algunos terrenos para 
la 'edificación del mercado municipal; 750 
mil, para construir este mercado; 300 mil pe­
sos para adquirir un vehículo destinado a la 
policía de aseo; 1. 500.000 pesos para diver­
sas obras; 750 mil, para realizar trabajos de 
urbanización, y 500 mil pesos para la adqui­
sición de un bien raíz que será la Casa del 
Deportista de Ta1agante. La Comisión ha es­
timado que todos estos fines son plausibles. 

En consecuencia-, 'señor Presidente, por la 
unanimidad de sus miembTos, la Comisión 
recomienda aprobar este proyecto que, por 
otra parte, está perfectamente financiado. 

En este último aspecto, la Comisión de Go­
bierno Interior consideró necesario establecer 
una contribución adicional de dos por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna; pero, la Comisión de Hacienda ha re­
bajado este porcentaje al uno por mil, consi­
derando la inminencia del reava1úo general. 

Además, los dividendos de las acciones que 
la Municipalidad deberá adquirir en confor­
midad a las disposiciones del mismo proyec­
to, incrementarán el financiamiento del em­
préstito. 

El señor V ALDES RIESCO. - Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Riesco. 

El señor VALDES RIESCO.- Señor Presi­
dente, con este proyecto se llena una sentida 
necesidad de Talagante, especialmente en 10 
que se refiere a .la construcción de un grupo 
escolar, que será realidad gracias a la com­
pra de acciones de la Sociedad Constructélra 
de Establecimientos Educacionales, que con­
templa el artículo 2.0. También hay gran in­
terés en la comuna por la construcción de 
un mercado municipal, ,en un terreno que se 
compraría. con ese fin. El mejoramiento del 
Estadio Municipales otro de los principales 
motivos que persigue este proyecto y que, co­
mo los anteriores, es de gran importancia 
para Talagante. 

Respecto al financiamiento, creo que la 
Honorable Cámara aprobará el'propuesto por 
la Comisión de Hacienda, que es una contri­
bución del uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces, y que alcanza a se'l'Vir el prés­
tamo que se autoriza en el artículo 1.0. 

• 

He enviado a la tMesa una indicación para 
que, en el caso que no sea posible la contra­
tación del empréstito, la Municipalidad pue­
da percibir el impuesto y destinarlo a la eje­
cución de las obras indicadas en el artículo 
2.0. 

También mandé una indicación a la Mesa 
para que, una vez cancelado el empréstito. 
los intereses de las acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales se vayan destinando a la compra de 
nuevas acciones de la misma Sociedad. 

Quiero terminar pidiendo a la Honorable 
Cámara la aprobación de este proyecto ele 
ley. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Pido la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo) .-­
Señor Presidente, el proyecto de ley en deba­
te, por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Talagante para contratar un empréstito 
por la suma de seis millones de pesos, tuvo 
su origen en una iniciativa de nuestro Ho­
norable colega señor José Láscar. Como se 
ha expresado en el seno de la Honorable Cá­
mara, ha sido aprobado por la ur..animidad 
de los miembros de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Con p'Jsterioridad a la presentación del 
proyecto, he conversado con su autor, con los 
regidores de la Municipalidad de Talagante 
y con algunos de mis Honorables colegas del 
mismo distrito, quienes me han manifestado 
que estarían de acuerdo conmigo para mo­
dificar la inversión de estos 6.000.000 de pe­
sos. Con tal objetivo hemos hecho la indica­
ción correspondiente, que obra en poder del 
señor Secretario. Se modifica el artículo 2.0, 
cambiando 2.000.000 de pesos para la adqui­
sición de acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales por 
2.300.000 pesos destinados para el mismo 
fín; pero, a la vez, de esta suma, se dispone 
que 1.800.000 pesos serán para la construc­
ción de un grupo escolar en la ciudad de Ta­
lagante y 500.000 pesos para la Escuela Mix­
ta N.O 10 de Santa Ana. 

Es innecesario entrar en detalles acerca de 
la conveniencia de que Talagante cuente con 
un grupo escola'!", como asimismo, dar a co­
nocer el pobre estado y las deficiencias de la 
Escue,la Mixta N.O 10 de Santa Ana, que no 
reúne condiciones de higiene de ninguna es­
pecie. 

Como he expresado, de acuerdo con el au­
tor del proyecto, presentamos una indicación 
en el sentido señalado. 

Otro aspecto de este asunto es el siguien­
te: todas las personas que van de Santiago 
a San Antonio saben que, muchas veces, ha 
habido que lamentar accidentes en el sector 
entre Santa A,na y la vía del ferrocarril de 
Paine. En esta zona, señor Presidente. hay 
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un trecho de tres kilómetros de camino pa­
vimentado, a cUYOs lados no existen veredas, 
en forma que los peatones tienen que usar 
la calzada, que es muy estrecha. ¿Qué resul­
taentonces? Como el camino es angosto y de 
intenso tránsito, 'sobre todo en la época del 
verano, porque muchísima gente concurre al 
balneario de Cartagena y alrededores, hay 
gran cantidad de accidentes. Se registran 
cuatro o cinco muertos al año, fuera de los 
numerosos heridos y accidentados. 

Por eso, señor Presidente, también de 
acm~rdocon el autor del proyecto ,en la modi­
ficación del destino de esos 6 millones de pe­
sos, hemos 'estimado conveniente dejar un 
millón para que se hagan las veredas nece­
sarias en ese sector. 

Comprendemos demasiado que esto corres­
ponde a los vecinos; pero hay que hacer pre­
sente que eUos no cuentan, muchas veces, con 
este dinero y que una vez ejecutados los tra­
baj os, se les irá cobrando lo que proporcio­
nalmente les corresponda, vale decir, que esa 
plata se entrega a la MunicipaUdad para ser­
vir el el!l.préstito. 

El señor UNDURRAGA.- ¡También hay 
que procurar que los "cU'rados" anden por las 
veredas! 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Tiene razón Su Señoría: es preciso hacerlos 
caminar por las veredas; ,pero, aquí no las 
hay y deben serconstruída.s y pavimentadas. 
En nuestra preocupación justamente por 
que existan estas aceras y sean pavimenta­
das, proponemos que se destine un millón de 
pesos al objetivo mencionado. 

Estamos de acuerdo con la inv€l'Sión de los 
seis millones de pesos; pero, con el propósito 
de lograr el millón de pesos que se requiere 
para estas veredas, se ha estimado conve­
niente suprimir el rubro que se refiere a la 
compra de terrenos para el Mercado Munici­
pal, el de la 'edificación del mismo mercado 
y el de la adquisición de vehícul'os de aseo. 

Honorable Cámara, Talagante 'es una ciu­
dad pequeña, tiene un comercio reducido y 
sería periudicar a los mismos comerciantes 
allí establecidos, creando un mercado. Por 
estas razones, indicadas a grandes rasgos y, 
como ya lo he dicho, de acuerdo con el autor 
del proyecto, hemos propuesto esta modifi­
cación. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sirva 
despachar el artículo 2.0 en la forma Que he 
venido señalando. . 

Señor Pres~dente, este proyecto significa­
.rá un gran adelanto para Talagante. Debo 
dejar constancia del esfuerzo que han des­
plegado las autoridades, especialmente el se­
fiar Gobernador del departamento, par,a que 
esta ciudad 'laya por el sendero del progres0 
no sólo material, sino también cultural. To­
mando nie de lo dicho por el Honorable se­
ñor Undurraga, nuedo afirmar Que el señor 
Gobernador de Talagante, don Héctor Mera, 

se ha preocupado permanentemente de este 
proyecto. Ojalá su constancia sirva como 
ej emplo a otros funcionarios de su categoría. 

El señor LASCAR.~ Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señal' LASCAR.- Señor Presidente, he 
escuchado atentamente la completa exposi­
ción del informe que 1'a Comisión de Gobier­
no Interior le encomendó al Honorable se­
ñor Juan Martínez Camps y también he co­
nocido la indicación formulada por el Hono­
rable Diputado don Juan Valdés, la que en­
cuentro muy acertada, porque los dos millo­
nes de pesos se convertirán en dos millones 
quinientos mil pesos en acciones de la Socie­
dad Constructora. Sus intereses deberán in­
verUrse en la primitiva finalidad, o sea, en 
comprar nuevas acciones. Apoyaré esta in­
dicación, porque la encuentro muy acertada 
y consecuente con el espíritu del proyect~. 

En compañía del Honorable señor Arnaldo 
Rodríguez Lazo he firmado una indicación 
para modificar la letra a) del artículo 2,0 y 
reemplazar las letras b) y cl, a fin de desti­
nar un millón de pesos para hacer veredas 
pavimentadas compatibles con el progreso de 
ese importante sector, y quinientos mil pesos 
para una escuela de ese mismo lugar. 

En numerosas oportunidades he interveni­
do y presentado proyectos de acuerdo para 
señal'ar el peligro que existe de que la Escue­
la N.O 10 de Santa Ana, del departamento de 
Talagante, se quede sin local. Por este mo­
tivo, a los quinientos mil pesos que se consul­
tan en la indicación para esta Escuela se 
agregarán los aportes que hará la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, que creo que pueden ser de un orden 
parecido a la inversión que hará la Munici­
palidad, 

Es cuanto quería decir respecto de este pro­
yecto, sobre el cual hablé extensamente en la 
sesión anterior. 

El señor GALLEGUILLQS (don Floren­
cio) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, los Diputados de 
estos bancos apoyaremos este proyecto de 
ley, porque comprendemos que el departa­
mento de Talagante necesita urgentemente 
estos recursos, 

Como Diputado del distrito me ha tocado 
concurrir a diversas reuniones a que me ha 
invitado el sefior Alcalde de Ia comuna. En 
ella he podido aprecIar efectivamente que el 
interés unánime de la población es obtener 
cuanto antes estos recursos para llevar a 
efecto las obras que ,están señaladas en este 
proyecto. 

La modificación que se propone debe es­
tar basada. indudablemente en alguna varla-
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clOn de los propósitos de los autores del pro­
yecto. Pero yo deseo destacar, como algo muy 
importante y que ojalá sirviera de ejemplo, el 
afán de la Municipalidad de Talagante de 
ayudar a la instrucción pública, proporcio­
nando locales a algunas escuelas. En reali­
dad, ésta es una política profundamente sig­
nificativa, porque uno de los grandes male~ 
que ·existen en nuestras poblaciones es la 
falta de escuelas y, en gran parte, la falta 
de locales adecuados. 

Al destinarse una parte importante de este 
empréstito a los fines que he destacado, se 
contribuye efectivamente a financiar el dé­
ficit de escuelas que existe en el país. 

Por otra parte, tienen gran interés las dis­
posiciones que tienden al desarrollo urbanís­
tico de la comuna y a la adquisición de un 
bien raíz para dedicarlo a la Casa del De­
portísta de' Tal'agante. Esto significa que la 
Municipalidad se percató efectivamente de 
la necesidad que existe de establecer, espe­
cialmente entre la población modesta, el há­
bito de emplear las horas libres en ejercicios 
que dignifican al hombre, como son los del 
deporte, en una sede en que se puedan des­
arrollar, además, actividades sociales. En es­
ta forma, se centralizará la vida de la direc­
tiva del' deporte de la comuna en un medio 
digno y respetable. 

Señor Presidente, por las consideraciones 
anteriores, prestaremos nuestro amplio apoyo 
a este proyecto. Tenemos confianza en que 
la Municipalidad de Talagante constituirá 
efectivamente, con esta iniciativa, un ejemplo 
en la prosecución de una politica de progre­
so local. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente este proyecto de ley que auto­
riza a la Municipalidad de Talagante para 
conlJratar un empréstito, porque él permitirá 
a esa Corporación edilícia obtener los fondos 
necesarios para la construcción de varias 
obras de progreso y adelanto, como ser el 
matadero, el estadio para los deportes y las 
poblaciones escolares, la educación de los ni­
ños de la comuna, etc. 

Preocupados permanentemente de todo lo 
que signifique progreso para todas las pro­
vincias de Chile, votaremos favorablemente 
este proyecto, en espera de que los habitan­
tes de Talaga~te obtengan, por este medio, 
un futuro mejor. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
Los artículos 1.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0, han 

quedado aprobados reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Se va a dar lectura a las indicaciones que 
.se han presentado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
señores Láscar y ROdríguez Lazo han pre­
sentado indicación para redactar el artículo 
2.0 en la siguiente forma: 

Artículo 2.0- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Talaganteen la siguiente 
forma: 

a) Adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacio­
nales, a fin de que cons­
truya un Grupo Escolar en 
la ciudad de Talagante . . $ 1.800.000.-

b) Para la adquisición de ac­
ciones de la misma Socie­
dad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales; 
para la Escueta Mixta N.O 
10 de Santa Ana .. .. ... 500.000.-

c) Para hacer "veredas paVI­
mentadas" desde el límite 
de Peñaflor (Santa Ana, La 
Cumbre), a la línea de Fe­
rrocarriles de Paine en el 
camino que va de Santiago 
a San Antonio ..... . 

d) Para ejecución de diversa" 
obras en el Estadio Muni-
cipal ............ ' .. 

e) Para pagar expropiacIones 
en la apertura de nuevas 
calles de acuerdo con el 
plano oficial de urbaniza­
ción '" ... '" ... ... . 

f) Adquisición de un bien raiz 
para dedicarlo a la Casa del 
Deportista de Talagante .. 

1.000.000.-

1.500.000.-

700.000.-

500.000.-

TOTAL ... '" '" '" ... $ 6.000.000.-

El señor CORREA LETELIEIt (Vicepresi­
dente).- Se va a votar primeramente la 
indicación a que se acaba de dar lectura. 
Si es rechazada, se votará el artículo 2.0 de1 
proyecto en su forma primitiva. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación. 
Acordado. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el artículo 3.0, el señor Valdés Riesco ha pre­
sentado indicación, para reemplazar el inci­
so 1.0 por el Siguiente: 

"Establécese una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Talagante, de uno por mil, que se 
destinará al servicio del empréstito autori­
zado ,en el artículo 1.0, o a la ejecución de 
las obras indicadas en el artículo 2.0, si el 
empréstito no fuere contratado. Esta con­
tribución se cobrará desde el semestre si­
guiente a la publicación de la presente ley, 
y hasta la total cancelación del préstamo o 
la recaudación de los fondos destinados en 
el artículo 2.0, en su caso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- La indicación del Honorable señor 
Valdés Riesco coincide, en el monto de la 
contribución, con la que ha propuesto la Co­
misión de Hacienda. 

En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Queda aprobada, consecuencialmente, la 

indicación de la Comisión de Hacienda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Valdés Riesco ha formulado indicación 
para agregar como inciso final del artículo 
3.0 el siguiente: 

"En caso de no contratarse el préstamo, o 
cancelado aquél, los intereses de estas accio­
nes se destinarán a la compra de nuevas ac­
ciones de la misma Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Falta por votar el inciso 2.0 del artículo 3.0. 
Si le pare,ce a la Honorable Cámara, se 

aprobará el inciso en la forma propuesta por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Acordado. 

TernlÍ'nada la discusión del proyecto. 

3.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION A UN GABINETE DE FISICA 
DESTINADO AL INSTITUTO CHACABU­
CO DE LOS ANDES, DE LA CONGREGA­
CION DE LOS HERMANOS MARISTAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, corresponde ocu­
parse de la~ mo.ción que libera de d1erechos la 
internación de un gabinete de física destina­
do al Instituto. Chaca buco de Los Andes, de 
la Corngregación de los Hermanos Maristas. 

Dtputado Informante es el Honorable señor 
Larraín Vial. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
leti.n N.O 7.824. 

En discusión el proyecto. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, .-.eñor 
Pres1dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidernte, es co­
nocida la labor que r'ealiza en la enooñanza, 

. en todo el país, la Congregación de los Her­
manos Maristas, que tiene, a lo largo del te­
rritorio nacional, veinte colegios, en la mayor 
'Parte de los cuales se imparte instrucciÓ'll 
gratuita al alumnado. 

Pnr medio de la moción que se discute en 
estos momentos y que f-we aprobada por la 
Oombión de Hacienda, se trata de liberar de 
derechos de aduana y de los impuestos esta­
blecidos en el Decreto del Ministerio de Ha­
cienda N.O 2.772, de 18 de agosto de 1953, la 
internación de U11 gabinete de física destina­
do al Instituto Chacabuco de Los Andes, a fin 
de que la Congregación Deferida pueda eco­
nomizar una suma apreciable en los gastos 
que loe demanda la enseñanza gratuita que 
proporciorna en ese Instituto. 

En este hecho radica la justiCia que encie­
rra el proyecto de ley en debate, ya quoe le 
permitirá a ese plantel destinar los fondos 
que deberían invertir en estos derechos de 
aduana, en los fines de la enseñanza. Por lo 
tanto, no creo que pueda prestarse a dudas 
la justificación de esta iniciativa. 

Por este motivo, solicito a la Honorable 
Cámara que le preste su acr:>robación a este 
proyecto, ya Que él significará un ad,elanto 
indiscutible para la enseñanza de los alum­
nos del Instituto Chacabuco de Los Andes. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la palabra, 

señor Presid€'l1te. 
El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable DI­
putado Informante. 

El señur LARRAIN VIAL.- Señor Presiaen­
te, la Com1sión de Hacienda, tleniendo en vis­
ta los antecedentes que acaba de eXiponer el 
Honorable señor Ríos, autor de 'este proyecto, 
le pr€stó sn aprobación. 

La Comisión tuvo especial cuidado en hacer 
una referencia específica y completa de to­
dos los materiales que se van a internar, en 
el artículo único de Que consta este proy>ecto. 

En el inciso 2.0 estableció que "si en el pla­
zo de diez años, corntado desde la publicaCión 
de esta l,ey, se enajenaren, a cualquier título, 
las especies mencionadas, o se les diere otro 
destino, d€berán integrarse en arcas fiscales 
los d",rechos e impuestos de cuyo pago esta 
ley libera". . 

En mérito de estas consideraciones, me per­
mIto solicitar a la Honorable Cámara, en 
'l'lOmbre de la Comisión de Hacienda, que le 
preste su aprobación a este proyecto. 

He dicho, señor Presidente, 
El señor CORREA LFT~LIER (Vicepres!­

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Oerrado el debate. 
En votación -el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido ob}eto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto . 

4.-ACLARACION DEL ARTICULO 4.0 TRAN­
SITORIO DEL DECRETO CON FUERZA 
DE LEY N.o 87, EN RELACION CON LA 
SITUACION PREVISIONAL DE CIERTOS 
EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIO­
NAL DE COMERCIO (lNACO), QUE CON 
ANTERIORIDAD PRESTABAN SUS SER­
VICIOS AL INSTITUTO DE ECONOMIA 
AGRICOLA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corr'8sponde ocuparse, a continua­
ción, de la moción que aclara la situación de 
cl'ertos empleados del Instituto Nacional de 
Comercio UNACO), en lo referente a los be­
n-eficios de previsión. 

Dtputado Informante es el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.805. 

En discnsión el proyecto. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presid'2nte. 
El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­

dente) . - Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, antes de informar el proyecto, qui>ero pe­
dir a Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara para prorrogar !a 
hora destinada a la Tabla de Fácil Despacho 
hasta el término de la discusión de este pro­
yecto, que consta de un artículo único. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se acc'2derá a la petición del Honorable 
Diputado Informante. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidente, 

el proyecto en discusión s,e ha originado en 
una dificultad de interpl'etación que ha sur­
gido a raíz de la dictación del Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 87, que se publicó en el 
Diario Oficial de 1.0 de junio del año pasado 
y que tra:nsformó al Instituto d'e Economía 
Agrícola en Instituto Nacional de Comercl.o 
("INACO") . 

En efecto. señor Presidente, el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O f\7. dispuso que los mi-em­
bms del personal del Instituto Nacional de 
Comercio pasarhn a ten,"r la calidad de em­
pI'cados particulares. No obstante esto, al per­
sonal qu') estaba en servicio se le permitía en 
forma expresa continuar como imponente de 

la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. 

Pero, al mismo tiempo, el artículo 4.0 tran.­
sitorio dispone que no se aplicarán al Institu­
to Nacional de Comercio las normas que ngen 
para las instituciones semifiscales o de admi­
nistración a u tónoma. 

Señor Presidente, la Contraloría General de 
la República ha precisado el alcanc'e del ar­
tículo 4.0 transitorio en el dictamen N.o 04677, 
de 22 de enero del año en curso, que con­
Cluye sosteniendo que, al p'ersonal que estaba 
en servicio en el In",tituto de Economía Agri­
cola a la fecha de la dictación del Decreto 
con Fuerza de Ley qu·e transformó este orga­
msmo en una entidad llamada Instituto Na­
cional de Comercio, sólo le son aplicables las 
normas del Código d'el TrabajO en lo relativo 
a los empleados particulares. En. consecuen­
cia, esta interpretación se contrapone a la 
Intención que se tuvo al dictar el Decreto 
con Fuerza de Ley N.O 87 Y a las normas 
consagradas por el derecho social según el 
cual no se puede privar a los servicios de 
aquéllos beneficios que les hayan sido otor­
gados por ley. 

Señor Presidente, <JI personal que estaba 
en servicio, algunos de cUYos miembros deja­
ron de pertenecer a la institución en virtud 
de la 'Ley N.O 11.151, que concedió Faculta­
des Extraordinarias al Ejecutivo, y del Decre­
to con Fuerza de Ley N.O 87, ha visto altera­
do violentamente su régimen jurídico por 
cuanto ,no tiene las ventajas previsionales de 
la Caja d,e Previsión de los Empleados Parti­
culares, puesto que continúan siendo impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, ni taJIllPOCO tiene las ven-, 
tajas derivadas de su c:ondición de miembros 
de una institución regida por las normas que 
reglan el funcIonamIento de las institucIones 
semifiscales. 

Se ha presentado €ste proy>8cto, señor Pre­
sidente, porque el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 87, no pudo haber sido dictado con el 
propósito de privar de los beneficios de que 
gozaban estos servidores, y para resolver un 
problema surgido como consecuencia de la an­
tinomia existente entre el artículo 4.0 tran­
sitorio, que establece que no s·e aplicarán a. 
los empleados del. Instituto Nacional de Co­
mercio las l,eyes que rigen a las institucIones 
semifiscales o de administración autónoma, y 
las disposiciones por las que se regían con 
anterioridad. 

En virtud de este proyecto, que consta <.1e 
un solo artículo y que fue aprobado por una­
nimidad en la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, se establoece una disposición de 
carácter intel'uretativo según la cual se de­
Clara Que la dis.posición del artículo 4.0 tran­
sitorio d'el D. F. L. N.o 87, de 1.0 de junio de 
1953. ri~e sin perJUlcIO de que se conserven 
todos los derechos de previsión y demás 
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¡¡,pUcables a los empleados 'en servicio a esa 
fecha, de acuerdo c.on las normas que le eran 
atlngentes con ant;erioridad a la fecha indi-
cada. \ 

Para mayor ::;laridad de la disposición, se ha 
agN~gado un inciso segundo en ccmformidad 
al cual los beneficios contemplados en el Tí­
tulo XI del D, F. L. N.o 256, de 29 de julio 
de 1953, .soerán aplicables al personal refe­
rido. 

En consecuencia, en el orden de las jubila­
ciO'ne:s. por ejemplo, van a estar regidos por 
el Estatuto de la Administración Civil. 

El señor LOYOLA.- ¿Me p'2rmite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia d,el Honorable señor 
Schaulsol111, tiene la palabra Su señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, ha 
dicho el Honorable señor Schaulsohn que este 
personal, que imponía antiguamente en la 
Caja de Previsión de los Empleados Part1:;u­
lares, ha pasado, -en virtud del D. F. L. que 
ha citado, a imponer en la Caja de Emplea­
des Públicos y Periodistas. 

El señor SCHAULSOHN.- No he dicho eso, 
Hororable ool-:::[':a, Dste personal imponía en 
la Ca ,a de Empleados Públicos y Periodistas. 
S dictó el D. F'. L. N.o 87, que dispuso que 
eEte personal pasaría a imponer en la Caja 
<Le Empleados Pal'ticulares. Pero, al personal 
que ya estaba en servicio a la fecha de la vi­
gellC'.ia del D. F. L. N.o 87, se le permite con­
tinuar como imponent,e de la Caia de Em­
pleados Públicos' y P,eriodistas, y como tal ha 
continuado. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite otra In­
terrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE,- ¿Me permite 
una interrunción. Honorable Diputado? 

el señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus­
to, Honorabl,p 8eñor LOyl)la. 

El señor CORREA LETELIER (Vic€nreqi­
dente).- Con la venia del Honorable srñor 
Schaulsohn, tiene la palabra el Honorable s,p­
ñor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente. en­
tiendo que con el proyecto que se discute se 
pretende que este personal continúe impo­
niendo en la Caja de Empleados Particulares 
con todos l.os beneficios que les otorgan las 
leyes. 

El señor SCHAULSOHN.- No Honorn.ble 
DiputadO; todo lo contrario. Se trata de qne 
este personal, que era imponente de la (;a i a 
de Empleados Públicos y Periodi~tas, conti­
núe siendo imponente de ella. Pero OPllrre 
que la Contraloría General de la República 
ha dado un alcance restrictivo a la disT'0o,i­

ción. En efecto, ha dicho que cons'crvan la 
calidad de imponentes de la Caja de Emp1e<t­
dos Públicos, sin perjuicio de los demás be-

neficios previsionales y sociales derivados de 
su condición de empleados semifiscales. Por 
ejemplo, se le reconoce el derecho a la in­
demnización que contempla el artículo 58 de 
la Ley NQ 7.295. 

Si un empleado de estas instituciones es 
separado de su cargo sin que haya causal de 
caducidad del contrato contemplada en el 
artículo 164, tiene derecho, si así se declara 
por sentencia judicial ejecutoriada, a una in­
demnización de un mes de sueldo por cada 
año de servicio. 

La ConLraloría General de la República ha 
dicho, en ferma expresa, que. este personal 
no disfruta de tal beneficio, en razón de que 
el artículo 49 transitorio dice que no regirán 
para los empleados del INACO las normas es­
tablecidas para las instituciones semifiscales 
y de administración autónoma. 

Voy a conceder, señor Presidente una in­
terrupción al Honorable señor Bustamante, 
que me la había solicitado. 

El señor BUST AM !\.NTE.- En realidad, sólo 
deseo aclarar un punto al cual se refirió el 
Honorable señor Loyola, relacionadO' con el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 45. 

En realidad, este De~reto con Fuerza de 
Ley dispuso que los empleados del INACO po­
dían optar, dentro d'sl plazo de quince días, 
entre seguir acogidos a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas e imponer 
en la Caja de Empleados Particulares' o sea 
señor Presidente, se les dio la opción' de ele~ 
gil' su propio sistema de previsión. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN.- Para terminar, 

señor Presidente, deseo hacer preg.cnte que, 
con posterioridad a la aprobación de este pro­
yecto en la Comisión, se ha movilizado el per­
sonal del Instituto Nacional de Comercio 
--entiendo que incluso se ha formulado in­
dicación en este sentido por algunos señores 
Diputados- para que se 1es declare a tod.os 
empleados Stfmifiscales. 

La verdad de las cosas, Honorable Cámara, 
es que no se concibe que al personal que per­
tenece a un organismo estatal pueda dárs,ele 
el mismo tratamiento que tienen los servido­
res de las empresas particulares. 

Por ejemplo, s,cñor Presidente las normas 
establecidas en el Decreto con F~erza de Ley 
N9 87, que declara que dicho personal tenrlrá, 
en lo sucesivo, calidad ete empleado particu­
lar, dejan a éste totalmente desamparado en 
lo que se refiere a su e$tabilidad. Basta la so­
la voluntad del Vicepresidente Ejecutivo de 
esta Institución para despedir y contratar 
personal. sin más requisito que darle un mes 
de aviso y concederle un mes de gratificación. 

La v'Erdad es que no sólo los empleados pú­
blicos sino aquéllOS de instituciones semifis­
cales o de administración autónoma Que tie­
nen este mismo carácter, están amparados en 
su estabilidad, en su ascenso y en .otra serie 
de beneficios que se traducen en un m€jor 
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desempeño en el S€rvicio, en un mayor ren­
dimiento de los funcionarios, en una mayor 
consideración a su calidad humana. 

Desde el punto de vista financiero, trans­
formar la calidad jurídica de empleados par­
ticulares en empleados semifiscales signifi­
cará una economía para el propio servicio, 
toda vez que el monto de las imposiciones que 
se hacen en la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares es considerado mayor que el 
de las que se hacen en la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, solicito, en nombre de la Comisión de Tra' 
bajo y Legislación Social, la aprobación de 
este proyecto en la forma en que lo despa­
chó dicha Comisión. Al mismo tiempo, expre­
so mi opinión favorable a la indicación que, 
según he tenido conocimiento, ha sido pre­
sentada a la Mesa, que tiene por objeto dar 
a todo el personal del INACO la calidad de 
semifiscal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura a las indica­
ciones llegadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los señores Recabarren y Maass, 
para agregar, como inciso segundo del ar­
tículo único, el siguiente: "Estos mismos de­
rechos establecidos en el inciso anterior se­
rán igualmente aplicables a todos los em­
pleados del Instituto Nacional de Comercio y 
a todos los que se refiere el D. F. L. NQ 117, 
de 11 de junio de 1953", y para agregar al 
final del inciso segundo del informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social recaí­
do en la proposición en debate la siguiente 
frase: "en los dos incisos anteriores". 

Indicación de los señores Correa Larraín, 
Sandoval y Sepúlveda Garcés, para agregar 
un artículo nuevo que diga: "La planta del 
personal del Instituto Nacional de Comercio 
será aprobada por el Consejo de ese organis­
mo a proposición de su Vicepresidente Eje­
cutivo". 

En la misma forma se acordarán los nom­
bramientos, ascensos, renovación y renuncias 
del personal. 

Sólo con acuerdo del Cons-ejo se podrá con­
tratar empleados fuera de la planta y con 
carácter transitorio, debiendo fijarse el tiem­
po de duración de los contratos". 

Indicación del señor Recabarren para cam­
biar, en el artículo único del proyecto. la pa­
labra "rige" por las siguientes: "ha regido". 

El señor SEPULVEDA. GARCES.- Pido la 
palabra, s-eñor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidentf', se ha dado lectura a una indica­
ción que formulé en compañía con los Ho­
norables señores Sandoval y Correa Larraín, 
como Consejeros del Instituto Nacional de 
Comercio, con el objeto de introducir cierto 

orden en lo referente a la planta del perso­
nal de ese organismo. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 45, que 
declaró en reorganización el ex Instituto de 
Economía Agrícola y, posteriormente, el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 87, que dió exis­
tencia al actual Instituto Nacional de Comer­
cio concedieron a los empleados de ese orga­
nis~o el carácter de empleados particulares. 

Pues bien, en estas circunstancias, esos em­
pleados pueden ser despedidos en la misma 
forma que los demás '3mpleados particulares: 
es decir, sólo con un mes de desahucio, sin 
perjuicio de los otros derechos a que se ha 
referido el Honorable señor Schaulsohn en el 
informe de este proyecto. 

Pero ocurre, señor Presidente, que. al dar 
carácter de empleados particulares al perso­
nal de este organismo, que es comercial y au­
tónomo, se quiso investir a la institución de 
cierta facultad para disponer del personal 
competente para el desempeño de sus fun­
ciones. Sin embargo, la verdad es que la bue­
na intención que existió al dictar estas nor­
mas no ha podido cristalizar en hechos, 
porque este personal no tiene estabilidad. To­
dos los funcionarios están entregados a la 
voluntad absoluta del señor Vicepresident~ 
Ejecutivo quien, de acuerdo con las faculta­
des que le dió el Decreto con Fuerza de Ley 
Orgánico de la institución. puede nombrarlos, 
removerlos o exigirles su renuncia cuando lo 
estime conveniente, sin expresar causa de 
ninguna especie. 

Estos hechos han creado un estado de anar­
quía en el seno de ,"se organismo, pues los 
funcionarios no se sienten respaldados en nin­
guna forma. 

Este estado de cosas afecta no solamente 
al personal antiguo, sino también al que ha 
sido contratado I'€cientemente. 

En estas condiciones. los funcionarios a Que 
me estoy refiriendo no pueden dedicarse con 
tranquilidad a sus labores, no pueden tener( 
un buen rendimiento en su trabajo ni pue­
den desempeñar con eficiencia las funciones 
-a veces delícadas- que se les confían. 

Por lo demás, la opinión pública ha VIsto 
que constantemente, se están introduciendo 
ca~bios en la plana mayor de la institucion. 
10 que ocurre. con mayor frecuencia, entre 
el personal subalterno. 

Por estas razones, los parlamentarios Que 
somos Consejeros de esa institución hemos 
considerado indispensable aprovechar este 
proyecto de ley para formular esta indicación 
que tiende a dar mayor estabilidad al per­
sonal. En ella se dice Que la planta del per­
sonal del Instituto Nacional de Comercio s-e­
rá aprobada por d Consejo de este organis­
mo, a propuesta de su Vicepresidente Ejecu­
tivo. Se determina. también que en la misma 
forma se acordarán los nombramientos, as­
eensos y remociones, y se aceptarán las re­
nuncias de los funcionarios. Se establece, 
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además, una tercera norma, en el sentido de 
que la contratación de empleados se hará so­
lamente con acuerdo previo del Conseja, y 
con el carácter de transitoria, fijándose, en 
cada caso, la duración de los contratos. 

Hemos considerado indispensable Establecer 
estas normas para la mejor marcha de este 
organismo y en resguardo de los derechos de 
su personal. 

Nada más. 
El señor MAASS.- Pido la palabra, sefíor 

PN'sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, los 

Diputados Socialistas Populares vamos a apo­
yar este proy€cto de ley aclaratorio, porque 
consideramos qu.e sería una inj usticia hacer 
perder a un determinado grupo de funcio­
narios del Instituto de Economía Agrícola, 
hoy Instituto Nacional de Comercio, una par­
te de los ben€ficios de que gozaban desde 
hac.e algún tiempo. 

Tal como lo dijo el señor Diputado Infor­
mante, a raíz de la dictación del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 87, estos empleados, si b~en 
conservaron el sistema de previsión que te­
nían, perdieron, en cambio, ciertos bendicios 
que les daba la ley NQ 7.295. 

Por otra parte, señor Presidente, hemos 
presentado una indicación, junto con el Ho­
norable s€ñor Recabarren, para que los em­
pleados nuevos del Instituto Nacional de Co­
mercio tengan la situación jurídica que les 
corresponde en la actualidad. Nos parece ab­
surdo que, tratándose de una institución se­
mifiscal en la que, virtualmente, el Estado 
tiene gran ingerencia, sus funcionarios ten­
gan la calidad de empleados particulares y, 
por lo tanto, estén sujetos a la legislación pa­
ra esta clase de empleados. Cre€mos q~ lo 
lógico es que la situación jurídica de estos 
empleados sea la de semifiscales y que tEn­
gan, por lo tanto, los mismos beneficios y las 
mismas garantías de que gozan en la actua-
lidad los empleados semifiscales. . 

Por eso, señor Pr',sidente, tanto el proyec­
to de ley en gen€fal como las indicaciones a 
que he hecho referencia serán apoyados por 
nosotros. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor PresidEnte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te por las razones que ya se han formulado 
ez-{ el curso de este debate, los parlamenta­
rios d€ estos bancos votaremos favorablemen­
te el proyecto de ley en discusión y vamos a 
aprobar con nuestros votos, también, las tres 
indicaciones que se han formulado. 

Deseamos, sí, dejar en claro algo que nos 
parece injusto y que fue expresado por el 
Honorable señor sepúlveda Garcés. Su Seño-

ría manifestó en forma general que el Ins­
tituto Nacional de Comercio se encuentra en 
estado anárquico. Parece que esto es exage­
radq. Es probable y más que probable, que, 
en muchos aspectos, este Instituto no se en­
cuentre en funcionamiento plenamente nor­
mal; pero ello deriva fundamentalmente del 
hecho que es una organización r€cién creada, 
sujeta a todas las contingencias y a todos los 
obstáculos propios de todas las creaciones. De 
allí entonces que haya anomalías en su fun­
cionamiento; pero, en ningún caso, éstas jus­
tifican el calificativo así "a &ecas" de "anár-
quico". ' , 

En segundo término, queremos dejar cons­
tancia de que coincidimos con el criterio ex­
presado por el Honorable señor Seoúlv€da en 
lo tocante a dar una mayor estabÚldad a los 
funcionarios del Instituto Nacional de Co­
mercio, estabilidad de que ya gozan sus altos 
funcionarios. cuya l'E'moción debe de acuer­
do con el reglamento, ser acord~da por el 
Consejo de la institución. 

Se trata de extender esta garantía a todos 
los funcionarios inferiores, de manera que 
puedan entregarse tranquilamente a las la­
bores que le están encomendadas. 

Por todas estas razones votaremos a favor 
del proyecto de loey en debate y de las indi­
caciones que se han formulado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, de acuerdo con las explicaciones que 
ha dado el Ho:,orable Diputado Informante 
el objeto de este proyecto de leyes permitir 
que los empleados que se encontraban en 
servicio a la fecha de la dictación del decre­
to con fuerza de ley N.O 87, que eran em­
pleados semifiscales y, por lo tanto imoo­
nían en la Caja Nacional de Empleadas Pú­
blicos y Periodistas, continúen impo:~iendo 
en esta caja de previsión y gozando de los 
derechos adqUiridos que tenían corno impo­
nentes de ella. Sin embargo, el decreto con 
fuerza de ley N.O 87, en su artículo 4.0 tran­
sitorio, declaró que los empleados del Insti­
tuto Nacior:al de Comercio eran €IDpleados 
particulares. 

Como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Maass, se ha presentado una indicación 
que tiende a dar el carácter de empleados 
fiscales a los empleados del Instituto Nacio­
nal de Comercio. Por lo tanto, es totalmen­
te ajena al proyecto de ley en debate esta 
indicación que tie-:~de a cambiar totalmente 
el carácter de los empleados del Instituto 
Nacional de Comercio, convirtiéndolos de 
empleados particulares en empleados fisca.­
les. No creo que sea conveniente, por la vía 
de la indicación, modificar el sistema de 
previsión de que gozan los empleados del 
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Instituto Nacional de Comercio, que fueron 
contratados después de la dictación del de­
creto con fuerza de ley N.o 87. 

Es evidente que los empleados que forma­
ban parte del antiguo INECONA y que im­
ponían en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas deben tener los bene­
ficios que se pretende dar por el presente 
proyecto de ley; pero no creo que sea lógico 
que, por medio de una indicación, y no de 
un proyecto de ley como sería lo 2.conseja­
ble para una mayor discusión, se pretenda 
transformar totalmente la calidad de em­
pleados particulares que tier:en los funciona­
rios de este Imtituto, al que se le ha dado 
carácter totalmente autónomo y el que, de 
acuerdo con las propias disposiciones del de­
creto con fuerza de ley N.o 87, se dedica a 
labores de comercio. 

El señor MAASS.- ¿Me permite una in­
terrupción. Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con el ma­
yor agrado Su Señoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, en 
realidad, el Honorable Diputado ha sufrido 
algunas equivocacio~~es, o yo no me dí a en­
tender claramente al fundamentar la indi­
cación que presentamos. 

No se trata de cambiar la calidad que tie­
nen actualmente los empleados del INACO, 
y darles la de empleados fiscales. Se trata 
de que tengan la calidad jurídica que en 
realidad les corresponde e:1 la actualidad, o 
sea, la de empleados semifiscales. Esto es 
natural, señor Presidente,en una institución 
como ésta, que jurídicamente tiene todas las 
caracteristicas de las instituciones semifis­
cales. Por lo tanto, las condiciones en que 
se dese~.:vuelven sus empleados deben ser 
exactamente iguales a las que imperen en 
todas las otras organizaciones de adminis­
tración autónoma. 

Casi resulta absurdo, en ciertos aspectos, 
que los empleados que trabajan en el INACO 
puedan tener una calidad jurídica difere"1-
te de la que tienen los funcionarios de otros 
organismos, como son las distintas Cajas de 
Previsión, la Corporación de Fomento de la 
Producción, etc. 

Todos estos organismos de admi:-1istración 
autónoma, señor Presidente, mantienen a 
BUS empleados con esta calidad jurídica de 
empleados semifiscales y, por lo tanto, re­
sulta lógico que, tratándose de un organis­
mo similar, sus empleados también tengan 
las mismas características. 

Eso es todo, Honorable colega. 
Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

de·:te).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, no voy a analizar ~ en este momento 
cuáles fueron las razones Que tuvo el Eje­
cutivo para dictar el decreto con fuerza de 
ley número 87. No sé, en consecuencia, qué 

razones tuvo para darles carácter de emplea­
dos particulares a los empleados del InStI­
tuto Nacio:1al de Comercio. Pero no creo 
conveniente, en estos momentos, que, por 
medio de una indicación, se pretenda cam­
biar su calidad de empleados particulares 
por la de empleados semifiscales. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, HQnorable colega? 

El seíior CORREA LARRAIN.- Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de"teL- Con la venia del Honorable señor 
Correa Larraín, tiene la palabra el Honora­
ble señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, la verdad es que esta indicación ve­
nía encaminada a dar a los empleados del 
INACO el carácter de empleados .semifisca­
les, en vez de la de empleados particulares, 
que tienen actualmente. Y yo creo que no 
se contrapone con la lógica el darle esta 
calidad jurídica, por la naturaleza del orga­
nismo en que sirven; por el contrario, esto 
sólo tiene ventajas y significa evitar un ré­
gimen de anarquía como el que se ha esta­
blecido a través de disposiciones que per­
miten la existencia de estatutos distintos 
para personales que normalmente desempe­
ñan iguales funciones. Así, por ejemplo, en 
la Línea Aérea Nacional, empresa autónoma 
que, también, desarrolla actividades comer­
ciales, el personal tiene la calidad de semi­
fiscal. 

En definitiva, ¿en qué se condiciona la ca­
lidad de empleados semifiscales? Fundamen­
talmente en el beneficio de la estabilidad, 
estabilidad que termina no por el capricho 
o por la simple voluntad de quien rlirige es­
te organismo, si~o mediante un sumario he­
cho en conformidad a normas lega)es. 

En seguida, estos empleados del Instituw 
Nacional de Comercio son empleados par­
ticulares sui-géneris, señor Presidente, por­
que, para los efectos de las gratificaciones, 
por e.iemplo, no tienen el carácter de tales. 
La Contraloría Gen.eral de la República, en 
el dictamen a que hice referencia denantes, 
establece lo siguiente: 

"En concepto del infrascrito, la disposi­
ción recién transcrita, la del artículo 146 del 
Código del Trabajo, no es aplicable al caso 
del Inaco. En efecto, la obligación de grati­
ficar anualmente a los empleados particula­
res afecta a "los establecimientos comercia­
les, industriales y otros que persigan fines 
de lucro ... ", característica esta última que 
no se reúne en el organismo consultante, el 
cual inviste fU'~damentalmente el carácter 
de un servicio público, mediante el cual el 
Estado, como se expresa en los fundamen­
tos del D. L. N.O 87, provee a la regulariza­
ción del comercio internacional, "con el ob­
jeto de asegurar el abastecimiento interno 
de materias primas y artículos esenciales de 
procedencia extranjera, necesarios para el 
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consumo de la población e incremento de la 
producción industrial". 

En consecuencia, el informe de la Contra­
loría consagra, en forma clara y explícita, 
el carácter de público de este servicio por 
las funciones que tiene, por los capitales con 
que cuenta, por la forma de administrarse, 
etc. ¿Por qué habrá de mantenerse, enton­
ces, a este personal en una situación infe­
rior a la que tienen los de las demás il:sti­
tuciones semifiscales? 

Es cierto, señor Presidente, que el decre­
to con fuerza de ley N.o 87 les dio el carác­
ter de empleados particulares, pero esta so­
la razón no basta; el error que se ha come­
tido, a mi juicio,en cuanto lesiona derechos 
que prácticamente están incorporados a la 
realidad de nuestra convivencia, debiera ser 
subsanado en esta ocasión. 

Se acaba de presentar una indicación que 
Iluscribe el propio Honorable colega señor 
Correa Larraín, en orden a que sea el Con­
sejo el que elabore la planta y a que las con­
trataciones del personal se hagan con su 
acuerdo. Precisamente esto ocurre en los 
organismos semifiscales. No sé por qué po­
dría ser ajena a este proyecto la idea de dar­
les este carácter de semifiscales. y no sea 
ajena al proyecto la indicación del Honora­
ble Diputado. 

Creo que, en resumen, debemos analizar 
para resolver si esto es de justicia. ¿Repor­
ta daños para el servicio el que se cambie 
la calidad de empleados particulares por la 
de semifiscales? En mi opinión, señor Presi­
dente, no, porque de todas maneras la duc­
tilidad del servicio y de todas las demás nor­
mas establecidas en el decreto con fuerza 
de ley N.O 87, van a seguir en pleno vigor. 
De manera que, en defiroitiva, no producirá 
ningún perjuicio a este organismo un cam­
bio de esta naturaleza. En cambio, Honora­
ble Cámara, llevará tranquilidad al personal 
en cuanto a su estabilidad, mientras observe 
bue:1 comportamiento y,en cuanto a loo gas­
tos, a los desembolsos o a la incid,,!llcia eco­
nómica, estoy en situación de decir a este 
Honorable Cám'Jra que, cuando se propuso 
esta idea, especialménte por parte de los 
Diputados Agrariolaboristas, se consultó la 
opinión de la propia jefatura del servicio y 
que se subscribió esta indicación sin que 
existiera inconvenientes, de parte de dicha 
Jefatura, para que variara la situación jurí­
dica del personal. 

Por estas consideraciones, y agradeciendo 
la interrupción que me ha concedido el Ho­
norable señor Correa Larraín, creo que esta 
indicación es de manifiesta utilidad, porque 
me;üra el régimen jurídico de los empleados 
(lel INACO y ro afecta a su buen funciona­
miento. Ella, en suma, trae beneficios a este 
personal y representa la aplicación de un 
criterio de justicia. 

Muchas gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo con­
cuerdo, señor Presidente, con la idea de que, 
dentro de un mismo organismo, todos los 
empleados deben tener la misma calidad ju­
rídICa, sea de emplead03 particulares o de 
emuleados semifiscales. 

Pero en este caso, si se ha presentado est~ 
proyecto de ley, que tiene por objeto conce­
derle la (:alidad y el sistema de previsión de 
los empleados semifiscales a 103 empleados 
que formaban parte del antiguo "INECONA" 
ha sido porque sus nuevos empleados tienen 
hoy día el carácter de empleados particula­
res. Es así como el artículo 1.0 del decreto 
con fuerza de ley N.O 87 reconoce que el 
Instituto Nacional de Comercio es una em­
presa comercial autónoma, pues dice: 

"Fusiónaseel Instituto de Economía Agrí­
cola y el Instituto de Comercio Exterior en 
una empresa comercial autónoma, que se 
denominará Instituto Nacional de Comercio 
que tendrá personalidad jurídica y patrimo: 
}lio propio y domicilio en la ciudad de San­
tiago ... ". 

Es decir, que el decreto mismo que creó 
este organismo 10 convierte no en una ins­
titución semifiscal, sino en una entidad au­
tónoma. 

Este proyecto de ley tiende, en forma re­
troactiva, a reconocer la calidad de emplea­
dos semifiscales de los antiguos funcionariO.i 
del "INECONA". Si se desea dar esta cali­
dad a todos los empleados que actualmente 
tiene INACO, debiera haberse procedido en 
esa forma, por medio de un proyecto de ley 
especial, y no a travé.s de una indicación que 
pretenda colocar, justamente, en una situa­
ción de excepción, a los antiguos empleados 
del INECONA. 

El seftor MIRANDA (don Hugol- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El ~"'ñor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra el Ho­
nora ble señor Miranda. 

El ser.or MIRANDA (don H ugo) .-- Señor 
Presidente, a mi juicio, puede obviarse esta 
difkultad agregando un inciso al proyecto 
que diga que "para todos los efectos, a los 
em pleados del Instituto Nacional de Comer­
cjú se les aplicará el Estatuto de los emplea­
rlos semifiscales, decreto N.O 23". 

Porque i~:dudablemente, como lo decía el 
Honorable Diputado Informante, el princi­
pal derecho que les reconoce dicho Estatuto 
es el de la estabilidad funci0i1aria. De ma­
nera que, agregando un inciso nuevo que 
diga que, para todos los efectos, se les apli­
cará el E,.<;tatuto de los empleado3 semifis­
cales, se podrían obviar estos inconverlientes. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo que la manera de obviar las 
dificultades sería reemplazar el artículo úni­
co del proyecto en debate por otro que es­
tablezca que los empleados del Instituto Na­
cional de Comercio serán empleados semifls­
cales y gozarán de todas las prerrogativas, 
derechos y beneficios de previsión aplicables 
a ellos. 

Pero si en el artículo único se es:ablece 
una norma legal de excepción, reconociendo 
que algunos de los empleados son particula­
re.s, salvo los que formaban parte del anti­
guo INECONA, creo que es absurdo que se 
establezca u:! artículo 2.0, para decir que 
todos los empleados del INACO son semifls­
cales, porque, en ese caso, no tendría objeto 
el artículo único. Estaría enteramente de 
más. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoria, tiene 
la palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Sí lo tiene, Ho­
norable Diputado, porque el artículo único, 
que pasaría a ser 1.0, es una disposición le­
gal interpretativa. 

O sea, si este personal era semifiscal cuan­
do prestaba servicios en el INECONA, y siguió 
siéndolo a continuación en el INACO. la rJ.iI'­
posición que ahora se está proponiendo tien­
de a establecer que dichos funcionarios, a 
contar de la vigencia del citado decreto con 
fuerza de ley, son empleados semifiscales. 

¿Me explico? O sea, la situación rige tam~ 
bién para el futuro. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero, e'1 

ese caso, la indicación está mal redactada, 
porque dice una cosa totalmente diferente. 
Dispone que los derechos establecidos en el 
artículo anterior serán aplicables a "todos 
los empleados del Instituto Nacional de Co­
mercio". 

Habría que darle una redacción adecuada. 
Ruego al señor Secretario se sirva dar lec­

tura a la indicación. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

der.te).- Con la venia de la Sala, ¡;e va a 
dar lectura a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretariol.-- La 
indicación dice: 

"Estos mismos derechos establecidos en el 
inciso anterior serán igualmente aplicables 
a todos los empleados del Instituto Nacional 
de Comercio y a todos los que se refiere el 
decreto con fuerza de ley N.O 117, áe 11 de 
Junio de 1953". 

El señor CORJRJEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARJRlAIN. - Señor Pre­
sidente, como se ve, 'la indicación, al hablar 
de "estos miSllI1cs derec~os", qui,ere decir que 
todos los derechos establecidos en el articulo 
único, artículo de excepción para los anti­
guos empleados del INECONA, se van a apU­
car a la totalidad eLe los empleados del 
!NACO. 

No creo Que haya sido ésa la indicación d'e 
mis Honorables colegas autores de Ila indi­
cación; pero en r-ealidad, si se aprueha la dis­
posición tal co.mo está redactada, quedará la 
totalidad del p,ersonal con los beneficios en 
ella contemplados. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra, señM Presidente. 

El señor CORREA LETEiLIER (Vicepresi­
deLte).- Tiene la paila'bra Su Señoría. 

El señor SCHAUI.SOHN.- Señor Presiden­
te, creo que podría obviarse este inconv'enien­
te reemplazando esa indicación que consulta 
su articulo 2.0, por otra que dijera: "reem­
plázase en el articulo 10 del decreto con fuer­
za de ley N.O 87, de 1.0 de junio de 1953, la 
expresión "e.m1pleados particulares" por "em­
pleados semiflscales". Esta indicación pasa­
ría a ser artículo Bogundo. Por desgracia, no 
ha }llegad" a la Mesa el decreto COn fuerza 
de ley N. o 67, pero -entiendo que es el ar­
ticulo 10 el que consagra lacalida'd de los 
empleados. 

De esta manera, se pOdría solucionar esa 
dificultad, ya que ei Instituto Nacional de 
Comercio segutrá teniendo la misma calidad 
Jurídica' actual. no perderá su autonomía ni 
su manejo comercial, pero en e alITlJbio , el per­
sona1 ad{¡uirirá la estabilidad necesaria. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a 'dar lectura al artículo 10 
del decreto COn fuel"l,a de ley N.O 87. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
articulo 10, dice: "Todos los empleados del 
Institut.a serán empleados ¡particulares." 

El señor SCHA1JILSOHN.- Se reemplaza­
ría la expresión "empteacLos particulares" por 
"empleados semUiscales." 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente).- Puede continuar el Honor3!ble se­
ñor Correa Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.- CroCo, señor 
Presidellite, que con la indicación que ha he­
~hO el HonorabLe señor SClhaulsohn queda 
tota1mente obviada la diificu1ltad, y ya no [ha­
bría necesidad de considerar a'quella otra in­
dicación que, en realidad, v-endría a confnn­
dir el espíritu de este proyecto de ley. 

Nada más, señor Pr-esi'dente. 
El señor CORREA LETElLIER (Viceprest­

d,ente).- Si le parece a la Honorab}.e Oáma­
ra, se considerará la indicación del Honora­
bl:e señor Schaulsohn. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba1ie. 
En votación general el proyeeto. 
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Si le parece a la Honorable Cálmara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Acordado. 
En votación la indicación d-e! Honorabl~ 

s€ñor Recabarren que propone substituir la 
forma 'V'ertbal "rig,e" ,por la frase "ha regi­
do". 

La Mesa hace presente a la Sala que esta 
modificación r-esta -efecto futuro a esta dIs­
posición. En consecuencia, estima que -esta 
blen la palabra primitirva. 

El señor SCHAUTLSOHN. -- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER l VicepreSl· 
dente).- Tiene la pala'bra Su Señoría. 

El s-eñor SCHAULSOHN. - Ademas de ,la 
observación que ha heClho el señor Presiden­
te, en el sentido de que esa ,indicación le qu~­
La ef-ecto ,para el futuro, a esta disposición, 
€stimo que está bien empleada la fo~ma ver­
bal "rige", porque ruquí se tra>t.a de una ley 
tnterpretativa y de acu-el"do con el Códig .... 
Civil, se entiende que esta disposiCión ha es­
¡Lado en vigor d-esde la dictación del D, F, L. 
IN. o 87 y, por lo tanto, ,forma pal'te de su 
'tP:x:to. 

Por estas razones, 'que quedarán com() 
constancia en la 'historia fidedigna de la ley, 
pido a1 Honorable señor Recaibarren se sirva 
retirar su indicación. 

El señ<Jr RECABARJRIElN, -- Con muchu 
gusto, Honorable col-ega. 

El señor CORREALETELIElR (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honoraibl-e Cáma­
Il'a, se dará por retirada la indicación del Ho­
alorable señor RecaJbarren. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación del Ho­

norable s>eñor Schaulsohn. 
El señor GOYlCOOLEA (,Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Schau!sohn 
para reemplazar la e~presión "empleados 
particulares", del articulo 10 del D. F. L. 
N"o 87, por la siguiente: "empleados semi­
'fiscales" . 

El señor CORREA LEITEtLIER (VicepresI­
dente).- La Mesa se permtte observar a 1a 
Sala que el inciso segundo del articulo úni­
co del proyecto concede a -este persona']. para 
Jos beneflcios de la juibilación, la calidad de 
em'pleados fiscales. En camibio,con la indI­
cación presentada, tendrían un distinto sis­
tema de 'prev'isión,en lo que respecta a la 
jwbilación. 

El señor SOHiAULSOHN.- No entiendo 10 
qUf' manifiesta Su Señoría. 

El señor CORREA l1ETELIER (Vicepresi­
dente).- Con el fin de d.e solucionar esta 
parte, la Mesa sUgiere a ,la Sala que el pro­
yec.to vuelrva a Comisión, por un breve plazo. 

El s€ñor SCHAUiJ.BOHN. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor CORlREA ,LE'I'ELJER (Vicepresi­
dente).- Pu-ede usar de la palabra Su Se­
ñorla. 

El señor SCHAULSOHN.- Yo creo que Su 
Señoría está en un error. En mi opinión, la 
verdad de las cosas es que todos estos bene­
ficios de previsión están en el Estatuto del 
personal de la Administración Civil del Es­
tadv, y son aplica:bles,en ,lo que se refiere a 
la pr-evisión, a los em¡pleados semifiscales. 
Por eso, con -el abj eto de evitar cua~quiera 
duda de carácter inteI'1Preta,tivo de esta ley, 
que sigue rigiendo aún respecto del personal 
que fué s.eparado de sus cargos con motivo 
de la aplicación de la Ley de Facultades Ex­
t: aordinarias, se estimó conveniente a;gregar 
el inciso segundo, que no }es otorga un bene­
d'icio específico nuevo. Sólo se quiere evitar 
cualquiera duda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente!.- En consecuencia, la indicación de 
Su Señoría formaría un artícúlo distinto. 

La Comisión propone un amiculo único. 
El señor SCHAULSOiHN. - Que pasaría a. 

ser aDtículo 1.0 'Y mi indicación, s-erá el otro, 
'articulo 2. o . 

El señor CORREA lJETELlE1R (Vicepresi­
dente) .-- Y la dispOSición del inciso segun­
do del artículo 1.0 nO se referiría al resto del 
'pérsonaI. 

El señor SCHAULSOHN.- Evident-emente. 
El señor CORREA LETlELIER (Vicepresi­

dente) ,- En consecuencia, queda apro:bado, 
en virtud del Reglamento, el inciso primero 
del artículo 1.'0 propuesto por la Comisión, 
el cual no !ha sido oibj eto de indicaciones. 

Qu-eda a'pmbado también en la misma vir­
tud, el inciso segundO. 

Si le parece a la Honorable CáJmara, el ar­
tkulo único pmpuesto por la Com:isión pa­
sará a ser artículo primero. 

Acordado. 
En votación ,el artículo 2. o propuesto por 

el Honorahle señor Scíhaulsolhn. 
-PracticadJa la votación en f~rrna eciJlIlÓ­

mica, dio el sigurente resultalfu; poT la afir­
mativa. 42 votos; por la :negatim., 5 VOOI()S. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- AprObado el artículo 2.0 propues­
to por el Honorable señor Sclhaulsohn. 

En votación el artlcukJ tereero nuevo, pro­
puesto por los señor€s Sandoval, Correa La­
rraín y SepúJiveda Garces. 

Con la venia de la Sa~a, se le va I a dar lec­
tura nuevamente. 

El señor GOYCOOLEA (Secretado).- In­
dicación de los señor-es Correa Larraín, San­
doval y Sepúlveda Garcés, para agregar un 
artículo nuevo que di'ga: 

"Articulo ... -JLa planta del ,personal del 
Instituto Na'Cional -de Comercio será aproba­
da por el Consejo d,e ese organismo, a pro­
¡posición de su Vicepresidente 'Ej-ecutLvo. 

'lEn la misma forma se acordarán 'lQS nom­
bramIentos, ascensos, renovación y renunciaa 
d.el personal. 

"Sólo con acuerdo del Consejo se !I)Odrl 
contratar empleados fuera de la planta y 
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con caráo1Jer transitorio, debiendo fij arse el 
tiempo de duración d·e los contratos. 

El s.eñor SCHAUU30HN.- Solicito que es­
te articulo se vote por incLsos, señor Presi­
lCiente. 

El señor CORJREA. LETELIER (Vicepresi­
dent2).- Se ha 'Pedido división de la vota­
ción, por incLsos. 

En votación el inciso primero de este ar­
tículo. 

Si le parece a la Honor3.lble Cámara, se da-
rá por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el inciso segundo del artículo. 
El señor SCHAULSOHN.- En r'ealidad, en 

este inciso, se contradice la caHdad de em­
pleado semifiscal que se da a este personaL, 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Por 
qué se produce esta contradicción, Hdnorable 
DiJputado? No tiene nada que ver en la ca­
lidad del emple3.ldo. 

El señor MIRANDA (don Rugo) ,- Lo que 
abunda no daña. 

E! señor SEPULVEDA GARCES.- Que se 
lea nuevamente el incLs'Ü, ~2ñor Presidente. 

El señor CORREA l.JETEL~ER (Vicepresi­
dente).- 'Con la venia de la Sala, se va a 
dar lectura nuevamente al incLso. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- El 
inciso segund'Ü dice: , 

"En la :miSJma .f'Ül'ma se acordarán los nom­
brrumientos, ascensos, renovación y renuncias 
del personal." 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Como se 
pued1e ver, en este caro no se daña a l'Üs em­
pl.eados sino que, por el contrario, se les fa­
vorece. 

El señor OORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le Iparece a la Sala. se dará por 
3Jprobado el incis'Ü segundo. 

Acordado. 
En votación el mcLso bercero. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretari'Ü) ,-- El 

inciso tercero dice: 
"Sólo con acuerdo del Consejo se podrá 

oontratar empleados fuera die la ¡planta y 
con caráclier transitorio, debiendo fij arse el 
Ueimpo de duración de los contratos." 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dilO el Jiigui)ente resulta,do: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 6 TotoS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d,ente) .- Aprobado el inciso tercero. 

,En oonsecuencia, si le parece a la Sala, 
qu'edará desechad'a la indicación suscrita por 
los Honorables señores Recaharren y Maass, 
por la votación ya efectuada. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5,-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PIWYECTOS DEL ORDEN 
DEL DIl\.. 

El señor CORJR¡EA LETIDLlER (Vlce:prest­
dente).- Los ¡proyectos que figuran en el 

primer y segundo lugar d'el Orden del Día, 
que se refieren a la modificación del articulo 
58 de la l;ey General de los Ferrocarriles del 
Estado, relativo a protecciones en los cruce" 
ferroviarios, y a la creación del Fondo Na­
cional para la construcción y dotación de e8-
t&blecimientos de educación púhlica, aún no 
han sLdo informados. 

Si 108 parece a la Sala, el plazo para infor­
marlos se prorrogará hasta el venci.miento 
del término constitucional. 

Acordado. 

6 -TRASPASO DE FONDOS ,ENTRE DIVER­
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- C'Ürresponde ocuparse del proy!X:to 
que figura en el s'exto lugar 'del Orden del 
Día, que transpasa ;fondos entre diversos 
ítem del Presupuesto del MinLsterio de De­
f,ensa Nacional para atender a las delegac1o­
nes extranj eras que integrarán las Comisio­
lles Mixtas de Límites con Arg,entlna y Bo­
livia. 

DiJputado Informante es el RonoralbLe se­
ñor Musa'l-em. 

El informe está impreso en el Boletín N.o 
7,814. 

-El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 
I 

"Artículo 1.0- Agrégase a continuación de 
la Iglosa del N. o 13) de la l-etra v) del ítem 
09101104 del Presupuesto del MinLsterio de 
Defensa Nacional, Sulbsecretaría de Guerra, 
la siguiente ,frase: 

"Pudi-endo invertirse \hasta la cantidad de 
setecientos mil ¡pesos ($ 700.000) en la aten­
ción de las delegaciones que :estos países en­
viarán al nuestro en el 'presente año". 

Artículo 2.0.- Traspásase la cantidad de 
setecientos mil pesos ($ 700.000) del ítem 
Cl6:oI104-v-3) al ítem 09[01!04-v-13) del Presu­
puesto vigente". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) _ - En discu:sión el proyecto 

Ofrezco la ,palabra. 
Si le parec,e a la Honorabl'e Cámara, se 

dará lectura al informe de la Comisión, 
Acordado_ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) _-- El 
informe de la Oomisión de Hacienda. recaído 
en este proyecto, dioe: 

''HONORABLÉ CAMARA: 
"La Comisión de Hacienda ha prestado su 

aprobación al MelIlsaje con el cual S. E. el 
Presidente de la República somet!e a la con­
sideración del Congreso Nacional un proy.e'c­
to de ley que traspasa Jondos al Presupuesto 
de Defensa Naci'Ünal, SUbsecretaria de Gue-
rra. 

"Se desea contar con r!X:ursos para aten­
der a los gastos que demandará la venida al 
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paL! de los delegadoo al'!gentinos 'Y !>olivianos, 
que integrarán, separada,mente, con los de­
regados cihil.enos, las reuniones plenarias de 
las C<lmisiones Mixtas de IJí:mites entre Chile 
y Argentina y entre OhiLe Y Bolivia. 

"Las rerferidas Comisiones Mrntas, creadas 
por el Protocolo sobre R3posición y Goloca­
c1ón de Hitos Fronteriws de 1951, deben ce­
iebrar Reuniones Plenarias alternativamente 
en las ca.pitales cite los países signatarios. 

"El oibj eto de tales Reuniones Plenarias es, 
según se e:lCPone en ,el Mensaje, "ratificar y 
D:,v!sar el tmbajo realizado 1>Or las Comisio­
nes en la z·ona limítrofe, aprobar la línea de­
finitiva de frontera, intercambiar documen­
tación técnica, establecer el plan de trabajos 
para la temporada siguiente, realizar los es­
tudios nece,gario's antes de iniciar la próxima 
temporada de lalJ.ores, liquidar los gastos co­
munes l:orrespalldientes a la temp.oradad,e 
trabajo de terreno realizados por arrnJb.os paí­
soes, fijar el lugar y fecha en que ha de rea­
lizarse la próxima reunión, cambio de ideas 
sobre las materias que contendrá la Memoria 
I:Jformativa Anual de la Comisión :Mixta, 
etc.". 

"Corresponde ahora celelJ.rar en ChHe las 
referídas Reuniones Plenarias. La de la Co­
misión Mixta Chileno-BoUviana se celebrará 
a fines d€este mes Y la de la. Comisión Mix­
ta Chileno-Al'!gentina, en el mes de septiem­
bre próximo. 

"lLa circunstancia de que en el Presupues­
to sólo .se co.nsultaron los fondos para loo 
g.astos que demandan los trabajos en el te­
rreno d'e las mencionadas Comisiones Mix­
tas, fondos por demás agotados, hac'€ nece­
sario que s.e destinen especialmente los re­
cursos que exigirá la celebración de las men­
cionadas Reuniones Plenarias. A esto tiende 
el proyecto de lery en examen, en el cual se 
a¡pela a fon:dos disponiNes en el ítem 
0610.1104-4-3, traspasándose $ 700.000 al Pre­
supu·esto de Guerra, ítem 09:01104-v-13. Se 
propone, ademá.s, la modificación de la glosa 
respeotiva, para que pueda hacerse delbida­
mente la imputación correspondient.e. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
demte).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra.. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Oámara se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Como el proyecto no ha srdo objeto de in­

dicaciones, queda también aprobad() en par­
ticular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del próyecto. 

7. -MODIFIOACION nEL ARTICULO 1.0 DE 
LA LEY N.o 10,475, SOBRE JUBILACION 
DE LOS EMPLEADOS PARTICULARES. 
-OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente). - Corresponde ocuparse de las obset­
vacion~s formuladas por el Presidente de la 
República al proyecto que modifica el artícu-
10 1.0 de la lery N.O 10,475, so'bre jubilación 
de los empleados particulares. 

Se va a dar lectura a las oOO'ervaciones. 
El señor BUSTAMlANTE.- ¿En qué Bole­

tín está tmpreso el proyecto, s'eúor Presiden­
te? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No esbá Lmpr'eso, Honorable Dtpu­
tado. 

Se va a dar1ectura a las ob.,>ervaciones. 
El señor GOYICOOLEA (S~cretal'io). - El 

Oficio d.el Honorruble Senado dice: "El Sena­
do ha tenido a bien aprObar las obs'ervacio­
nes de S. E. el Presidente de la Renública 
al artículo 1.0, que consisten en: "Substituir 
el pun'to final por coma y agregar la frase 
que ;;;e indica: "con ·exc~nción de los afectos 
a las del Título VII de la ley 10,2;23." 

Acompaña los antecedentes respectivos. 
El señor CORREA LETELLER (Vicepresi­

dente) .- Se dará lectura a la comunicación 
del Ej ecutivo. 

El s,eñor GOYCOOlJEA (Secl'~tario) .-- Por 
oficio N.O 216, de 16 de junio de 19M. V. E. 
se ha servido remitirme el proryecto de ley 
aprobadü por el Honürruble üongreso, por el 
cual se agrega el siguiente inciso al artículo 
1.0 de la ley 10,475, sobTe jubilación de ~"Il1-
pleados particulares: 

"Quedan sometidos a las diSlposiciones de 
esta ley los profesiünales a que se r'efiere la 
ley N.O 8,377, de 3 de noviembre de 1945." 

La ley citada estableció que serán conside­
rados c.r,moem:plJeados particulares, para los 
efectos de la previsión, los profesionales que 
sirven de manera continua y a base de 81l21-
do fijo a dos o má..~ empleadores. en activl­
dRd1es para cuyo ejerCicio se requiere la po­
sesión de un título profes·ional. 

El proyecto ·en referencia está fundado en 
que el articulo 1.0 de la ley 10,475 otorgó sus 
beneficios a "los emplead'Üs particulares que 
Iha'gan impooicione,; en la Caj a de Previsión 
de Empleados Particulares", y como según el 
articuLo 109 del Código del Trabajo, tienen la 
calidad de .emplpado particular, únicamente 
los empleados que desempeñan funci·on·os pa­
ra. los cuales se requiere título profesional 
euandQ prestan .sus servicios a uri solo em­
p]'eador, se d·educe que lns .profesionaIes a 
que se refiere l'a le.y 8,377, esto es. 10.s que 
prestan sus servicios a dIOS o más emiD'leado­
res, no estarían acogidos a la ley 10,475. 

En ·el llecho, las instituciones :no han rupl1-
cado tal criterio y no se ha producido, por lo 
tanto, ninguna difieuItad. No obstante, la 
aclaración que introduce el proyecto en in­
Iforme es útil y conveniente. 

Sin e1mlbar'go, es nec~sario considerar la 31-
tuación que se produce con los prof3sionales 
a aue se refi·ore la lery 10,223 (Estatuto del 
Médico Funcionario), según las disposiciones 
tliel Título VII de esta ley: "Los profesiona-
1e..<: funcionarios que prestan servidos en la.s 
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instituciones mencionadas en el artículo 2.0, 
inciso tercero, de esta ley, con excepción de 
los que lo hagan en el Servicio Sani~ario de 
los Ferrocarriles d-e'¡ Estado, estarán acogidos 
al régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Pleriodistas ... ". 

!Como no hay conveniencia en innovar en 
cuanto a los rsferidos profesionales, ya qu~ 
la ley 10,223 tuvo por objeto en estas mate­
rias suprimir la doble previsión, el Ejecutivo 
lamenta verse en la n-ecesidad de ejercer el 
derecho consagrado en los artículos 52, &3 Y 
54, de la Constitución PoHtica del Estado y 
d~volver a V. E. el' proyec,to de ley vetándolo 
y solicitándQle. se sirva recabar del Honora­
ble Senado, como asimismo de la Honorable 
'Cámara, la aprobación de la siguiente modi­
¡ficación al proyecto de ley en refel"encia. 

La disposición que debe agregarse es la si­
guiente: 

"Substituir el punto final por coma y agre­
gar la frase que se indica: "con excepción de 
los afectos a las del Título VII de la ley 
10,223" . 

Esta es Honorable Senado la observación 
que mlerece al Ej ecutivo el proyecto aludido 
y qUle pongo en vuestro conocimiento con­
fOJ:'lll1e a la Garla Fundamental para todos 
10s fines constitucionales y reglamentarios". 

El señor CORRiEA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pal3!bra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones d-e S. E. el 

Presidente de la República. 
Si le parece a la Sala, se aoeptarán las 

observaciones. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RANCAGUA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. - MODIFICACIONES nEL 
SENADO. 

El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyecto 
devuelto por el Honorable Senado que auto­
riza a la Municipalidad de Rancagua para 
contra tar un emprésti,to. 

-Las modificaciones del .senado y Jasdis­
IMsici~es .del :proyecto ¡en que aquéllas mci­
den, están ~mpresas en ,el (Boletín N.o 7.775. 

El señúr COThRJEA LETELIER (Vicepres!­
dell'l'IJe).- Ofrezc'o la palrubra. 

El señor SANT .A:NDREU . - Pido la palrubTa, 
señor Presidente. 

El señor CORREA JJETELIER (Vicepl'e3~­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SiAN'I1ANDREU.~Honorruble Cáma­
ra, el Honoralble Senado ha prestado su apro­
bación a 'este proyecto, pero le ha hecho al­
gunas modificaciones al artículo 4.0, que ha­
bla precisamente del financiamiento del em-

(pTéstito' que va a hacer la Corporación doe 
iFomento para construir un mercado en RaIIl­
ca.gua. El Senado rebaja el impuesto adicio­
na¡ sobre el avalúo territorial de la comuna 
de Rancagua, del uno y medio por mil al m~­
dio por mil. 

En realidad, creo que las observaciones 
formuladas por el Honorable Senado son 
justas por las razones que eX'Presa la !C0lIÚ­
sión de Gobierno Interior del Honorruble Se­
nado. 

La Comisión de G<.>,bierno del Honorable Se­
nado, dic-e: 

"Vuestra Comisión de Gobierno tiene el ho­
nor de informaros el proyecto die la Honora­
ble Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipali.dad de Rancagua para contratar, 
con la CorporaCión de Fomento de la Pro­
llucción, préstamos hasta por $ 50.000.000, 
con -el obj eto de construir un edificio para el 
mercado de la ciudad." 

y agrega: 
"Desde hace largo tiempo se ha hecho sen­

tir la uI'gente necesida;d de dotar a la ciudad 
de Rancagua de un Merc3!do Modelo y, tanto 
las autoridades municipares oomo la repre­
sentación parlamentaria, han buscado la fór­
mula que permita dar satisfacción a este an­
helo, pero la fa1ta de recursos económicos ha 
impedido hasta hoy ,emprender tal obra." 

y luego dice: 
"Felimnente, el arlí'culo 8.0 d'e la ley 10,256 

dispuso que sería invertido en 'un plan de fo­
mento y de adelanto die las provincias pro­
ductoras de cobre un porcentaje de los in­
gresos que se obtengan con las ventas de di­
cho metal, porcentaje que se entregó a la ad­
ministración de la Corporación de Fomento 
y del Ministerio de Obras Pú]blieas y Vías de 
Com unicación." 

En seguida, analiza todos los rubros del fi­
nanciamiento de este emprésti:to y dicoe, en 
la letra c): 

"C) Con una contribución adicional de 1,5 
por mil sobre el avalúo de los bienes ralce.! 
de la comuna, la que, aplicada sobre un aN'a­
lúa impon1bJ.e die mH seiscientos treinta m1-
Hones, rendirá alrededor de $ 2.400.000." 

"El rendimiento total de los recursos que 
se destinan al servicio de loo préstamos ne­
gará a una cantidad aproximada a 1<>3 
$ 7.400.000, la que r,esulta ,excesLva para 
atender a los $ 6.375.000 que significa el pro­
medio de dicho s-ervicio, máxime si se cons1-
dera que el proyecto de refonna tributarla, 
ya ruprobado por la Honorable Cámlara de Di­
putadOO, establece un aumento de un 100 010 
como mínimo del a-valúo de los bienes ralces, 
lo que hará que el 1,5 por mH sUlba a 4.800.000 
pesos. " 

"Lo anterior justilfica el acuerdo de vuestra 
Comisión que os recomienda rebajar a 112 
,por mil el impueS'to adicional soIbre el a<valúo 
de los bienes raíc'es, con lo cual el financia­
miento de loo prestamos llegará a * 8.600.000 
una V'€z despacih.ado el proye~to de reforma 
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tributaria, que es suficiente para el ser:vicio 
de dichas obligaciones. 

En re:alidad, como el rendimJiento es de 
6.600.000 pesos y sólo se necesitan 5.7'50.000, 
queda todavía, a fa vord>e la MunicipalidaJd, 
un saldo de 225 mil pesos. 

Por estas razones, pido que se aprueben las 
modificaciones introducidas }XlI" el Honora­
bI1e Sen1ado en esta disposición eLel proyecto 
en debate. 

El señor'CORRElA DARRAlN.- Pido la pa­
lwbra, señor Presidente. 

El seflor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la pala,bra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pr,e­
sidente, el Honorahle Senado ha modificado, 
en el artículo 4. o de este proyecto, la tasa 
de la contribución cambiando la fras·e "uno y 
medio por mil", por "medio por mil". 

Este acuerdo tomado por el Honorable Se­
nado es muy lógico, ya que el proyecto de 
nuevos tributos alza la contribución terdto­
nal en la provincia de O'Higgins, y, por lo 
tanto, en la comuna die Rancagua, en un 
ciento cincuenta por mil, por lo que será su­
ficiente para servir el empréstito la contribu­
ción de medio por mil estrublecida ,en este pro­
yecto en debate. 

Esto hará menos gravosa para los contri­
buyentes de la comuna la construcción de es­
,te mercardo que tanto necesita la ciudad de 
Rancagua. 

Por otra parte, se ha a'gregado también un 
inciso nuero d-e sumo tnterés, ·el cual estable­
ce que las contribucwnes regirán hasta la 
total cancelación del empréstito. 

Estas son Ias dos modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el proyecto 
que la Honorab'l,e Oá;mara conoce en estos 
momentos. 

El señor VALDElS LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, cuan'do se discutió este 'Proyec~, en 
su primer trámite constitucional, el Dlputa­
do que habla formuló dLvensas observaciones 
:relacionadas con la cuantía de la inversión 
Que se iba a realizar en la ciudad de Ranca­
gua, ya s·ea para construir un mercado, como 
para levantar un edificio destinado a la Mu­
Illicipalidad de esa ciudad. 

Expresé a la Honorable Cámara que, dada 
l~ situación económiclaen Que se encuentra 
el Dais, estimaba que inV1ertlr sesenta milllo­
nes de pesos en la construcción de un edifi­
cio para la Municipalidad era evidentemente 
un tanto exagerado. 

p.ormamentemente, los Ministros de Ha­
c\end'a, ya sea el señor Rossetti, o, pooterior­
mente, el señor Del Pedregal, el ,señor Hen-e­
r .. o el señor Prat, nos han manifestado que 
hay que aumentar las contrLbucion-es, y que 
nto. evidentemente, va a pesar oobr·etDdo el 
p"ís que las paga, }Xlr lo que es indispensa­
io~? hacf'r econom1as y rebajar los gastos pú-

t 

'blicos, pero nos encontrrumos con que, delt­
graciada:mente, ni el Presupuesto fiscal ni 1M 
as.piraci'ones o anhelos de algunas OoI1pOra­
ciones, como en el caso en discusión, le to­
Imanel peso a esta grav,e situación. Y asf, 
lHonorable Cámara, una y otra vez estarno,!; 
Iviendo cómo se destinan cantidades exage­
:radas para la realización die obras que, en 
reaUdad, bien }Xldrían 'esperar a que el paÚ! 
se en~ontrara en una situación económica 
más Horeciente. 

Creo sincf'ramente que el Hon'Orable Sena­
do debió haber rebajado o suprimido la par­
tirda que establece el gasw de sesenta mU1o­
lnes de ,pesos para oonstruir una Casa Con­
sistorial. No creo que exista otra crupital o 
ciudad cabecera de comuna en el país que 
haya destinado una suma tan alta y eleva­
\d:a como la que ha pensado dedicar la Mu­
nicioalidad de Ranca'g'Ua a este obáeoo. Com­
!prendo qUe esta ciudad es muy importante, 
!pero no debe t.amJpoco :pe~d€r el sentido die 
la:s prDPorciones e invertir en una obra de 
esta naturaleza tal camtldad de dinero. Con 
estos fondos bien pOdrían estarble·ceI"Sre indus­
t.rias. Bien podría haibeme d:estinrudo esta su­
ma a la realización die obras mucho más Im­
!portantes qu,e hubieran sIgnificado un maty"or 
,progreso y Que hubieran permitido la crea­
ción de una f·uente de trruba:jo para los halbi­
t,antes die esa ciudad. 

Soñor Presidente, lamlento que mis Hono­
rables colegas hayan presentado este proyec­
to de ley y sIento que el HonorabLe Senado 
no haya tenido el criterio conveniente l?ara 
Ihaber sUiprimido o, por lo menos, rebaJado 
esta suma a una canttdaJct: menor, de acuer­
do con la~ posibilidades económicas del país. 
Los sesenta millones de pesos bien pudieron 
haberf'e destinado a muchas otras obras de 
interés y de adelanto nara la ciudad de Ran­
cagua, como ayuda al Hospital, et.c., a~emás de 
la construcción de la Casa Conslstonal. 

Nada más, señor Bresldente. 
El sefior CORREA LETELIER (Vicepre3!-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado en el articulo 
4.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, lIe 
darán Dor aprobadas. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones introduci­

da.<; Dor pI Honorable Senado en el articulo 
7.0 del proy·pcto. 

El seflor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-- Señor Presi­
dente. esta modificació::1 tiene por objeto 
reemplazar a la Corporación de Fomento de 
la Producción por el Ministerio de Obrrus 
PúblicM, como el organismo encargado de 
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la entrega de esta cantidad de sesenta mi­
llones de pesos con el objeto de que constru­
ya un edificio municipal en la ciudad de 
Rancagua. 

Como uno de los autores de este proyecto, 
me permití insistir en la aprobación de este 
articulo 7.0, en la forma indicada en nues­
tra moción, y tuve la satisfacción de obtener 
que la Honorable Cámara así lo hiciera. Pe­
ro el HOLorable Senado ha estimado que 
debía modificarse esta disposición, reempla­
zando a la Corporación de Fomento por el 
Ministerio de Obras Públicas en b entrega 
de estos fondos. Y al referirme a lo expre­
sado por el Honorable Diputado señor Valdés 
Larraín. yo no sé si la Honorable Cámara tu­
vo mal criterio al prestarle su ap!'obación al 
proyecto en la forma como fuera presentado 
por sus 3,utores o si el Honorable Senado ha 
sido el que ha obrado con mal criterio, al 
introducirle la modificación de que nos ocu­
pamos; pero lo cierto es que también estimó 
necesario la construcción de la Casa Consis­
torial en Rancagua. 

El Honorable Senado prestó su aproba­
ción al informe de su Comisión de Gobierno 
que dice así: 

"La necesidad de construir un edificio pa­
ra la Municipalidad de Rancagua ~,e ha he­
cho sentir en forma aguda desde hace va­
rios años, ya que tal entidad debe funcionar 
en un edificio inapropiado que es arrer:da­
do desde que se incendió el muy antiguo de 
su propiedad. Desde entonces permanece 
eriazo, en pleno centro de la ciudad, el te­
rreno en que estaba levantado el antiguo 
edificio municipaL 

"Como ya dijimos, la mencionada ley y su 
decreto reglamentario reservaron para un 
plan de fomento y de adelanto de las pro­
vincias productoras de cobre, un porcentaje 
de los i~,gresos fiscales que se obtengan con 
las exportaciones de dicho metal, por inter­
medio de la Corporación de Pomento de la 
Producción y del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

"Vuestra Comisión estima que el plan de 
fomento está entregado a la Corporación 
respectiva y el de adelanto al Mini:sterio alu­
dido, lo que se desprende claramente de las 
disposiciones de los artículos 3.0 y 4.0 del 
reglamento referido. El primero de ellos se 
refiere al "plan o programa de las inversio­
nes y obras que deberá ejecutar (la Corp:J­
ración) en el correspondiente año para el 
fomento y desarrollo económico de las pro­
vincias". El segundo habla del "programa de 
las obras de adelanto que se ejecutarán (por 
el Minist,erio de Obras Públicas) en cada 
una de las mencionadas provincias". 

"En consecuencia, como la corstrucción 
de la Casa Consistorial puede quedar incluí­
da en el pla:l de fomento, al igual que el 
Mercado, la Comisión acordó proponeros la 
modificación del referido artículo 7.0, en el 
sentido de disponer que la cantidad necesa-

ria, o sea, los $ 60.000.000, en cuota.a anua­
les de $ 20.000.000, la consulte en su plan 
el Ministerio de Obras Públicas, ya que se 
trata de una obra de adelanto indispensa­
ble p:ua la ciudad de Rancagua". 

Estimo que, en esta oportunidad, la Hono­
rable Cámara debe aprobar el criterio del 
Senado. La verdad es que tenía 'Jtra idea 
acerca de los fondos de que la Corporación 
de Fomento podía disponer para esta pro­
vincia, de acuerdo con la ley N.O 10,255. Pe­
ro me he encontrado con una sorpresa al 
leer un detalle enviado por la Corpcración 
de Fomento en el que hace una ""xposlción 
de los fondos recibidos y de los que ha inver­
tido. Dice así: 

"Prov. de O'Higgins.- Rendimiento de la 
ley actua1: $ 116.741. 638.37. 
1. -Prospección minera .. 
2.-Mercado y matadero 

Rancagua ....... . 
3.-Regadío mecánico y es­

tudios si aguas sub.; me­
jora riego 1.100 Hás .... 

4. ~-Equipos agrícolas meca­
nizados ... '" .. , ., .. 

5. -C8ntral Sauzalito .. . .. 
6.-Alumbrado de Ranca-

gua, Machalí, Coinco, 
Malloa, San Vicente, Las 
Cabras, Pichidegua, El 
Olivar, Doñihue, Grane­
ros, Coltauco y Rengo. 

7. -Mrrcado de Peumo ... 
B.-Habitaciones o b re r a s 

campesinas ... ... .' . 
9. --Frigorífico señor Quin­

tanilla ... 
10. -Fanaero-Chile 
ll.-Estudios y gastos gene­

rales 

1.000.000-

50000.000--

14.769.200.-

8.250.000.-
14.075'755.67 

36.750.000.-
3.000.000.-

2.168.680.--

650.000.-
30.000.000-

2.559.396.58 

O sea, la Corporación de Fomento ha in­
vertido o tiene comprometidos recursos por 
la suma de $ Hi3. 223.032.25 en circunstan­
cias de que los fondos recibidos alcanzan sólo 
a la suma de $ 116.741.683.37. En cor:se­
cuencia, la Corporación de Fomento tiene un 
saldo en contra de $ 46.481.393.88. 

Cuando formulé esta indicación para que 
fuera la Corporación de Fomento la que 
prestara esta suma, ignoraba que este orga­
nismo había hecho ya esta dístribuciól' de 
los fondos disponibles. Creía que la Corpo­
ración de Fomento tenía en su caja los re­
cursos necesarios para conceder este em­
préstito. 

El señor VALDES LARRAIN.--~ ¿ME; conce­
de una interrupción, Honorable colega ~ 

El señor SANTANDREU.-- Con mucho 
gusto. Ho'-~orable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tient' 
la palabra el Honorable señor Valdés La­
rraín. 



SESION 42. a ORDINARIA, EN MIERCOLES 4 DE AGOSTO DE 1954 2017 

El selior VALDES LARRAIN.-- Selior Pre­
sidente, cuando se discutió este proyecto en 
la Honorable Cámara hice presente esta 
situación, pero Su Señoría dijo o.ue era in­
exacto lo que afirmaba ... 

El señor SANTANDREU.- Desgraciada­
mente, no le he podido oír naC:a a Su Seño­
ría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Valdés Larraín, 
ruego a Su Señoría se sirva dirigirse a la 
Mesa para que la Honorable Cámara pueda 
imponer.se de sus observaciones. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, decía que cuando se trató este pro­
yecto en la Honorable Cámara, el Diputado 
que habla dijo que no existían los recursos 
necesarios para financiar estlO proy,ecto. Sin 
embargo, la Honorable Cámara no hizo fe 
en mis palabra.'> y aprobó el proyecto. 

Me complace que ahora el Honorable Di­
putado Informante, señor Santandreu, haya 
confirmado las declaraciones que hice opor­
tunamente en esta Honorable Cámara. 

Nada más, señor Preside:lte. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presi­
dente, en esa ocasión el Honorable señor 
Valdés Larraín no dio ninguna de estas ra­
zones, sino que se opuso, en forma general, 
a este proyecto. 

El señor VALDES LARRAIN.- Lea la ver­
sión, Honorable colega. 

El señor SANTANDREU.- Creo que todos 
ignoraban estos hechos. Por supuesto, no 
quiero dejar de reconocer el gran criterio 
que siempre ha manifestado el Honorable 
señor Valdés Larraín, cuando trata algún 
problema ya sea de interés general o regio­
nal. Pero i:;sisto en que el Honorable señor 
Valdés Larraín al hacer sus observaciones 
se basó en una presentación que hizo la 
Corporación de Fomento a r:-sta Honorable 
Cámara que decía otras cosas generales. 

Antes de terminar, deseo hacer un comen­
tario, porque las inversiones que ha hecho 
la Corporación de Fomento de la Producción 
y que he leído recientemente no me satisfa­
cen. En primer lugar lo indicado en el N.O 
5.0, la central "Sauzalito", no es una obra 
de adelanto de la provincia de O'Higgins, 
porque tanto la planta "El Sauzal", como és­
ta, benefician las provincias de Sa:;tiago, 
Val paraíso y Aconcagua, que son explotadas 
para vender su energía eléctrica por la Com­
pañía Chilena de Electricidad y por la Com­
pañía General de Electricidad Industrial. 

Tampoco puedo aceptar que se hable, en 
el número 6.0 del alumbrado de Rancagua, 
Machalí y de todas las otras comunas de 
O'Higgi.-s, porque tengo a la mano el Decre­
to N.O 6.523. que entrega a la Compañía Ge­
neral de Electricidad Industrial la concesión 
del alumbrado de varias comunas del país, 

entre 1M que figuran todas las comn.nM de 
la provincia de O'Higgins que acabo de enu­
merar: Mostazal, Granero.s, Rancagua, Ma­
chalí, Doñihue, Coltauco, Las Cabras, Peu­
mo, El Olivar, Requinoa, Cainco, Rengo, 
Qui·~ta de Tilcoco, MalIoa, San Vicente y Pi­
chidegua. 

O sea, estas instalaciones de alumbrado 
eléctrico las ha estado haciendo la Compa­
ñía General Industrial. No veo entonces por 
que la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción hace ahora un cargo de treinta y seis 
millones de pesos, en circunstancias de que 
la Compañía General de Electricidad Indus­
trial ha obligado a las diferentes Municipali­
dades a co~tear, con sus fondos, los gastos de 
postación. Esta Compañía, entonces, sólo pro­
porciona la energía. 

Señor Presidente, creí y sigo creyendo 
que si eliminamos estas dos partidas: Cen­
tral Sauzalito y Alumbrado a las comunas 
de la provincia de O'Higgins, habrá los di­
neros suficientes para. construir la Casa 
Consistorial de Rancagua. 

El señor SERRANO.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.- Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia del Honorable señor 
Santandreu, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
deseo saber cuáles son las partidas que el 
Honorable señor Santandreu sugiere elimi­
nar. 

El señor SANTANDREU.- A estas alturas 
del proyecto, señor Presidente. no puedo su­
gerir nada, sino que simplemente hago es~al!l 
observaciones. Tampoco vale la pena mslS­
tir sobre el particular. 

Decía que la Corporación de Fomento de 
la Producción no tiene fondos por los ant.e­
cedentes expuestos y, seguramente, los va 
a tener el Ministerio de Obras públicas ... 
Por este motivo, pido que se apruebe el pro­
yecto con las modificaciones del Senado, ya 
que toda discusión irá en perjuicio de las 
obras que en este proyecto se indican: Mer­
cado y Casa Municipal ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha terminado el tiempo destinado al 
Orden del Día. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, pido a la Mesa que se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el término de la discusión de es­
te proyecto. 

El señor MORALES (don Raúl).- ¿Con 
perjuiCiO de la Hora de Incidentes? Hay 
otra sesión a continuaciól1, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el aBentimiento de la Sala 
para prorrogar el Orden del Día por cinco 
minutos, deduciendo proporcionalmente este 
tiempo de los turnos de los Comité.~. 
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Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
a.cuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor SALUM.- Se trata de un proyec­
to muy importaLte, señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, ¿por qué no se prorroga el Orden 
del Día, con perjuicio del tiempo destinado 
a los proyectos de acuerdo? 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­
dente, ¿por qué no solicita nuevamente el 
asentimiento de la Sala ... ? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asen ti­
mie::to de la Sala para prorrogar por cinco 
minutos el Orden del Día, con perjuicio de 
la Hora de Incidentes. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Presi­

dente, ¿por qué no se prorroga la presente 
sesión hasta las 21 horas y 30 minutos, o 
sea, se enlaza con la que deberá celebrar la 
Honorable Cámara a continuación? 

En esta forma se podría despachar perfec­
tamente el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se prorrogará la presente sesión hasta 
el término de la sesión citada dE: 19.30 a 
21.30 horas, con lo cual se aprovechará el 
cuarto de hora que hay entre esta sesión y 
esa, y se comenzará a las 19.45 horas la 
discusión del proyecto que crea el ColeglO de 
Asistentes Sociales. sin perjuicio de la Hora 
de Incidentes. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor San­

tandreu. 
El señor SANTANDREU.- Muchas gracias, 

señor Presidente. 
En realidad, ya no tengo nada más que 

expresar, salvo insistir en que el MLlisterio 
de . Obras Públicas haga entrega de los se­
senta millones de pesos para la eonstruc­
ci6n de la casa consistorial de Rancagua. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, la ley N.o 10.255 divide los fondos 
provenie:1tes del impuesto extraordinario al 
cobre en dos partes: una, que entrega a las 
provincias productoras de dicho mineral por 
intermedio de la Corporación de Fomento de 
la Producción; y otra, que entrega al Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Lógicamente, el legislador, al proceder de 
esta manera, quiso, en primer lugar. entre­
gar fondos a la Corporació:1 de Fomento 
para que los destinara a obras de regadío 
o de electrificación que pudieran traducirse 

en un verdadero aumento de la producción; 
y en seguida, al Ministerio de Obras Públi­
cas, para que los destinara a la l'ealización 
de obras públicas dentro de las provincias 
productoras de cobre. 

El Honorable Seé:ado prefirió que la cons­
trucción de la casa consistorial de Rancagua 
se hiciera por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas y no de la Corporación de 
Fomento en atención a que la inversión no 
te:::ía carácter reproductivo. 

En realidad, los fondos a que se ha refe­
rido el Honorable señor Santandreu son en­
tregados por la Corporación de Fomento en 
calidad de préstamo; es decir, son recupe­
rables. En estas condiciones se concede:l los 
cincuenta millones de pesos para la cons­
trucción del mercado a que se refiere el pro­
yecto de ley en debate. 

En cambio, de acuerdo con el artículo 7.0 
aprobado por la Honorable Cámara, estos 
fondos deberían ser e::tregados, no en ca­
lidad de préstamo, sino, digámoslo así, do­
nados para h construcción de la casa con­
sistorial en Rancagua. 

El Honorable Senado ha procedido con 
buen criterio al disponer que sea el Minis­
terio de Obras Públicas el que, ca.'" cargo a 
ios fondos del cobre, destine veinte millone" 
de pesos anuales a la construcción del edi­
ficio municipal. 

Por estas consideraciones, creo que dpbe 
aprobarse la modificación propuesta en este 
artículo por el Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-LTBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION DE UNA PAltTIDA DE LE­
CHE EN POLVO IMPORTADA POR EL 
SERVICIO NACIONAL DE SL\LUD.­
MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Hora de los Inci­
dentes ... 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no se tra­
ta el proyecto del Orden del Día que vie~:e 
a continuación, señor Presidente? 

El señor SALUM.- La hora se prorrogó 
por quince minutos, señor Presidente; de 
manera que se puede despachar el proyecto 
que sigue. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La sesión se prorrogó para tratar 
el proyecto que ya se despachó. Sin embar­
go, no tengo inco:1Veniente en recabar el 
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!'I..~enttrnlento de la Sala para tratar ,el pro­
yecto, modificado por el Honorable Senado, 
que libera de derechos e impuestos a la in­
ternación de s,eis millones de libras de leche 
en polvo importados por el Servicio Nacional 
de Salud por intermedio de la UNICEF, has­
ta las seis y cuarto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma indicada. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto que aprobó la Honorable Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- E1 
oficio que contiene las modificaciones dice: 
"El Honorable Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de la Honorable Cámara que 
libera de derechos e impuestos a la inter:1a­
ción de seis millones de libras de leche en 
polvo importados ¡Jor el Servicio Nacional 
de Salud por intermedio de la UNICEF, con 
las siguientes modificaciones: ha s:.rbstituído 
en su artículo único "seis millones (6.000.000l 
de libras" por "seis millones (6.000.000) de 
kilos"; ha suprimido la expresión "para el 
uso exclusivo de sus actividades", y lla agre­
gado, después del punto seguido, la siguie'~te 
frase final: "Esta leche se destinará al Ser­
vicio Nacional de Salud y al Desayuno Es­
colar". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor EGAÑA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER ("Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señorh. 

El señor EGAÑA.- Señor Presidente, el 
proyecto que estudia en este momento la Ho­
norable Cámara y qne ha sido modificado 
por el Honorable Senado tuvo su origen en 
un mensa io dEl Ejecutivo por el cual se li­
bera de derechos de admma e impuestos a 
la internación de seis millones de libras de 
leche en polvo, que llegarán al país dentro 
de poco. 

El señor BUSTAMANTE.- Parte de ese 
producto ya llegó, Honorable colega. 

El señor EGAÑA.- Mucho mejor, enton­
ces. 

El señor BUST AMANTE.- Hay que des­
pachar rápidame ~te este proyecto para que 
la leche no se eche a perder. 

El señor EGAÑA.- Honorable Cámara, 
creo que está de más hablar de la importan­
cia que reviste la iniciativa en debate ya 
que este producto está destinado no sólo a la 
población, en general, que en los últimos 
años se ha visto afectada por una aguda es­
casez de leche, sino a los hospitales, a las 
gotas de leche, a las escuelas y a las institu­
ciones de be eficencia que tienen que hacer 
uso de este artículo que es esencial para la 
alimentación de sus beneficiados. 

Las modificaciones que ha introducido el 
Honorable Senado al proyecto tienden a dar 
una mejor distribución a la leche que se trn-

portará. PeSí es como, además, de las institu­
ciones mencionadas, la recibirán el Servicio 
Nacional de Salud y el Desayuno Escolar. 
ML~ Honorables colegas que comprenden. 

la import3.ncia de este proyecto de ley creo 
que no le negarán sus votos. 

Nada más, señor Preside ~te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la ~alabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introducl­

das por el Senado al artículo único del pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, S~ 
aprObarán las modificaciones del Honora-­
bIe Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-LIBERACWN DE DERECHOS A LA IN­
TERNACION DE DIVERSOS ELEMEN­
TOS PARA COMBATIR LAS PLAGAS 
QUE AFECTAN A LA PRODUCCION 
AGROPECUARIA. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El SEñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Quiero pedir al 
señor Presidente se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para que se trate de in­
mediato el proyecto que figura en el sexto 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho de la 
presente sesión, por el cual se libera de de­
rechos a la internación de diversos elemen­
tos destinados a combatir las plagas que 
afectan a la agricultura, el ganado y a las 
aves. 

Se trata de un proyecto muy simple, que 
mereció la aprobación de la Comisión de Ha.­
cienda el año 1951. 

Cabe hacer notar que las plagas que se 
pretende combatir han 'causado muchos 
perjuicios a la agricultura, en los últimos 
años. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para destinar cinco minutos a 
tratar el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Izquierdo. 

El senor BARRA.- N o hay acuerdo. 
El señor SALUM.- Quedan cinco minutos 

dLspo~,ibles del tiempo en que se había pro­
rrogado el Orden del Día. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asenti­
miento unánime de la Sala para tratar el 
proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Izquierdo. 

Acordado. 
En discusión el proyecto que libera de de­

rechos a la internación de diversos elemen­
tos destinados a combatir las plagas que 
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afectan a la agricultura, al ganado y a la.s 
aves. Está impreso en el Boletín N.o 6,917. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Seh0ría. 

El señor IZQUIERDO.- La Comisión de 
Hacienda prestó su aprObación, en agosto de 
1951, a una iniciativa del Ejecutiv0 por la 
cual solicitaba liberación de derechos a la 
interüación de diversos elementos destinados 
al combate de las pestes del ganado y de las 
aves, de las enfermedades de la agncultura, 
y de la maquinaria y de las ins~alaciones 
necesarias para su aplicación., Esa misma 
franquicia se otorgaba para el instrumen­
tal, para los reactivos y para los ·equipos que 
importe la Dirección General de Agricultu­
ra destinados al estudio de las plagas agrí­
colas y del ganado, y de los medios de com­
batirlas. 

Ruego, pues, a la Ho::orable Cámara se 
sirva prestar su aprobación a este proyecto 
de ley que proporcionará grandes beneficios 
a. la agricultura. 

El costo de estos elementos es enormemente 
!tIto y las actuales tarifas aduaneras lo re­
cargarían considerablemente si hubiera que 
adquirirlos a los importadores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ge.ceral el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, l. 

El SEñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado en particular. 

Terminada la discusió:1 del proyecto. 
ll.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por tres mi­
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

12.-ACCIDENTE OCURRIDO EN EL GASO­
METRO DE VALPARAISO.- CONDO­
LENCIAS AL SINDICATO INDUSTRIAL 
DE LA COMPAÑIA DE GAS.- PETI­
CION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentef5, corres­
po::de el primer turno al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría.. 

El seÍlor OYARZUN.- Señor Presidente, 
como parlamentario en ¡,epr,esentación de 
los departamentos de Valparaíso y Quillo'Ga, 
me permito distraer la atención de la Hono­
rable Cámara para referirme a un hecho 
doloroso ocurrido en la ciudad de Valparaí­
so el lunes 2 del actual, que costó la vida 
a cuatro esforzados obreros pertei:ecientes al 
Sindicato Industrial de la Compañía de Ga. 
de dicha ciudad. 
'Estos trabajadores, que cayeron víctima. 

del cumplimiento de su deber y debido a la 
imprudencia de una industria que no les dio 
los medios de seguridad suficientes, según 
lo establecen nuestras leyes, son: Carl03 
Hormazábal Fuenzalida, Enrique Rojas Me­
sina, Juan Román Astudillo y Alfonso Barra­
za. Dejan a sus familiares sumidos en la 
miseria, entregados a su propia suerte, ya 
que no co:~tarán con quienes les daban dia­
riamente lo necesario para subsistir. 

Otra de las víctimas agoniza en el hospi­
tal y hay, todavía, un saldo de más de veÍll­
te obreros heridos que te .ldran que esperar 
mucho tiempo para mejorar de las lesiones 
sufridas. 

Recuerdo, seÍlor Presidente, que elLo de 
enero del año 1953, Valparaíso estuvo a pun­
to de desaparecer cuando una explosión es­
tremeció la ciudad, comprometiendo seria­
me::.te la estabilidad del gasómetro que man­
tiene la Compañía de Gas en pleno centro 
de nuestro primer puerto. 

La desgracia que comento, pudo también 
significar una de las más grandes catástro­
fes de nuestro país, si no hubieran acudido 
prontamente las autoridades y grupos de 
!!uxilio ;:ara detener el enorme escape de gas 
que se produjo y que dejó un saldo de heri­
dos y muertos. 

Existe un clamor unánime en Valparaíso 
para que el Gobierno se interese, en forma 
permanente, porque el gasómetro sea tras­
ladado a un punto donde ofrezca menos pe­
ligro para los habitantes. Creo que ha llega­
do la hora de tomar' una determinación 
enérgica en tal sentido, que ponga a Valpa­
raíso a cubierto de una futura catástrofe, 
que puede ser de L.calculables y graves con­
secuencias. En este país, siempre se espera 
que ocurran hechos como el que comento, 
para lamentar y poner remedio a situacio­
nes causantes de accidentes que sólo ocu­
rren por falta de previsión y energía. 

La Compañía de Gas de Val paraíso decla­
ra que este accidente no guarda nLguna re­
lación con los medios de seguridad que ella 
mantenía y mantiene, pero los hechos, las 
declaraciones de la prensa y la p!"opia de­
claración de la organización sindical prue­
ba: todo lo contrario y nos indica que exis­
te la imprescindible necesidad de que el Go­
bierno inicie una amplia investigación para 
establecer responsabllidades, para exigir la 
modernización de los medios de trabajo ,. 
para que también se indemnice a. los fami-
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liares de las víctimas de acuerdo CO,-l el pro­
cedimiento establecido en los Códigos del 
Trabajo y Penal. En esta desgracia, hay ne­
cesidad de escudriñar hasta donde sea posi­
ble, para encontrar la responsabilidad que 
pudiera caberle a la citada Compañía. 

Entiendo señor Presidente, que tanto a la 
Honorable Cámara como al Estado corres­
pondeel ineludible deber de velar por la 
tra:-:.quilidad del país, por la vida de sus 
habitantes y muy especialmente por aque­
llas personas que ejecutan un trabajo físico 
con riesgo, muchas veces, de sus propias vi­
das, como en el caso que doy a conocer. 

Me hago un deber en r·econocer pública­
mente, desde esta alta tribuna, los desvelos 
y la ayuda que en todo instante prestaron 
tanto el Excmo. señor Presidente de la Re­
pública como el señor Ministro del InterIor 
y el señor Intendente de la provincia de 
Valparaiso, a las familias de las víctimas y 
a los obreros que quedaron heridos en este 
lamentable accidente. 

Deseo, Honorable Cámara, que estas ob­
servaciones sean trasmitidas al señor Minis­
tro del Interior y al señor Ministro del Tra­
bajo, para que se investigue en forma se­
ria la causa de este desgraciado accidente, 
pues se habla de imprevisión de la Compa­
ñía de Gas, que ordenó a los trabajadores 
colocar una llave de paso en la cámara de 
"Gobernadores", sin premunirlos de las más­
caras contra gases y de los equipos apropia­
dos para esta clase de trabajos. Tampoco se 
ordenó, como era lógico, cortar por unos ins­
tantes el gas, que consumía la ciudad, mien­
tras se ejecutaba este trabajo. El hecho de 
que esto se hubiera realizado a una hora en 
que no es conveniente hacerlo y sin la pre­
sencia de un técnico, ir;geniero de la Com­
pañía de Gas, que supervigilara el trabajo, 
<:lebe ser tomado ,en cuenta también. 

Pido que, al trasmitir estas observaciones 
f'. los señores Ministros citados, se les haga 
~;:'esente que la ventilación de la cámara 
"Gobernadora" era totalmente nula e il:apro­
piada para ejecutar trabajos tan delicados 
como este y que las máscaras contra gases 
no las tenía la Compañía ·en el lugar de las 
faenas, como deben estar usualmente cuan­
do se realizan trabajos que ofrecen peligro 
evidente para los obr~ros. Asimismo pido que 
en el oficio se solicite a los señores Ministros 
que informen sobre la manera en qUE' se can­
celarán las indemnizaciones y pensiones a 
que tengan derecho los deudos y, además, 
que se les haga presente la conveniencia de 
estudiar y disponer el traslado a otro lugar 
del gasómetro, que se encuentra enclavado 
en pleno corazón de Valparaiso, por consti­
tuir un serio peligro para la ciudad. Por úl­
timo, que informen sobre las medidas que 
ha dispuesto la Dirección de Setvicios Eléc­
tricos. 

Ante el luto que envuelve a todos los com­
ponentes del Sindicato Industrial de la Com-

-----

pañía de Gas de Valparaíso, me permito 
también formular indicación para que esta 
Honorable Corporación se sirva hacer llegar 
al presidente del sindicato aludido nuestras 
condolencias por las pérdidas de vida que ha 
sufrido su institución, haciendo presente que 
en todo instante la Honorable Cámara esta­
rá atenta para resguardar el trabajo y la 
vida de los obreros de nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Deseo que se envíen, 
en nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay quórum en la Sala para 
adoptar acuerdos, Honorable Diputado. 

Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

El señor ACEVEDO.- y del Comité Unido, 
señor Presidente. 

13.-ACTUALIDAD POLITICA.- DECLARA­
CION PUBLICA DE LOS JEFES DE 
PARTIDOS DE OPOSICION.- ALCAN­
CE A UNA COMUNICACION DEL VICE­
PRESIDENTE DEL MOVIMIENTO NA­
CIONAL CRISTIANO, SEÑOR LASCAR. 

El señor ZEPEDA.- El Honorable señor 
Oyarzún me ha concedido algunos minutos. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría, dentro del tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, la 
semana pasada, diversos jef,es de partidos de 
oposició:1, seriamente pr·eocupados por la 
campaña de desprestigio que se ha desenca­
denado últimamente en contra del Poder Le­
gislativo, creyeron de su deber hacer una de­
claración pública, que apareció en casi todos 
los diarios del pais. 

Este manifiesto fue redactado y discutido, 
como es natural, con los presidentes de las 
entidades políticas que aparecían suscribié_l­
dolos. En el documento original están estam­
padas las firmas de los representantes de 
estas entidades políticas. 

Los jefes de partidos juzgaron convenien­
te hacer la publicación con el nombre de 
todas aquellas personas que integran las me­
sas directivas centrales de las respectivas co­
lectividades políticas. El presidente del Mo­
vimiento Nacional Cristiano, el Honorable 
Diputado señor José Musalem, autorizó este 
procedimiento por la entidad que él dirige. 

Sin embargo, señor Presidente, hemos si­
do sorpI"endidos por una publicación, apare­
cida en los diarios de hoy, en que se habla 
de una carta firmada por nuestro Honorable 
colega señor José Láscar, Vicepresidente del 
Movimiento Nacional Cristiano. en la cual 
haría presente que el no conocía el mani-
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fiesto, que no lo había firmado ni había au­
tonzado a nadie para incluirlo entre los fir­
mantes. ' 

Señor Presidente, éste es un procedimien­
to desusado en las relaciones entre los par­
tidos políticos, porque es indudable que para 
obtener algún acuerdo en algu~.a colectivi­
dad es necesario, únicamente, dirigirse a su 
repr,esentante, vale decir, a su presidente. No 
se puede pretender que, para obtener el 
acuerdo de un partido político, por otro par­
tido, sea necesario consultar no sólo a su 
preside~.te, sino que a todas las o'(ras per­
sonas que tienen cargos directivos en la en­
tidad. 

Todo partido político está representado 
por su presidente y, en este caso,el Hono­
rable señor Musalem, en representación del 
Movimiento Nacional Cristiano, firmó este 
ma ifiesto y aceptó que en la publícación 
aparecieran los nombres de los demás inte­
grantes de la Mesa Directiva de la entidad 
de la cual él es su presidente, 

Si el Vicepresidente del Movimiento Na­
cional Cristmno, Honorable señor Láscar, no 
está de acuerdo con la publicación, ni desea 
que aparezca su -ombre en ella, no su firma, 
puede él, dentro de su partido, responsabi­
lizar a su PreslctenLe, tiuüUJ."",li1: ú'",uu'- '-'''.A­
salem; pero no puede entrar a discutir este 
asunto con los presidentes de los demás par­
tidos. ESLa es una querella interna que ha 
debido ventilarse en el Movimiento Nacio .. al 
Cristiano. 

El diario "La Nación", que, como se sabe, 
constituye el centro de operaciones de esta 
insidiosa campaña de difamación en contra 
del Parlamento y de los partidos políticos, 
no "pudo dejar pasar esta oportunidad SLl 
aprovecharla para el logro de los obscuros 
designios que persiguen quienes, en esta for­
ma, están socavando el régimen institucio­
nal. No se limitó el diario de Gobierno a re­
producir el desmentido del Honorable Dipu­
tado señor Láscar sino que, de Su propia co­
secha, tituló ese desme ,. tido en forma de es­
cándalo: "Jefes de Partdos democráticos fal· 
sificaron firma del Diputado Láscar". 

Los plumarios de "La Nación", señor Pre­
sidente, saben que los jefes de los partidos 
firmantes del manifiesto son hombres de 
bien, incapaces de cometer un acto incorrec­
to y censurable, y menos de falsificar una 
firma. SLl embargo sabiéndolo, esos pluma­
rios profesionales de la calumnia y de la 
mentira, prefirieron hacer escándalo, ha­
ciendo aparecer a los jefes de los partidOS 
como delincue_.tes vulgares, falsificando fir­
mas, porque en esa forma creen minar el 
prestigio de los partidos políticos, que son 
indispensables en la vida de toda democra­
cia. Y, después de usar armas tan innobles, 
se atreven hipócritamente a decir que no 
existe tal campaña de desprestigio en con­
tra del Congreso sLo en la mente de los que 
formamos la oposición de Gobierno. 

Y yo pregunto, entonces, señores Diputa­
dos, si no fuera efectiva esta campaña de 
difamación, ¿qué se pretende con estas pu­
blicaciones manifiestamente falsas y ten­
denciosas? 

Para Losotros, es evidente la finalidad que 
se persigue y a ella, precisamente, se refiere 
el manifiesto de las colectividades políticas 
de oposición: el descrédito del Congreso Na­
cional y de los partidos políticos, para des­
truir la democracia e instaurar la dictadura. 

¡Termino, Honorable Cámara, como Presi­
dente del Partido Liberal, levantando mi 
protesta más enérgica e indignada por estos 
torcidos y censurables procedimie~. tos de que 
se valen algunos periodistas para engañar a 
la opinión pública y socavar así el prestigio 
de los partidos políticos y de este Poder Pú­
blico! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Quedan dos minutos al Comité 
Democrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Láscar, con la ve~~ia del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, el 
sábado pasado apareció publicado en la 
prensa de Santiago (yo lo leí en "El Diario 
Ilustrado" y en "El Mercurio"), un manifies­
to firmado por algunos jefes de partidos de 
oposición en el que figuraba mi nombre. Di­
jo "firmado", porque contenía u:'.a frase (no 
tengo el diario a la mano para leerla tex­
tualmente) que decía así: "Los jefes de los 
partidos de oposiCión firmantes". 

Yo entendí que, al decir "los jefes de los 
partidos de oposición firmantes", se quería 
manifestar que todos debíamos haber firma­
do, y no solamente los presidentes de cada 
partido. e' este caso, del Movimiento Nacio­
nal Cristiano y no Movimiento Social Cris­
tiano, como se ha dicho en la misma prensa 
~n realidad, señor Presidente, yo con­

cuerdo en todo lo relacionado con la defen­
sa del Parlamento y estaré siempre al lado 
de mis Ho ora bies colegas para defender es­
tos principiOS democráticos, que deben man­
tenerse ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, co­
mo he sido aludido, le ruego a Su Señoría 
que me conceda cinco minutos al fInal de la 
sesión, en conformidad al Reglame:~to. 

El señor CORREA LETELIER (VICepresi­
dente).- Reglamentariamente, en efecto, 
Su Señoría dispone de cinco minutos al fi­
nal de la sesión, salvo que el Comité al que 
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le corresponde su turno a continuación, le 
ceda de inmediato ese tio8mpo. 

14.-SITUACION FINANCIERA DE LA EM­
PRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 
ESTADO.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, la­
mento no disponer del tiempo suficie~:te pa­
ra cederle algunos minutos al Honorable se­
ñor Láscar. a fin de que pueda terminar sus 
observaciones. 

Quiero referirme, en esta oportunidad, a 
algunos problemas relacionados con la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Ho_:orable Dipu­
tado? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que continúe presidiendo esta sesión 081 Ho­
norable señor Izquierdo. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede continuar Su Señoría. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se­

sión. 
El señor OYARCE.- y estos problemas 

son la consecuencia de la disminució_1 de los 
aportes del Estado a esta Empresa, cuya si­
tuación financiera es sumamo8nte delicada, 
por lo que no puede desarrollar normalmen­
te sus actividades. 

Como si esto fuera poco, se le ha restrin­
gido también el presupuesto de divisas, lo 
que ha acarreado a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado problemas sumamente 
serios, que el Supremo Gobierno debe solu­
cio ar a la brevedad posible. 

Hace algún tiempo, los dirigentes de la 
Federación Industrial Ferroviaria sostuvie­
ron una entrevista con el Director General 
de la Empresa. En esa oportunidad, este 
funcionario les manif.estó lo siguiente: 

"CO_1 motivo de la falta de divisas para 
pagar los materiales V elemeJ1t()~ i.".,rji,~n('n_ 

sables que debe importar la Empresa para 
su servicio, y la imposibilidad del Gobierno 
para rewlver este problema, estaba autorizado 
por éste para reducir las faenas y suprimir 
personal" . 

Afortunadamente, no se ha llevado a la 
práctica la supresión de personal, pero sí se 
han reducido algunas faenas. En la Maes­
tranza de San Bernardo, por ejemplo, se han 
suprimido los trabajos a trato y los sobre­
tiempo, lo que ha traído como consecuencia 
una disminución en la producción de mate­
rial rodante y en la reparación de las loco-

motoras, que tanto necesita la II Zona, es 
decir, la comprendida entro8 Alameda y Tal­
ca, inclusive ramales. 

Señor Presidente, según lo ha manifestado 
el señor Director General, la Empresa, en es­
tos instantes, no cue~'.ta con las divisas ne­
cesarias para comprar lubricantes, repuestos, 
tubos para locomotoras, asbestos, plantas pa­
ra calderos e, incluso, ni siquiera petróleo 
para las locomotoras Diesel. El servicio de 
locomotoras Diesel es nuevo y se ha v,enido 
estableciendo por la Empresa con muchc3 
sacrificios. 

Este hecho ha traído como consecuencLl 
enormes perjuicios para el personal de los 
Ferrocarriles del Estado y afecta, principal­
mente, a los maquinistas y fogoneros. Estos 
hombres, señor Presidente, tienen que des­
arrollar sus actividades en locomotoras que 
ya no pueden prestar servicio y que al colo­
carlas para conducir un tren, se sabe que no 
podrán llegar a su destino. 

Pero cua,:do el personal reclama a los je­
fes respectivos, éstos le contestan: "Salgan 
no más y lleguen hasta donde puedan". 

¿Cómo es posible, señor Presidente, que 
en una Empresa tan importante como ésta 
se obligue al personal a trabajar en loco­
motoras que seencue::tran en estas condi­
ciones? 

Debo hacer presente a la HonO:'able Cá­
mara que en la II Zona se están producien­
do, actualmente, hechos muy similares a los 
ocurridos el año 1952. 

En aquellas oportunidades, señor Presi­
dente, la Federación "Santiago Watt", orga­
nismo gremial e~1el que están asociados los 
maquinistas, fogoneros y aspirantes de la 
Empresa, reclamó ante las autoridades pa­
ra que se buscara solución a estos mismos 
problemas. Pero esta organización no fue 
oída. 

Entonces, los maquinistas y fogoneros se 
negaban a salir en esas locomotoras y los 
jefes, lejos de adoptar alguna medida ten­
diente a solucionar estos problemas, casti­
gaban al personal por su negativa. 

Recuerdo, señor Presidente, que, en cier­
ta ocasión, un maquinista se negó a cO:1du­
cir una locomotora. Fue suspendido por los 
jefes y la máquina salió guiada por otro 
personal. A los pocos días, explotaba la lf'­
comotora en la estación de Paine. Sólo en­
tonces los jefes correspondientes de la Em­
presa comprendieron que era necesario so­
meter esas locomotoras a las reparaciones 
más indispensables. 

Hoy día está ocurriendo lo mismo. Y con 
motivo de esto, hace varios días,en vista de 
que algunos ingenieros jefes de la zona no 
eran capaces de solucionar estos problemas, 
fueron cambiados o trasladados, sin suma­
rio previo, sil1 establecer la responsabilidad 
que les pOdía caber. 

Señor Presidente, en la Maestranza de 
San Eugenio, estos jefes, no todos los que 
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fueron trasladados, nunca hicieron caso a 
los reclamos que la Federación "Santiago 
Watt" les hacía, en el sentido de que debían 
tomarse las medidas r:.ecesarias para repa­
rar las locomotoras. Había casos en que los 
maquinistas manifestaban a sus jefes que era 
imposible salir con determinada locomotora, 
porque iba a quedar botada. Y así ocurría 
y sigue ocurriendo, en la actualidad. 

El domingo recién pasado tuve la oportu­
nidad de viajar desde San Fernando a la 
c.lpital en el tren N.o 6, conocido con el 
~'f}mbre de "el curado", y me encontré con 
Ldl empleado de la Empresa, con un maqui­
:lista, que debía haber conducido un tren 
desde Alameda hasta Talca, pero que sólo 
había alcanzado a llegar hasta San Fernan­
do, desde donde tuvo que devolverse, porque 
la locomotora no pudo continuar su viaje. 

Por ·estas razones, señor Presidente, solici­
to se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, con el fin de que se bus­
que solución a estos problemas de la Empre­
sa. 

Es indispensable, por ejemplo, que se le 
entreguen las divisas necesarias para com­
prar, en el mercado internacional, los mate­
riales más indispensables que requiere para 
su mejor desarrollo. 

Además, no es posible que, en estos instan­
tes, se esté restringiendo a la Empresa el 
lubricante elemento indispensable para el 
desarrollo' de sus actividades. Comprenc!erá 
la Honorable Cámara que la falta de este 
elemento en los ferrocarriles puede produ­
cir, ·en el futuro, accidentes gravísimos. 

Además, señor Presidente, deseo que se en­
víe otro oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, a fin de que informe acerca 
de si estos traslados de jefes r·ealizados en 
la Maestranza de San Eugenio ·en estos últi­
mos días han sido hechos en la forma debi­
da, estableciendo la responsabilidad que les 
cabía, o violando el escalafón. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci-
dental).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar los oficios a que se ha refe­
rido el Honorable señor Oyarce. 

Acordado. 

lD.-RETENCION DE LOS EXPEDIENTES 
DE JUBILACION DE LOS EMPLEADOS 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor OYARCE.- Quiero también refe­
rirme, en forma muy breve, a una circular 
enviada por el jefe del Departamento del 
Personal de los Ferrocarriles del Estado, en 
la cual instruye a los jefes respectivos para 
que retengan los expedientes de jubilacian. 

Dice esta circular, en una de sus partes: 
"Comunico a Ud. que el' señor Director Ge­

neral, siguiendo instrucciones gubernativas, 
ha resuelto no cursar cesantías o jubilacio­
nes de personal con treinta años de servicios, 

sino únicamente cuando el desempeñante 
solicite su retiro por encontrarse enfermo ... 

Solicito del señor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para enviar 
oficio al señor Ministro de Economía y Co­
mercio. a fin de que informe a la Honora­
ble Cámara e:1 virtud de qué disposición le­
gal se ha enviado esta circular que im"Jide 
que se acojan a la jubilación aquellos fun­
cionarios que, en la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, han cumplido treinta 
años de servicios. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD.- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, al señor Ministro de Econo­
mía, el oficio a que se ha referido el Ho:::o­
rabIe señor Oyarce. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presiden~e ACCl-
dentaD.- No hay acuerdo. 

El señor OYARCE.- Pido, entonces, que 
ese oficio se envíe en nombre del Comité So­
cialista. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci-
dental).- Se enviará el oficio solicitado en 
!'ombre del Comité Socialista. 

I6.-NECESIDAD DE CONSTRUIR EL FE­
RROCARRlL ft L SALAR GR.<\NDE, EN 
LA PROVINCIA DE TARAPACA.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE lA. CAMARA. 

El señor OYARCE.- El tiempo que resta 
al Comité Socialista lo va a ocupar el Ho­
norable señor Che cura. 

El señor IZQUIERDO (Pre¡;idellte Acci-
dentaD.- Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Che cura. 

El señor CHECURA.- Señor Pr')sidente. 
desde hace algún tiempo los depart,amentos 
de Iquique, y Pisagua, de la provincia de 
Tarapacá, a la cual tengo el honor de repre­
sentar en esta Honorable Cámara, no sólo 
vienen recibie do las funestas consecuencias 
de la indiferencia y de la desidia del R 'ecu­
tivo, sino que también vienen sufriendo 1.os 
resultados de una política de despojo le 
parte de ciertas entidades estatales. 

Cuando se llevó a efecto la expropiación 
del ex Ferrocarril Salitrero de esa provin­
cia, la ciudadanía quedó e'1 el convencimien­
to de que esta operación iba a ser beneficio­
sa para la región y que los materiales so­
brantes o el producto de la operación que­
darían dentro del patrimonio provincial. La­
mentablemente, no ha ocurrido así, sino que, 
por el contrario, cua:~do se verificó ésta ope­
ración, la Dirección General de los Ferro­
carriles del Estado dispuso 81 traslado del 
material rodante y de las locomotoras a 
otras partes del país. 

Ahora, señor Presidente, dicha Dirección 
General ha dispuesto el levftntamiento Ce 
más o menos doscientos kilómetros de vía 
férrea, material que según los informes que 
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tengo, se pie~~sa trasladar a la red norte de 
los Ferrocarriles del Estado, en circunstan­
cias de que 'se había hecho la promesa for­
ma! de que este material sería aprovechado 
en la construcción de un ferrocarril hasta el 
Salar Grande, con el objeto de explotar esta 
enorme riqueza que existe en la provincia de 
Tarapacá. Este salar, como se sabe, sin du­
da alguna, es el más grande que ~existe en 
América. 

Ante esta nueva amenaza de despojo, se­
ñor Presidente, me permito solicitar a Su 
Señoría se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que los doscientos kilómetros 
de vía férrea a que me he referido, no sean 
trasladados de la provincia de Tarapacá y 
que, en cambio, se dejen en esta región pa­
ra destinarlos a la construccion del mencio­
nado ferrocarril al Salar Grande. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci-
dental) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará, e"1 su nombre, el oficio 
solicitado por el Honorable señor Che cura. 

Acordado. 
Le queda un minuto al Comité Socialista. 
El señor OYARCE.- Renur.ciamos, señor 

Presidente. 

17.-SITUACION DE LA INDUSTRIA SALI­
TRERA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista Popular. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra, se­
ñor Presid.ente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta]).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAMl"\YO.- Señor Presidente: 
Nuevame:~te se habla del nrnhlpma s'1lit.r p ,:,o 
y se hace caudal de antecedentes que, bien 
estudiados, dejan traslUCir su cauce llÚrL:Vil. 
Estos datos sirven para que el problema per­
manezca estagnado mientras el Gobierno se 
atreve a encararlo con soluciones integrales. 

Creo que la Comisión que acaba de desig­
nar el Supremo Gobierno para determinar 
las modificaciones que deben introducirse al 
decreto N.o 1,725 y a la ley N.o 5,350, deberá 
tomar en cuenta algunos aspectos que abor­
do a continuación. 

En primer lugar, se debe poner término 
al caduco sistema de nivelación de costos, 
pues favorece solamente a las empresas sa­
litreras de costos bajos en perjuicio de las 
que laboran a altos costos. Como tal nivela­
ción nos mostró los errores en que se habla 
incurrido en esta legislación, debemos apro­
vechar la vieja experiencia, que observó la 
Asociación de Productores de Salitre, para 
evitar la repetición de estos errores. 

Los costos no deben nivelarse. Por el COll­

trario, deben establecerse fehacientemente y 
luchar por un sistema de co~tos marginales. 

"COVENSA' debe pagar a las empresas pro­
ductoras el verdadero valor de los costos de­
jando la utilidad para prorratearla entre to­
dos los productores, de acuerdo con un por­
centaje que empezaría desde un, diez por 
cie,.,to sobre el costo hasta un treinta por 
ciento, premiando con mayor porcentaje a 
los costos bajos. Cualquier otro sistema sig­
nificará, a corto plazo, la quiebra de esta 
industria tan vital para nuestro país. 

Del monto de las utilidades de la "COVEN­
SA" debe sacarse un porcentaje por tanela·· 
da, a fin de que el Estado pueda obtem_' 
U!1a entrada que le permita construir su; 
plantas propias para trabajarlas directamen­
te o en una nueva gran empresa entre el 
Fisco y capitales particulare . ., proyectistas. 
Sería ésta la única forma de conOCer costos 
verdaderos por medio de estas plantas ex­
perimentales o "pilotos". 

Debe considerarse, también, la Hecesidad 
de que un porcentaje de las utilidades se in­
vierta en investigaciones con miras al esta­
blecimiento, en Tarapacá, de la industria 
química pesada a base del caliche, le que ha 
sido totalmente olvidado por los Gobiernos. 
Lo poco y nada que hay, lo han hecho em­
presas salitreras particulares, sin dar a co­
nocer los resultados obtenidos. 

¿Qué ha pasado, por ejemplo, con los quí­
micos que la "COSATAN" trajo para investi­
gaciones químico-industriales? Lo de siem­
pre: fueron despedidos por haber investiga­
do más de lo que convenía. Aún tenemos 
frescos los nombres de Feurio Gerbin Mer­
cutto, Har.'s Gebhardt, Hans Gerlach, Jorge 
Leimbach, Herman Lessemme, etc. Estos 
técnicos descubrieron que convenia más ex­
plotar algunos derivados del salitre que 
vender el salitre mismo, pero fueron despe­
didos de las empresas salitreras. 

Se requiere tomar en cuenta esta expe­
riencia para no volver a caer e~l los mismos 
errores y establecer cuáles son las necesida­
des de mecanización de la industria para 
bajar sus costos. Esta mecanización debe ir 
totalmente sincronizada con los resultados 
de las investigaciones químicas, a fin de evi­
tar pagos que no se justifican en faenas in­
dustriales de tanta importancia como son las 
del salitre. 

Para realizar una política como la que e::­
tamos diseñando, se requiere dar mayore; 
atríbuciones a la Superintendencia del Sali­
tre, superando su papel puramente inspecti­
va. Pese a que la ley N.o 5,350 contiene san­
ciones para aplicar a los industriales sali­
treros, éstas son tan débiles que lindan en 
lo ridículo. Las poderosas empresas las bur­
lan cuantas veces conviene a sus particula­
res intereses. 

La Superintendencia del Salitre debe te­
ner una funció~ ágil y "poderosamente ac­
tuante" y practicar un régimen de verdade­
ra fiscalización, con facultades de todo or­
den, como el requisamiento temporal o defi-
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nitivo, multas de cien mil a dos millones de 
pesos, para que el rigor de la ley sea seria­
mente considerado. 

Tambié:1 es justo que, en sus disposiciones, 
se ordene que todos los terrenos de oficinas 
salitreras que fueron desarmadas y desman­
teladas, sin discriminación alguna, vuelvan 
al patrimonio fiscal. Si impidieron -egoista­
mente que otros trabajaran esos terrenos y 
para ello arra~caron las correspondientes 
instalaciones, es justo y lógico que estos te­
rrenos los tome el Fisco como indemnización 
por haberse lesionado los intereses E'xtracti­
vos e industriales de esta actividad. Aquí de­
be establecerse categóricamente que se pro­
cederá sin comperu:aciones de ninguna espe­
cie. 

Por tener repercusión nacional e interna­
cional, creo que debe fijarse una política 
cambiaria que estabilice, durante un perío­
do largo, el retor::o de dólares, evitando la 
perjudicial fijación anual del valor de éstos, 
que empezó con retornos de 19.37, 31, 60 Y 110 
pesos, como actualmente rige. 

Mala es esta política y peores las artes que 
se han empleado para obtener estos aumen­
tos progresivos de los retornos, pues se han 
usado, como instrumentos, los paros "ilega­
les" de obreros y especialmente de emplea­
dos, de la industria exclusivamente, pues, 
basta la amenaza tan usada y sumamente 
conocida de paralización de oficina.'i o redu­
ción de trabajo, para que, con este temor, 
los gremios tomen en sus manos la defensa 
de los empresarios salitreros. Debe observar­
se que son las únicas manifestaciones "ILE­
GALES" para las cuales los empresarios no 
piden la aplicació:l de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

En la actualidad, se sabe, extraoficialmen­
te, que ha empezado otra de las tantas cam­
pañas para subir el retorno a 140 pesos por 
dólar, suma que no se justifica bajo ningún 
aspecto. Observemos las siguientes cifras 
que aparecen en los propios balances de las 
empresas salitreras: la "Compañía Salitrera 
de Tarapacá y A:~tofagasta", con un capital 
de 209.247.800 de pesos obtuvo, en el año 
salitrero de 1950 a 1951, una utilidad ascen­
dente a 31. 223.757 pesos, equivalente al 15 
por ciento del capital; la "Anglo-Chilean", 
con 10.648.404.80 dólares obtuvo, en el año 
salitrero 1951-1952, una ganancia de 5.702.621 
dólares, equivalente al 53 por ciento del ca­
pital, y la "Compañía Salitrera Iquique". 
CO:1 60.000.000 de pesos como capital, obtuvo 
en el año salitrero 1951-1952, una utilidad de 
165.283.133.56 pesos, equivalente al 275 por 
ciento del capital. 

Si las cifras leídas no tienen valor ni evi­
dencia, si no son un reflejo de la explota­
ción y su rendimiento, si no convencen lo 
suficiente, creo, a mi entender, señor Presi­
dente, que estamos verdaderamente ciegos. 

Estos datos, sacados de los propios balan­
ces de las empresas, nos demuestran palpa-

blemente la ninguna necesidad de alterar el 
actual cambio del dólar. Hacerlo sería favo­
recer caprichosamente el negOCio partiCUlar 
de salitreros que jamás han vibrado con el 
interés nacional ni con el de las provincias 
del norte. 

Subir de 110 a 140 pesos el valor del dólar 
salitrero -es simplemente empujar a un pue­
blo a pagar precios de inflación por satisfa­
cer a un grupo insig :ificante de empresas. 
Esta alza sería en perj uicio de los 6. 500.000 
chilenos que tendrían que pagar mayores 
precios en todos los artículos de importación 
y de la agricultura. 

Por lo tanto, no cabe ni siquiera que se 
estudie una revisión del valor fijado y, si se 
hace, debe mantenerse el nuevo cambio por 
lo menos cinco años, para no continuar con 
la pOlítica comediante de "PAROS ILEGA­
LES" de fabricación patronal en concomi­
tancia con algu.: os "dirigentes sindicales" de 
dudosa actuación y H~sponsabilidad ante sus 
representados. Tampoco la poblaCión modes­
ta y progresista de Tarapacá puede estar, 
año a año, expuesta a las maniobras de la 
"Cosatán". 

No me explico cómo puedrm responder 
con tanto servilismo algunos "asalariados", 
si las condicio'- es generales de vida y traba­
jo son reducidas a un nivel denigrante y 
subhumano, que se ha convertido en la ley 
suprema de la pampa, ni me explico tam­
poco cómo pueden existir algunos "dirigen­
tes sindicales" que se identifica:l y confun­
den con las demandas económicas de patro­
nes egoístas y avaros. 

Aesie se le ha dado en llamar "coopera­
ción". Es un término vago, pues la coope­
ración nace del mutuo entendimie'to entre 
el capital y el trabajo, de las ecuánimes y 
justas maneras del trato, la tolerancia y el 
respeto. Todos éstos son factores desconoci­
dos de las empresas salitreras. Ahí existe el 
soplonaje, la delación, el egoísmo y el des­
precio por la condición humana del traba­
jador. 

Hace varios años, el Departamento de Ali­
me~tación, de la ex Dirección General de 
Sanidad, hoy Servicio Nacional de Salud, 
emitió un informe, firmado por el Dr. Julio 
Santa María Santa Cruz, sobre la alimenta­
'ción en la pampa salitrera. Las condiciones 
en que vive -el obrero en la pampa salitrera 
no están de acuerdo con su desgaste fisico, 
y comparando su alimentación con la de un 
conscripto, se comprueba que la ración dia­
ria de un obrero salitrero está por debajo de 
la de un conscripto de nuestro Ejército. Las 
habitaciones que ocupan los obreros no guar­
dan las más elementales condiciones de hi­
giene, ni su construcción concuerda con el 
número de moradores, ya que muchas fami­
lias deben vivir como hacinamie:1tos huma­
nos. 

Es necesario dej al' en claro que por acuer­
do N.O 4,738, del 26 de septiembre de 1945, se 
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aceptó imputar el valor de $ 500.000 por 
parte de la Caja de la Habitación Popular, 
hoy Corporación de la Vivienda, de la solici­
tud de imputación de la "COSATAN", de 689 
viviendas para empleados y 1,425 piezas pa­
ra obreros, con un avalúo de $ 26.058.559 en 
las comunas de Pisagua, Iquique, 'I'ocopilla, 
Antofagasta y Taita!. Segú,l otro acuerdo 
N.O 6,457, del 23 de octuQre de 1946, se impu­
tó la cantidad de $ 1.639. 8'il por parte de 
las viviendas construídas ·en la oficina "San­
tiago Humberstone" con cargo al avalúo fis­
cal de $ 2.553.000 que figura en los roles 
N.os 11,338 y 11,339, de Iquique, y, posterior­
mente, por acuerdo N.O 5,796, del 15 de ene­
ro de 1947, se autoriza una nueva importa­
ción de $ 2.257.346 a la operació:l anterior. 
Según acuerdo N.O 7,747, del mes de agosto 
de 1947, se autoriza a la "COSATAN' la im­
portación de $ 3.318.510, que corresponde al 
valor de parte de las viviendas construídas 
en la Oficina "Santiago Humberstone", cuyo 
avalúo físcales de 3.398. 300 pesos. 

Todo esto se ha realizado en conformidad 
con el artículo N.O 20 del decreto con fuerza 
de ley N.O 285, y, en total, desde el año 1945 
al año 1953, tie!1en una imputacion de 
$ 16.972.454, según informe N.O 5,769, de fe­
cha 6 de abril de 1954, de la Corporación de 
la Vivienda. 

Me pregunto, ¿alguna vez un solo funcio­
nario de la Corporación de la Vivienda ha 
ido a revísar si esas casas construidas guar­
dan ·el mínimo de las exigencias que requie­
ren las especificaciones reglamentarias de 
esa institución ... ? Sé que no. 

Esto es un verdadero escándalo, ya que el 
Estado permite, por aplicación de b. ley N.O 
7,600, que estas construcciones queden exen­
tas; pero, baj o ningún aspecto se ha visto 
revísado y comprobado, si tales construccio­
nes responden a las exigencias que hace la 
Corporación de la Vivienda. 

De desear sería, señor Presidente, que se 
investigase esto para que mís Honorables co­
legas vieran los verdaderos "Campamentos 
de Lata", que la "COSATAN" llama irónica­
mente "Poblaciones". 

Lamento que no me alcance el tiempo pa­
ra seguir abordando U:1 problema de tan vi­
tal interés que encierra en sí la tranquili­
dad de los habitantes del norte. Gracias a 
las intervenciones de parlamentarios de la 
zona que, sin doblez, luchan por el bienes· 
tal' de esa ge:1te, Chile puede conocer su .si­
tuación. La prensa de la provincia, por ser 
de propiedad privada de una de las tantas 
empresas subsidiarias de la "COSA TAN", 
concretamente me refiero al diario "El Ta­
rapacá", no trata ni habla jamás de estos 
problemas, debido a la servidumbre incondi­
cional que dicha prensa tiene hacia su sos­
tenedor y co-propietario, señor Osvaldo de 
Castro, cuyo predomL:io en las actividades 
de la provincia no tiene contrapeso. 

Pero, señor Presidente, continuaré en una 
próxima sesión, porque los parlamentarios 
que orgullosamente podemos mostrar nues­
tra independe~:cia para actuar frente a estos 
magnates salitreros, los que no tenemos 
amarras ni otros compromisos que los con­
traídos solemnemente con los trabajadores y 
elementos progresistas de la provincia, po­
demos usar esta alta tribuna para expresar 
los puntos de vista que sustentamos respec­
to de materias ta 1 importantes como la que 
he abordado en esta oportunidad. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que los Diputados socialístas populares esta­
mos dispuestos a no cejar un solo instante 
en la lucha por alcanzar, para el grave pro­
blema que afronta la industria salitrera, una 
solució',l urgente y ecuánime, es decir, que 
contemple fundamentalmente ·el resguardo 
de los intereses del país y de los asalariados 
de la provincia. 

Es imperioso que el Supremo Gobierno 
comprenda que por sobre amarras o compro­
mísos de círculo, está el deber de llevar 
tranquilidad a los nobles habitantes de la 
provincia de Tarapacá. Iquique y Ims gene­
rosas pampas salitreras reclaman justicia de 
parte de los goberna':tes actuales; los hom­
bres y sectores de todas las actividades que 
contribuyen al progreso y a dar vida al de­
partamento, capital de la provincia cenicien­
ta de nuestro norte,están de pie, como siem­
pre dispuestos a entregar sus energías crea­
doras y su esfuerzo· al servicio de iniciativas 
efectivas y reales para la diversificación in­
dustrial. Es urge':te abrir nuevas y promi­
sorias perspectivas que permitan sortear, con 
éxito, el nebuloso porvenir que se observa en 
estos instantes dramáticos. 

Solicito, finalmente, señor Presidente, que 
se recabe el asentimiento de la Honorable 
Corporación para enviar oficio al señor Mi­
nistro de Minería, invitándolo a concurrir a 
una sesión especial de la Cámara y dar, en 
ella, a conocer los planes y la política sali­
trera que el Supremo Gobierno piensa llevar 
a cabo para conjurar la actual emergencia. 

Nada má.s, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Tamayo. 

No hay acuerdo. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, so­
licito que sea enviado ·en nombre de nuestro 
Comité. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Socialísta Popular. 

El señor SANTANDREU.- y del Comité 
Radical, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- Se enviará el oficio en nombre de los 
Comités Socialísta Popular y Radical. 



2028 CAMARA DE DIPUTADOS 

I8.-DEMORA EN EL NOMBRAMIENTO DE 
NUMEROSOS FUNCIONARIOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ABASTECI­
MIENTOS Y PRECIOS 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD.- Queda un minuto al Comité So­
cialista Popular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA. - Señor Presidente, en la 
sesión del día 14 del mes pasado formulé, en 
esta Honorable Cámara, una denuncia r·e­
lacionada con la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios, cuyos funcionarios se 
encuentran trabajando sin que se les pague 
un solo centavo por concepto de sueldo. 

Mi Honorable colega señor Lira Merino, 
en esa oportunidad, informó acerca de la si­
tuación de estos funcionarios ... 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD. - Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

I9.-ACTUALIDAD POLITICA.- ANALISIS 
DE LA DECLARACION PURLICA HE­
CHA POR LOS JEFES DE LOS PARTI­
DOS DE OPOSICION.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS SO­
BRE EL PARTICULAR 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD.- El turno siguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor MUSALEM.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
de:1tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, 
en la prensa del sábado 31 de julio apareció 
una declaración hecha por los jefes de di­
ferentes partidos políticos que actúan en la 
vida nacional. Se estableoe en ella que la 
firman los jefes de ,esos partidos. Con el 
objeto de precisar e individualizar más a es­
tas colectividades, estos j efes de partidos 
qui.<lieron que se hicieran figurar los nombres 
de los componentes de las mesas directivas 
de cada uno de ellos. En su ánimo no estu­
vo, en momento alguno, el deseo de hacer 
aparecer firmando a cada uno de dichos 
componentes. 

El Honorable Diputado señor Láscar, 
miembro de mi partido, creyó ver incluída 
su firma en este manifiesto. Con tal moti­
vo ha enviado una declaración a los diarios 
en la que indica que él no ha firmado mani­
fiesto alguno. 

Sin embargo, señor Presidente, una decla­
ración tan objetiva, que correspondía jus­
tamente a lo que se establecía en ella, en que 
claramente se expresaba que firmaban na­
da más que los jefes de partidos, sirvió al 
diario "La Nación" para colocar un título 

que afecta, por lo injurioso, directamente a 
los jefes de partidos que suscribieron la re­
ferida declaración. En efecto, en él se dice 
que habría existido una falsificación respec­
to de la firma del Honorable Diputado señor 
Láscar. 

Señor Presidente, el diario "La Nación", 
como es conocido de todo ,el país, representa 
el pensamiento del Gobierno, y sus redacto­
res no vacilan ~n comprometerlo con su ac­
titud, en forma tan grave, como sucede en 
e.;te caso CO:1 dicho titular, a menos que és­
te sea el criterio del propio Gobierno. 

Sin pretender orientar las relaciones que 
deben existir entre el Ejecutivo y el Parla­
mento, deseo expresar que un Gobierno, den­
tro de una posición seria, debe remilirse, ex­
clusivamente, a la contradicción o réplica de 
aquellos parlamentarios o grupos políticos 
que los hombres de Gobierno estiman que 
están realizando una oposición d~.structora, 
antipatriótica o de mala fe, en lugar de en­
tregarse a la crítica general del Parlamento 
mismo y al ataque en contra suya por medio 
del socavamiento ele su prestigio. También 
UIt Gobierno serio debe denuncjar y puntua­
lizar aquellas disposiciones legales o regla­
mentarias que rigen la tramitación de los, 
proyectos de ley en el Congreso N?cional y 
que, en su concepto, son defl::iente,), engo­
rrosas y no corresponden a la época de agu­
dos problemas en que vive el país, por lo que 
requieren ser modificadas. 

Yo acepto, señor Pr,esid,ente, que el Go­
bierno se remita a estos dos aspectos al juz­
gar al Parlamento; pero no puedo aceptar 
que entre por el camino del ataque y socave 
el prestigio de uno de los Poderes del Esta­
do, porque ello no tiene justificación el! la 
organización democrática del país. 

Ayer nos decía el señor Ministro de Ha­
cienda, en la sesión de Comités, que est,e cli­
ma de tirantez entre ambos Poderes Públi­
cos que conoce el país se había producido, 
en su concepto, por suspicacias y reaccio:-.,es 
de ciertos hombres excesivamente celosos. y 
que no cabía entrar a indagar qUién había 
dado comienzo a este estado de cosas. Yo, 
señor Pr,esidente, estoy de acuerdo con el 
criterio del señor Ministro,en el sentido de 
que no se puede entrar a averiguar quié:1 dio 
comienzo a esta situación, primero, porque 
ello sería un juego de niños que a nada con­
duciría, y, además, porque creo que, en la 
hora que vive el país, resulta un lujo dema­
siado caro el dar circo al pueblo, a través 
de la falta de entendimiento y de un roce 
permanente entre dos Poderes del Estado. 

Por este motivo, sería de desear que el 
diario "La Nación" encauzara su acción pe­
riodística en la búsqueda de esta colabora­
ción tan necesaria entre los Poderes Ejecuti­
vo y Legislativo, como un medio de lograr la 
solución de los problemas agudos que afectan 
al país en estos momentos. 

He dicho, señor Presidente. 
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El señor CARMONA.- Pido la palabra, 
señor Preside_. te. 

.l!:l senor IZQUIERDO (Presideme _icci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAR~\10NA.- Señor, Presidente, 
los Honorables Diputados señores Zepeda y 
Musalem se han referido a una publicación 
apar,ecida, el día de hoy, en el diario "La 
Nación", que contiene conceptos injuriosos 
para los jefes de los partidos de oposición 
que formularo_l unz. declaración frente a la 
campaña de desprestigio del Parlamento en 
que están empeñados algunos organos de pu­
blicidad, especialmente ese matutino. 

Las explicaciones dadas por los Honorables 
Diputados señores Zepeda y Musalem ponen 
de manifiesto que esta declaración fue for­
mulada por todos los partidos que aparecen 
emitiéndola. 

Como lo hemos e:1tendido siempre en estas 
situaciones, consideramos que los jefes de 
partidos están suficientemente autorizados 
para poder hacer declaraciones públicas de 
este tipo, las que comprometen, indudable­
mente, a las respectivas colectividades po­
líticas. 

En el caso de esta declaración, que contie­
ne la defensa del Congreso y que sig __ ifica 
una reafirmación del régimen democrático 
imperante en el pais, nos pareció sumamente 
importante que ella apareciera no sólo fir­
mada por los Jefes de partidos, sino que tam­
bién por los demás integra_.tes de sus direc­
tivas, como una manifestación elocuente de 
la voluntad de todas esas colectividades. 

Por ese motivo, decidimos colocar los nom­
bres de los integrantes de las directivas de 
los partidos que suscribieron la declaración. 

El hecho de que el Honorable señor Láscar 
haya formulado una declaración al diario 
"La Nació_l", en relación con este asunto, ha 
sido motivo para que ese rotativo haya ca­
lificado en forma injuriosa a los jefes de 
partidos que suscribieron ese documento. 

Señor Presidente, uno mi protesta a las 
ya formuladas por los Honorables Diputados 
señores Zepeda y Musalem y denuncio ante 
el país esta actitud del diario "La Nación", 
ya que actitudes como ésta sólo significan 
un desprestigio para nuestro régime_l demo­
crático. Los ataques arteros al Congreso no 
significan otra cosa que la vulneración de 
los principios fundamentales de nuestra 
Constitución Política. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Preside:lte Acciden­

ta!) . - Quedan cinco minutos al Comité 
Unido. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR. - Señor Presidente, he 
escuchado atentamente lo manifestado por 
los Honorables colegas señores Zepeda, Mu­
sal'em y Juan de Dios Carmona. 

La Honorable Cámara ha podido info,'­
marse a través de lo expresado por mis Ho­
norables colegas, del origen d~ estas inci­
dencias que, en mi concepto, no encierran 
ninguna gravedad K1 'el fondo. Yo me per­
mitiré emitir algunos conceptos, a fin de de­
jar las cosas en su lugar. 

Señor Presidente, el sábado pasado apare­
ció, en "El Diario Ilustrado" y en "El Mer­
curio", un manifiesto que dice textualmente, 
después de la parte expositt 'a: "y firman 
los siguientes jefes de partid!. '! políticos". 
Ese día me e __ contraba en provincia, por lo 
que no me pude imponer del contenido ue 
esta declaración. 

Señor Presidente, concuerdo con algunas 
de las cosas que dice el manifiesto, especü:~l­
mente en lo que incide en la defensa del 
Parlame __ to, de su prestigio y de las liber­
tades públicas. Pero también es cierto que 
no concuerdo con algunos conceptos de él, 
con algunas suspicacias, especialmente con el 
contenido de este párrafo: "La responsabili­
dad de las consecuencias que se pueden de­
rivar de situaciones peligrosas, artificial­
mente creadas por elementos enemigos de la 
democracia y empeñados en destruir el régi­
men legal, recae íntegramente sobre un Go­
bierno que tolera esas influencias y que pa­
rece buscar su respaldo y su consejo". 

El señor CORREA LARRAIN.- Así no 
más es. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SALUM.- Si se hubiera consul­
tado a las bases, también éstas habrían 
desautorizado el manifiesto. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, 
dentro del poco tiempo que me resta, 
continúo con mis observaciones. 

Traté de ponerme 'en contacto con el Pre­
sidente de nuestro movimiento, Honorable 
señor Musalem, y no me fue posible. Y ante 
el hecho concreto aparecido en la prensa, es­
timé de mi deber aclarar esta situación 
pues no había estampado mi firma en dicho 
manifiesto, con el cual sólo concuerdo 'en al­
gunos aspectos. Con tal motivo, e:l el dia de 
ayer, envié una comunicación a los direcLo­
res de "El Mercurio" y de "El Diario Ill',3-
trado", la cual, desgraciadamente, no fue pu­
blicada. Textualmente, dice así: 

"Peñaflor, 2 de agosto de 1954. 
Señores directores de "El Diario Ilustrado" 

y "El Mercurio". Presente. 
Distinguido señor Director: 
En la edición del sábado 31 de julio pasa­

do, en la página 9.a de su importa:te rota­
tivo, bajo el título "Declaración frente a 
campaña de desprestigio del Parlamento", 
declaración política firmada por varios par­
tidos de oposición, aparece incluída mi fir­
ma junto a la de dirigentes del Movimiento 
Social Cristiano. Sobre el particular, debo 
manifestar al señor Director, que pertenezco 
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al Movimiento Nacional Cristiano y que me 
he impuesto del referido manifiesto solamen­
te al leerlo en las columnas de su prestigioso 
diario, expresándole que no conocía ese ma­
nifiesto, r:i lo he firmado, ni autorizado a 
nadie para que hubIera incluído .en él mi 
firma. 

Respecto a mi opinión sobre la carta que 
le envió Su Excelencia el Presidente de la 
República al señor Ministro del Interior re­
lacionada con el proyecto de reformas cons­
titucionales, que ha causado tar.to revuelo en 
todas las esferas nacionales, especialmente 
las políticas, ya expresé mi pensamiento so­
bre la materia en un reportaje publicado en 
el diario "La Nación", en su edición del 18 
de julio pasado, en su página 9.a. 

Agradeciéndole la publicació:l de esta; lI­
neas que rectifican ·,.ma información, quedo 
de TJd. obsecuente y S.S.- (Fdo.): José 
T·iscar Láscar, Diputado por el Segundo Dis­
trito de Santiago". 

El señor LIRA.- En consecuencia, hubo 
usurpación de firma. 

El señor ZJEPEDA.- No, Honorable Di­
putado. No hubo usurpación de firma. 

El señor LIRA.- ¿Aparece el nombre del 
Honorable señor Láscar o no? 

E: señor ZEPEDA.- Sí, Honorable Di­
putado. Aparece su nombre, porque así lo au­
torizó el Presidente del Partido al cual perte­
nece el Honorable señor Láscar. Su Señoría 
sabe que siempre se ha procedido así. Los 
presidentes de las colectividades políticas 
comprometen, con su firma, a las mesas di­
rectivas de que forman parte. 

El señor LIRA.- Pero como el Honorable 
señor Láscar dice que no conoció el mani­
fiesto, hubo usurpació:1 de firma. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD.- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Láscar. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, a 

través de la carta que acabo de leer, que es 
copia fiel de la enviada a los Directores de 
los diarios mencionados, dejo las cosas exac­
~amente el. su lugar ... 

El señor ZEPEDA.- No hubo, E:ntonces, 
falsificación de firma, como ha dicho el Ho­
norable señor Lira ... 

El señor LIRA.- He manifestado que hu­
bo usurpación de firma ... 

El señor SALUM.- O mejor dicho, hubo 
apropiación de firma ... 

El señor ZEPEDA.- ¡Pero si no aparece 
la firma del Honorable señor Láscar- en nin­
guna parte! Sólo aparece su nombre. como 
integrante de la mesa directiva del Movi­
miento Nacio::al Cristiano. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

• 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dental).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. Está con la palabra 
el Honorable señor Láscar. 

El señor LIRA.- ¿Por qué no publicó, en­
tonces, "El Diario Ilustrado" la rectificación 
del Honorable señor Láscar? 

El señor VALDES LARRAIN.- Parece que 
a Sus Señorías les dolió el manifiesto. 

El señor LIRA.- Ese es cuento viejo de 
los conservadores ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO (Presidente 
de:ltaD. - Permítanme, Honorables 
putados. Ha llegado la hora de votar 
proyectos de acuerdo. 

Acci­
Di­
los 

20.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci· 
dentaD.- Se va a dar cuenta de la renun­
cia y del reemplazo de un miembro de Co­
misión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Ell se­
ñor Galleguillos, don Florencio, renuncia a la 
Comisión de Constitución, LegisIación y Jus­
ticia. Se propone en su reemplazo al señor 
Barra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci· 
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y ·el reem­
plazo. 

Acordado. 

21.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

y' 
El señor IZQUIERDO 

dentaD.- Se van a leer 
acuerdo. 

(Presidente Acci­
los proyectos de 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Magalha·es, Comité Radical, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
1.0) Que en la nueva planta del Servicio de 

Seguré> Social, además del personal que ser­
vía en la institución, ingresaron 813 nuevos 
empleados; . 

2.0) Que este hecho contraviene los anun­
ciados propósitos del Supremo Gobierno en 
orden a efectuar economía y restricción de 
gastos públicos; 

3.0) Que al aplica.rse la ley sobre Facultades 
Extraordinarias Económicas y Administrati­
vas, el Ejecutivo ajustó las plantas de los 
servicios a las necesidades de los mismos, y 

4.0) Que la creación de dos nuevos Deuar­
tamentos en el Servicio de Seguro Social no 
justifica la contratación de tan numeroso per­
sonal, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 
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Dirigir oficio al señor Contralor General de 
la República COn el objeto de que se sirva en­
viar a esta Corporación todos los anteceden­
tes relacionados con el ingreso de nuevo per­
sonal al Servicio de Seguro Social, suspen­
diéndose, entretanto la tramitación de los 
decretos respectivos". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este proyecto 
de acuerdo. 

El señor BOLADOS.- No, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Armando). - ¡Que 

se lea nuevamente el proyecto de acuerdo, 
señor Presidente! 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Si le parece a la Sala, se leerá nueva­
mente el proyecto de acuerdo. 

El señor BARRA.- No, señor Presidente. 
El señClr PALMA (don Armando).- ¿Por 

qué se opone Su Señoría? 
El señor BARRA.- Si Su Señoría no sabe 

a qué se refiere el proyecto de acuerdo, no 
vota sencillamente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - En votación la declaración de sin dis­
cusión del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: pOr la afir­
mativa, 5 votos; por la negativa, 25. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD.- Quedará para segunda discusión el 
proyecto de acuerdo. 

22. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Durán, apoyado por el Comité Radical, hol 
presentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cáma1ra de DiputadOS 
acuerda: Publicar in extenso el discurso pro-. 
nunciado en la sesión de hoy, martes 3 de' 
agosto de 1954, por el Honorable Diputado se­
ñor Humberto Enríquez en los diarios "La 
Nación", "El Ilustrado", "El Mercurio" de 
Santiago y Val paraíso, "La Unión" de esta 
última ciudad y el "Sur de Concepción". 

Er señor Magalhaes ha propuesto modioficar 
este proyecto de acuerdo en el sentido de que 
el discurso del Honorable señor Humberto 
Enríquez se publique en "La Nación" de San­
tiago; "El Sur, de Concepción"; "La Unión", 
de Valparaíso y "El Mercurio", de Antofa­
gasta" . 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Quién paga esa 
publicación? 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD . - Si le parece a la Sala, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor SALUM.- No, señor Presidente; 
que quede para segunda discusión. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD . - En votación la declaración de sin dis­
cusión de este proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor CHELEN.- No nos opCluemos a 

Este proyecto, señor Presidente; pero quere­
mos saber cuánto vale la publicación de di­
cho discurso en todos los diarios menciona­
cl.os. 

El señor SALUM.- ¡Y después hablan de 
economías! 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 17. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
taD .- La Honorable Cámara declara sin dii­
cusión el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo c'Jn la 
modificación introducida por el Honora.ble 
señor Magalhaes. 

-Durante la votación: 
El señor BUSTAMANTE.- Podía pUblicar­

se también la rectificación del Honorable se­
ñor Láscar en "El Diario Ilustrado". 

-Practicada la votación en forma econó-
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 17. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor SALUM.- ¡Se salvó la democra­
da! 

El señor YA VAR (Prosecretario). - El se­
ñor Egaña,apoyado por el Comité Conserva­
dor Tradicionalista, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que ha sido informada la opmlOn 

pública del conflicto que se ha creado a los 
alumnos de los liceos y escuelas n::Jcturnas 
con motivo de las tarifas que se les cobra en 
la movilización colectiva; 

2.0- Que es de todo punto de vista conve­
niente ir en auxilio de los educandos que 
aprovechan estos establecimientos de ense­
ñanza para perfeccionar sus conocimien­
tos, y 

3.0- Que se hace indispensable que se 
aplique a los estudiantes de los estableci­
mientos de educación nocturna las mismas 
tarifas escolares que pagan Jos alumnos de 
los colegios diurnos, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio a los señores Ministros dEl 

Interior y de Economía a fin de que arbitren 
las medidas necesarias y se conceda a los es­
tudiantes de las escuelas y liceos nocturnos 
las mismas facilidades que disfrutan todos 
los escolares en los servicios de movilización 
colectiva". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
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El señor YAVAR (Secretario) .-- Proyecto 
de acuerdo del señor Cofré, apoyado por el 
Comité Democrático del Pueblo: 

"CONSIDERANDO: 
l.-Que los campos que forman el valle de 

Lonquimay, comuna del mismo nombre, pro­
vincia de Malleco, so!'! secos, estériles, sin 
abrigo y están destinados únicamente al pas­
toreo de animales; 

2.- Que la nieve caída durante el invier­
no y las heladas han cubierto durante mu­
"ha tiempo los valles, al extremo que los ani­
males no han tenido el forraje suficiente pa­
ra su alimentación y, como consecuencia, ha 
habido pérdidas que constituyen una cala­
midad nacionaÍ, 

3.- Que los habitantes son de escasos re­
cursos, y si a esto se suma la distancia que 
los separa de Curacautín, pueblo más cer­
car.o, donde pueden comprar forraje, con ca­
minos malos, les resulta difícil resolver por 
su cuenta el problema que afecta a la gana­
dería, y 

4.0- Que este desastre afecta profunda­
mente a la economía nacional, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Agricultura 

para pedirle que, a la brevedad, funci.onarias 
de esa repartición se constituyan en VISita en 
la comuna de Lonquimay y, previo €studio 
de sus necesidades, se auxilie a los afectados 
con los elementos necesarios para salvar a 
sus animales. 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públi­
cas solicitando que disponga lo conveniente 
a fin de dar principio a los trabajos de re­
paración y construcción del camino nuevo 
en el sector de Boca Norte y el límite con la 
República Argentina, correspondiente a la 
comuna de Lonquimay". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

:;0 de acuerdo de los señores Valdés Larraín, 
Comité Conservador Tradicionalista; De la 
Presa, Osario y Acevedo: 

"CONSIDERANDO: 
1) Que la localidad de Valdivia de Paine, 

ubicada en la comuna de Buin, se encuen­
tra amenazada por las aguas del Río Maipo; 

2) Que, en vista de esta grave situación, 
el Ministerio de Vías y Obras Públicas des­
tinó oportunamente dineros para construir 
algunas defensas, y 

3) Que, debido al alza experimentada por 
los materiales de construcción, los fondos 
consultados no alcanzaron para dar térmi-

no a las obras proyectadas y que son nece­
sarias para impedir graves perjuicios, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Vías y 

Obras Públicas solicitándole que destine los 
fondos necesarios para dar término a las 
obras estudiadas por la Dirección General". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - Si le parece a la Honorable Cámara 
se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo del señor Vial Freire, apo­
yado por el Comité Conservador Tradiciona­
lista: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Vías y 
Obras, rogándole se sirva ordenar la visita de 
un ingeniero para informar sobre los cami­
nos de la provincia de Bío Bío". 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el - proyecto de 
acuerdo. 

El señor SALUM.- No, señor. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Acordado. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 

Presidente; hay oposición. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) .- En votación la declaración de sin dis­
cusión del proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - La Honorable Cámara declara que el 
proyecto de acuerdo no merece discusión. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Durante la votación. 
El señor ACEVEDO.- ¡Con la misma vo­

tación, señor Presidente! 
El señor BARRA.- ¿En qué quedaron los 

opositores? 
El señor ECHAVARRI.- ¡Llegó la hora! 
El señor SALUM.- ¡Para Su Señoría 

llegó! 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Aprobada el proyecto de acuerdo. 
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23.-POSICION POLITICA DEL PARTIDO 
DEMOCRATICO DEL PUEBLO.- RES­
PUESTA A ALUSION PERSONAL HE­
CHA DURANTE UN DEBATE RELATI­
VO A LA FERIA REGIONAL DE CAU­
QUENES 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor ECHAVARRI.-- Señor Presidente, 
en el tiempo del Comité Independiente usa­
rán de la palabra los Honorables señores 
Minchel, De la Presa y Correa Larraín. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, en 
la sesión del míercoles de la semana pasada, 
en esta Sala, no se me permitió dar término 
a mi respuesta a las palabras del Honora­
ble señor Del Río, don Ricardo; quién, con 
tono enfático, había condenado la impug­
nación del Diputado que habla a las obser­
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley por 
el cual se ordenaba a la Dirección de Arqui­
tectura, dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas, recibir y aprobar las construccio­
nes ejecutadas por la Cooperativa Vitiviní­
cola y la Feria Regional de Cauquenes. 

En aquella oportunidad, el Honorable Di­
putado manifestaba en forma airada su ex­
trañeza, llegando hasta el dicterio, por la 
actitud asumida por el Diputada que habla. 
Le parecía extraño que yo no asumiera la 
posición del Ejecutivo y que no estuviera in­
condicionalmente al lado de éste, acatando 
a "fardo cerrado'- las órdenes que aquel Po­
der dictara. Y esto es natural en el Honora­
ble señor Del Río, que estima que la colabo­
ración, el apoyo a un régimen debe ser así: 
incondicional. .. 

Señor Presidente, nosotros estimamos que 
el que ofrece su cooperación no se entrega 
incondicionalmente, como mercadería de ne­
grero, con la obligación de aceptarla todo, 
sin discriminar ni opinar, obedeciendo y obe­
deciendo siempre, aunque sea en perjUicio de 
intereses colectivos y populares. Parece que 
eso fuera lo que el Honorable señor Del Río 
estima que debe ser nuestra colaboración, y 
la de todos los ibañistas, al GObierno; peto 
se olvida que la definición etimológica del 
término "colaborar" es trabajar en cClU;pa­
ñía. En ningún caso significa adulo o com­
placencia para aceptarlo todo, por malo que 
sea. Una colaboración de esta especie per­
judica, en lugar de beneficiar. 

Mi partido, el Partido Democrático del 
Pueblo, al que el Honorable señor Del R;o 
trató de aludir, es un partido de hombres 
política y moralmente limpios, con un con­
cepto definido de la honradez. Por buscar 
la sanidad y la limpieza mantiene su inde­
pendencia y, en lo político, sostiene ese mis­
mo principio de corrección; no ofrece su co-

laboración a cambio de situaciones ni pre­
bendas. No hemos pedido nada ni hemos 
condicionado nuestro apoyo' sino a que se 
haga un gobierno efectivo en favor del pue­
blo, un gobierno que dé a las clases asala­
riadas la satisfacción legítima de sus aspira­
ciones de mejoramiento económico y social; 
que le dé vivienda y alimentación al alcan­
ce de sus posibilidades; que le dé escuelas y 
hospitales; trabajo remunerativo y seguro; 
previsión única para empleados y obreros; 
fijación de precios, sueldos y salarios; apoyo 
a la mediana y pequeña industria y minería: 
intercambio con todos los países del mundo; 
venta directa de nuestras riquezas extracti­
vas; nacionalización de algunas de ellas, 
etc. 

y si ahora no colaboramos desde el Gabi­
nete, tampoco estamos en contra de él. Lo 
apoyamos en todo lo que signifique gobierno 
favorable para el pueblo. Le prestamos nues­
tra colaboración parlamentaria en todos 
aquellos proyectos que, como el de la Ley de 
arriendos, en cuya redacción hemos colabo­
rado en forma efectiva, significan un paso 
hacia la justicia social. 

Nuestra posición, señor Presidente, es una 
posición digna, levantada y democrática. No 
somos lacayos ni verdugos. 

Pero el Honorable señor Del Río se indig­
nó porque no defendí a los que están explo­
tando a los modestos agricultores desde la. 
Feria de Cauquenes, que son víctimas de 
"palos blancos" y de un monopolio especula­
tivo sin precedente. 

El Honorable señor Del Río, don Ricardo; 
niega que haya sido accionista de la men­
cionada feria, olvidándose acaso que yo po­
día probar esto. Al efecto ofrezco a la Ho­
norable Cámara una prueba palpable de lo 
expresado por mí. En este documento que 
tengo a mano, está estampada la firma del 
señor Del Río, y espero que no la negará ... 

También el Honorable señor Del Río, don 
Ricardo, se constituyó, en aquella ocasión, en 
defensor gratuito de la moral, olvidándose 
también, con esa facilidad que tiene para ol­
vidar, que no se puede pertenecer a un Par­
lamento como éste y no concurrir casi nun­
ca a defender o a trabajar en favor de los 
proyectos de beneficio colectivo y, lo que es 
más grave, cobrar oportunamente, y sin ol­
vidarse, la dieta parlamentaria. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 

¡Para levantar cátedra de moral, hay que 
ser como la mujer del César ... ! 

No se puede tirar lodo a mansaiva sobre la 

directiva de una colectividad, con la cual se 
ha hecho una larga jornada, para obtenel 
un triunfo ... Mi Partido jamás ha atacaáo 
al del Honorable señor Del Río. Hemos sido 
leales, porque somos tan ibañistascomo ellos 
aun cuando siempre se nos ha tratado de 
manera poco cordial y hasta se nos ha subes­
timado. Pero no importa, señor Presidente, 
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seguiremos honrados en política y leales, con 
lealtad viril y digna, sin rastrerismos ni men­
dicidad de prebendas. 

i 

24.-NACIONALIZACION AUTOMATICA DE 
SUBDITOS ESPA:ÑOLES O HISPANO­
AMERICANOS. OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acci­
dental).- Le quedan ocho minutos al Co­
mité Independiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor De la 
Presa. 

El señor DE LA PRESA.- SeñOr Presiden­
te, es de todos conocido el hecho de que el 
sentimiento favorable al iberoamericanismo 
es unánime en el corazón de todos los chile­
nos. Ello se ha manifestado en cada ocasiól1 

en que acontecimientos internacionales han 
afectado a las naciones hermanas de raza, 
~ulttlra y origen. Y, en esta Honorable Cá· 
m'lra, últimamente. a raiz de la Conferenci8. 
<le Caracas y del caso de la República de 
GU'ltemala, se aprobaron votos en que se 
dejaba constancia de la solidaridad latino­
americana y del anhelo nuestro de que esos 
ide'lles encuentren expresión en 'una más 
estrecha unidad de nuestros pueblos y Go­
biernos. 

Además, Honorable Cámara, casi todos, por 
no decir todos, los partidos políticos chilenos 
contemnlan en su programa el anhelo de 
trabajar por el ideal de la unidad iberoame' 
ric'ma. 

Pero, señor Presidp'nte, esta aspiración, que 
n05 es común, no ha encontrado expresión 
alguna en nuestra Constitución ni en el resto 
de nuestras leyes. 

He creído. y después de consultar a Hono­
rables colegas de distintos bancos estimo qUE:> 
puede haber consenso para ello, que una ex­
presión elocuente de ese sentimiento ibero­
americanista pudiera ser una disposición es­
tamnada en nuestra Carta Fundamental en 
el sentido de que se concedería, automática­
mente. a hisng,nogmericanos y a españoles 
la. naci'malidad chilena, después de un pru­
dencial lapso de residencia en nuesbro país. 

Así se les haría justicia y se les evitaría el 
-·p;qmen a sus sentimientos que significa 
'lolig-'lrlos a renunciar a la propia nadona­
lidad. 

Para incluir a los españoles en esa dispo­
sición existen las mismas razones que para 
los nacionales de países latinoamericanos y, 
además la razón de que la raza española, 
junto a la araucana. forma la solera de nues-
1 ra raza y que, si bien es cierto que el con­
tigente de sangre española puede variar has­
t'l ser muy pequeño en algunos, no es menos 
cierto que el idioma y la cultura occidental 
son e.I común y mayor aporte de la hispani­
dad pan tonnq hs chilpnos. 

La disposición constitucional oue prono­
nemas ya fue consultada en la Constitución 

de la República Española, lo que prueba que, 
además de tener una genuina ralz democrá­
tcia, es también una aspiración universa,l de 
todas las naciones hermanadas por el origen, 
el idioma y el destino. 

Por las razones expuestas, el Diputado que 
habla ha estudiado un proyecto de reforma 
constitucional en el sentido indicado, mo­
ción en que lo acompañan Diputados de .'-" 
partido y de otf'JS partidos y que será pre­
sentada a esta HOI).orable Cámara oportuna­
mente. 

Al terminar, deseo rogar al señor Presiden­
te que recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para dirigir oficio al señor Mi­
nistro del Interior, trani'mitiéndole las obser­
vaciones que acabo de formular. 

Muchas gracias. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

ta]) .-- Solicito el asentimiento de la Hono­
rabIe Cámara para enviar en nombre suyo el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñ or De la Presa. 

Acordado. 

25.-AUXILIOS ECONOMICOS A PRODUC­
TORES DE LIMONES Y NAR"NHS 
PERJUDICADOS POR LAS ULTJM<\S 
HELADAS.- EXENCION DEL TR~:\n­

TE DE COMISION DE AGRlCUL'1'URA 
PARA DOS PROYECTOS SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Accideh­
tal).- Le quedan cinco minutos al Comité 
Independiente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
la bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta]).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre· 
sidente, deseo ¡referirme brevemente a la~ 
graves consecuencias que han tenid'J las he­
ladas del mes de julio recién pasado en la 
producción cítrica de la provincia de O'Hig­
g~ns, especialmente dentro ~de los departa­
mentos de San Vicente y Cachanoal, donde 
ha quedado arruinada casi totalmente. 

Efectivamente, según los informes de los 
organismos técnicos del Ministerio de Agri­
cultura, las pérdidas en la producción de li­
mones, en el presente año, han llegado a 
más del 95 por ciento, es decir, a más de cin­
cuenta millones de pesos. En cuanto a los 
huertos de naranjos, se calcula que han te­
nido una pérdida superior al 65 por cient'J de 
su nroducción, 10 que representa una suma 
de ] 16 millones de pesos. 

Debo advertir a la Honorable Cámllrll !oue 
la producción cítrica de estos departamen­
tos, incluyendo también la comuna de Pan­
quehue, del departamento de Caupolicán. es­
tá casi t')talmente en manos de pequeños 
propietarios. En San Vicente existen dos mil 
quinientas hectáreas plantadas de citros, de 
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los cuales más o menos mil hectáreas se en­
cuentran divididas entre pequeños propieta­
rios cuyos huertos no tienen una superficie 
superior a dos hectáreas cada uno, siend o !a 
producción de ellos, en fa mayoría de estos 
casos, la única fuente de entradas y el único 
medio de subsistencia de estos productores 

En consideración a los grandes perjuicios 
que las última. heladas han ocasionado a es­
tos pequeños p' .. pietarios, perjuicios absolu­
tamente irreparables, consideré que era ur­
gente presentar un proyectCJ que, momentá­
neamente por lo menos, aliviara su situación 
y les permitiera proseguir estos cultivos, que 
ahora son más necesarios que nunca. 

Este proyecto consulta la suma de seis mi­
llones de pesos, que serán entregados al Ban­
co del Estado, el cual, a su vez, deberá hacer 
préstamos en dinero a los pequeños agricul­
tores. 

El proyecto fue presentado a la Honorable 
Cámara y de él se dio cuenta en la sesión de 
ayer. 

Dada la urgencia que existe para despa­
char esta iniciativa legal, quiero pedir al se­
ñor Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para que se acuerde eximirla del trá­
mite de la Comisión de Agricultura y enviar­
la directamente a la Comisión de Hacienda, 
para que ésta pueda pronunciarse sobre su 
financiamiento. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el l'l sentimiento de la Sala para proceder en 
la forma indicada por el Honorable sei'í.or 
Correa. esto es, para obviar el trámite de la 
Comisión de Agricultura y enviar el proyecto 
a la Comisión de Hacienda. 

El señor SALur·A:.- No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 

señor Pl'esldente. 
El señor SALUM.- Escuchemos primero 

al Honorable señor Santandreu. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

E'I señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, quiero pedir que lo mismo que ha solici­
tado el Han orable señor Correa se hag'l ex­
tensivo al proyecto presentado por el Hono­
rable señor Castro y el Diputada que habla, 
de manera que ambos sean informados sólo 
por la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solí" 
cito el asentimiento de la Sala para que tan­
to el proyecto del Honorable señor Correa 
como el de los Honorables señores Santan­
dreu y Castro pasen inmediatamente al co­
nocimiento de la Comisión de Hacienda, ob­
viá 'ldose, resnecto de ellos, el trámite de }a 
Comisión de Agricultura. 

Si le narece a la Honorable Cámara, así SI! 

acordará. 
Acordado. 

26.-ANTECEDENTES DE LAS PROPUES­
TAS PUBLICAS ABIERTAS EL 31 DE 
MAYO ULTIMO PARA LA ADQUISI­
CION DE CAÑERlAS DESTINADAS A 
LAS OBRAS DE AGUA POTABLE DE 
ANTOFAGASTA.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
dan dos minutos al Honorable señor Correa 
Larraín, dentro del tiempo del Comité In­
dependiente. 

El señor CORREA LARRAIN.- He ce n­
cedido una interrupción al Honorable señor 
Serrano. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRA]\TO. - Señor Presidente, la 
ley N. o 11,209, autorizó al Presidente de la 
República para invertir hasta la sum'l de 
mil d jscientos cincuenta millones de pesos ea 
las obras de mejoramiento del suministro de 
agua potable a la ciudad de Antofagasta. 
~n virtud de esta autorización, los (le,..,qr­

tamentos técnicos correspondientes llama­
ron a propuestas públicas para compnr las 
cañerías necesarias, las que fueron a biert'l s 
y adiudicadas oportunamente, dictándose 
los decret'Js pertinentes. 

Pasteriormente, con fecha 15 de mgyo, los 
respectivos denartamentos solicitaron los an~ 
tecedentes técnicos a las diversas firmas Que 
ofrecían hacer la instalación de estas cañe­
rÍCl s. 

Las proDueshs se abrieron el 31 de m8.yo 
elel nresente año y 10 extraño, sei'í.or Pre~i­
dente, es que, a pesar de haber transcurric10 
más de dos meses, no han sido puestos en 
cOJ1odmiento de la opinión pú!)lica de los 
distintos proponentes los detalles de estas 
pronuestall 

Señor Prpsirlente. ·e~ta sitUQCIÓn es gr8.ve, 
u.'lda 1'1 cuantía de l')s intereses en iuefl'o y, 
por tgnto. me atrevería a pedir al señor Pre­
si1ente nue rp(>'ll)arQ el R~pntim;ento de la 
Honora!)le Cámara para oficiar al señor MI­
nl~tro de Obras Públic'ls. nidiénnole nue rlé 
pub1icirl'ld a las antecedentes técnicos y co­
mprcia les de est'l s pronuestas públicas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime r'ie la 8<11a n<lr'\ en­
vhr. en nombre de la HCJnorable Cornora­
('ión. el oficin a nue h8. hecho referencia el 
Honorable señor Serrano. 

R! 1 e D'1 rece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

27 .-r.J?,l?"r,TON nl~T, r.OLEGTO nf<; AST!';­
Tl?NT l?.., SOCIALES.- SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formirlad al acuerdo de la Corporación. co­
rresnonde ocunarse del prnyecto de lev, en 
segundo trámite reglamentario, que crefl. el 
Colegio de Asistentes Sociales. 
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El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,757. 

Diputado I:-.formante es el Honorable se­
ñor Morales Adriazcla. 

En discusión particular el proyecto. 
Reglamentariamente, queda aprobado el ar­

tículo dieciséis del primer informe, que pasa 
a. ser artículo quince riel segundo informe. 

En discusión el artículo primero del se­
gundo informe. 

Ofrezco la palabra. 
::;:1 ¡;;eñor MORALES (don Raúl).- Pido la 

p~Jabra, señor Presidente. 
·~l señor CASTRO (Presidf!nt.el.- Tie .. e la 

p¡Jabra el señor Diputado Informante. 
El señor MORALES (don Raúl) .-- SeñClr 

Pnsidente, por mandato de la Honorable Co­
misión de Constitución, Legislación y .Just.i­
cia, me corresponde referirme al segundo in­
forme del proyecto de ley que crea el Cole­
gio de Asisten tes Sociales. 

El señor CASTRO (Preside .te).- La Mesa. 
debe advertir a Su Señoría que está en dis­
cusión el artículo primero. 

El señor MORALES (don Raúl).- Señor 
Presidente, creo necesario hacer un alcan~p 
a la totalidad del proyecto, en virtud de las 
particularidades que presenta el segundo in­
forme, puesto que el proyecto que conoció 
primitivamente la Honorable Cámara fue 
modificado en gra::l parte y se le agregaror. 
varios títulos. 

De manera que, antes de informar el ar­
tículo primero, me permitiré hacer presente 
Que este proyecto, aprobado en general en 
la sesión de 2 de marzo del presente año. con­
templa, en el segundo informe, nuevo." t.ítu­
los y la mayor parte de sus artículos ha.l 
sufrido modificaciones. 

El Título primero del proyecto en discu· 
sión, señala el domicilio del cc,legio y deter­
mina sus finalidades. 

El Título segundo €stablece quiénes podrán 
colegiarse y los requisitos que UtOc:lI 1', til1'. 

Asimismo, establec€ que este Colegio será di­
rigido por un consejo general, y que tamoién 
se constituirán Consej'Üs Regi<lIlales, especifi­
c~ndose su generación. 

El Título tercero, "D~l Consejo General", 
seií.ala su composición, el sistema de votación 
!' que deben sujetarse los co12giados, las in­
(',':11patibilidades que les afectan, y las atri­
L :dones del Consejo. 

El Título cuarto, "De los Consejos Regiona­
les", dispo.:e normas similares a las e;:ical.lle­
cLlas para el Consejo Genera!, con las va­
riaciones propias de un organ;.smo de mel:OI 
jerarquía. 

El Título quinto, "De las Reuniones Gen€­
rales", fue tomado del L1LúllJ "'<o __ .... ~ .. la 
Ley Orgánica del Colegio de Abog.1dos, adap­
tándose sus dLsposiciones a las propias del 
Colegio de Asistentes So e i'"> les . 

El Título sexto, "Del Ej·erclc1o de la Profe­
sió.}', establt(;e HOllH~v _. ~. '. 

tre las Escuelas de Servicio Social, el Cole-

gio de Asistentes Sociales y los colegiados en 
particular. 

El Título séptimo, "De las Facultades Dls· 
ciplinarias", reemplaza al Título sexto primi­
tivo, "De las Sanciones". Esta parte fue 
aprobada tomando como base las dlSposiclO­
nes similares del Colegio Médico, que se adap­
taron a la profesión de los Asistentes Sn­
ciales. 

Finalmente, €l Título octavo, "Del Patrimo­
nio", se redactó tenie .do presente las indlca­
ciones formuladas al proyecto primitivo por 
los Honorables señores Correa LeteJ.ier y Co­
rrea Larraín. 

Con resp'ecto al artículo primero, debo ma­
nifestar que su inciso segundo fue sustituído 
por el que aparece en el segunda informe, 
con el filJ de establecer el domicilio del Co­
legio de Asiste tes Sociales, que será la ciu­
dad de Santiago. Con respecto a los Con­
sejos Regionales, tendrán su domicilio en el 
lugar en quP se constituyan. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Ofre7.co 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba ce. 
En votación el artículo primero. 
SI 11:: parece a la Ha arable Cámara, se 

aprobará el artículo primero. 
Aprobado. 
En d.iscusi.ónel artículo segundo. 
El señor MORALES (don Raúl) .-~ Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor MORALES (don Raúl).- En el ar­

tículo segundo se introdujeron emiendas de 
redacción, cuya finalidad es sintetizar las 
ideas contenidas en el anterior precfpto. 

Es así como la letra a) tiene por objeto 
fijar las atribuciones que corresponden al Co­
legio, para lo cual se tomaro.l como base ¡as 
opl Consejo del Colegio de Abogad/Js, y la 
letra b) tiene su origen en una indicación 
uel Honorable señor Correa Letelier, en vir­
tud de la cual se substituyó la letra bl del 
artículo anterior. 

Nada mas. señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) 

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente), - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Ed<1aruo) .'-­

Ho~:orable Presidente: varios amigos radica­
les, entre ellos el Honorable colega señor 
Schaulsohn, han manifestado que, dadas mi 
clase modesta y mi profesión de maestro, de­
bería militar en las filas radicales, sugestión 
ante la cual he manifestado que el Partido 
Radical estimula a los hombres de clase mo­
desta y da prestigio y respetabilidad a los 
profesores, pero que jamás podría ser un ra­
dical sincero, porque, siendo hombre de prin­
cip"fos católicos, no acepto el espíritu sectario 
V antirreligioso de los radicales, ni como 
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maestro al servicio del Estado estoy de acuer­
do con la interpretación exclusivista y ab­
sorbente del Partido Radical sobre el Estado 
docente. 
-El señor MORALES (don Raúl) .~- ¿Me per­

mite una intel'rupción, Honorable Di.putado? 
El señor PUENTES (don Juan Ecll1ardol.­

Lamel~to no ;o(Jder concedérsela, porque no 
tengo tiempo. 

El señor IVIORALES (don Raúl).- Parece 
que se equivo¡ ó de discurso Su Señ:Jría. Es­
tá eH di.scusión el artículo segundo del pl'O­
ypct(l 

El seilOl' pL;E~~'rES (don JUhn .ódl,,~nlo).­
H:tEO e:oto~ rE,;lltrdos personales, porque, an­
te el proyecto en actual discusión, nos <:n­
contr8Inos frente a los dos ca :ceptos (} po­
sicienes doctrinqrlus queesLlmo im.c:;pt"bles. 

F'rellce al actual proyecto hay apa:,iona­
mIento, interés y espíritu doctrinario contra­
puestos: c;e un lado, el afán radical de obs­
taculIzar el desarrollo de la e'lseñanza par­
ticular co gregacionista, y Silprimir de ;:lla 
toaa inllClel:cia católica o cristiana, para 
transfornnrla en edllcación eminentement2 
hic2.; Q lo que debemos agregar el espíritu 
solidario de la 1Jniversidad de Chile, c¡ue pre­
tende recuperar las prerrogativas que antes 
tuvo sobre la educación partkular universi­
taria y evit8r que se desarrollen u orga:.:icen 
oi ros "esta bler lmien tos que impartan conoci­
mientos similares a los de sus especialidades, 
y. por otro lado, el afán proseliti.sta de los 
conservadores y católicos, unido al natural 
interé" de la Universidad Católica por man­
tener los privilegios alcanzados al amparo de 
la ley y Evitar cualquier obstáculo que se 
oponga a su füturo desarrollJ. 

lea senor SANTANDREU.- ~ue se apliqUé 
el 11,cglarrw·:t,o, señor Presidente. El discurso 
del Honol'2.':.lleseflOr Puentes no se refiere al 
artículo aue está en discusión. 

El señol' PUENTES (don JU:ln Eduardo).­
Hago presente a la Honorable Cámara que 
estas consideraciones inciden en el artículo 
segundc) y e.: varios otros del proyecto en 
discnsión. 

El señor BUSTAMANTE.- En la generali­
dad del proyecto. 

El señor MORALES (don Raúl).- Pero es­
tamos en la discusión particular del proyec­
to. señor Presidente. 

El seüol' CASTRO (Presidente) .-- La Mesa 
estima que las observaciones del Honorable 
seño!' Puentes encajan perfectamente en ia 
ma teria en discusión. 

Puede continuar el Honorable señor Puen­
tes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo!.­
Ambas posiciones, evidentemente respeLable.'l 
pero manifiestame:~te contrapuestas. podrán 
ser analizadas con mayor ponderación y se­
renidad por quien no tenga interés doctrina­
rio directo en el resultado de esta contienda, 
y creo enco'1trarme en situación de apreciar 
este problema con la experiencia que me da 

mi calidad de profesor del Estado al servi­
cio de la educación pública, con los conoci­
mientos de mi profesión de abogado y con 
el elevado criterio con que el Partido Liberal 
ha sabido colocarse frente a los problemas 
de índole teológica, dogmática o religiosa; 
así, con estos antecedentes y como lo hacía 
Próspero, el viejo maestro, a,~imado por el 
espíritu de Ariel, daré fundada opinión en 
este proyecto, sin apasionamientos doctrina­
rios o religiosos, y libre de intereses mezqui­
nos que desvíen el cHmino o entorpezcan el 
pcnsamie·' 1;0. 

1.- .El prnyec(,o dcspertó el esp~l'ü,,¡ secta­
rio. - Este proyecto despertó, en el Partido 
Radical, su es~)íritu sectario antirreligio;,o, 
porque el iYllorme del decano, don Raimundo 
del Río, ccmtíene conceptos que hicieron 
adoptar posiciones doctrinari3.s iniranslge:l­
tes. Algunos de los conceptos de Sll inIormll 
Son los sigui en tes: Refiriéndose a la Escuela 
de Servicio Social, fundada por la Beneficen­
cia, expresa: "Su organización y pla ·.es de 
estudio se ba"a1'On en los principioJ cientí­
ficos más adelantados sobre ayuda asisten­
cial de la época. principios que sustituían las 
ideas de caridad y filantropía por la d3 ser­
vicio social". 

En seguida agrega: "El año 1930 edró en 
funciones la Escuda de Servicio Socü,l ":81-
vira J:vLitLc", que tiene por ideal la formaciOn 
de visitadoras sociales católicas, que desarro­
llen sus actividades a base de una verdadera 
caridad cristiana, que cuiden no sólo del a~­
pecto material de sus asistidcs, sino que se 
dediquen, con amor, a cuidar también sus 
almas, porque' la escuela concibe el trabajo 
social más bien como una vocación que co~ 
mo una simple profesión". 

Aquí tenemos planteados los términos C1e 
la discusión: de una parte, el positivismo fi­
losófico de Comte, incorporado a nuestra 
educación nacional por Valentín I.etelier y 
patrocinado por el Partido Radical, y de la 
otra, el espiritualismo católico defe:~jido pOl 
el PartIdo Conservador; el concepto de segu~ 
rielad o servicio social substituyendo o del5-
nlazando a la virtud cristiana de 18 cari~ 
dad; la función profesional burocrática subs­
tituyendo a las vocaciones y al apoóTolaau. 
Estas concepciones doctrinarias contrapues­
tas no pesa~, en mi ánimo, y haré abstrac­
ción total del espíritu que pueda animar w. 
la Universidad Católica y a sus illStitutos 
anexos, para considerarlas, exclusivamente, 
como un plantel de enseña'lza univ-ersitaria 
particular tan respetable, tan dig.~o de pro~ 
tección y estímulo como la Universidad de 
Concepción o como la Universidad Técnica 
Santa María. Así entraré en materia. 

II.- El Estado Docente.- El principio de 
Estado docente, establecido en la CO_':stitu­
ción y reafirmado por diversas leyes que a 
la educación se refieren, constituye una obli­
gación del Estado frente a la garantía sobLa 
la libertad de enseñanza, mediante la cual 
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toda persona tiene, en Chile, derecho a en­
señar lo que quiera, donde quiera y por los 
medios o métodos que estime más convenien­
tes o adecuados, y sin sujeción a ninguna 
medida preventiva. Si todos los :1abitantr:s 
tenemos facultad o derecho para enseñar, el 
Estado tie.~e la obligación de hacerlo, por­
que la educación pública constituye su aten­
ción preferente, y sobre ella ej ercita la di­
rección e inspección superior, mediante un 
organismo denominado Superintende_~cia de 
Educación, bajo cuya autorid::td se colocó a 
la educación nacional, esto es, la que im 
parte directamente el Estado, según lo de­
fine expresamente la ley. 

Paralelamente a la educación pública, exis·" 
te la educació"~ particular, que colabora o 
coopera al cumplimiento de la" Jbligación 
impuesta al Estado, mediante el funciona­
miento de planteles de enseñanza creados 
al amparo de la libertad de enseñanza y ga­
rantiz:tdos en su desarrollo por diversas le­
yes relativas a la ed~cac.ión, respecto.::Ie l?s 
cuales la Superinte:~aencla de EducaclOn so­
lo tiene la supervigilancia para que realicen 
su labor en conformidad a los objetivos e in­
tereses nacionales. 

Por lo tanto, frente a la inspección. y di­
rección superior conferida a la SuperLten­
dencia sobre la educación pública, este or­
ganismo, respecto de la educación particular, 
sólo tiene vigilancia, atención o cuidado pa­
l'a que realice su labor conforme a los ou­
'etivos e intereses nacionales, facultad que 
~o la autoriza para intervenir en la mar­
cha, dirección u orientación que desee darse 
a la educación particular. 

El principio de la libertad de enseñanza 
respecto de la educación universitaria, ha si­
do reconocido por el Estatuto Universitario, 
asegurando a las universidades particular~s 
existentes a la fecha, el derecho a orga.l­
zar como crean conveniente, sus serviclos 
ed~cacionales, derecho que se extiende a los 
institutos particulares técnicos, sean comtr­
ciales, agrícolas, artísticos o de servicio so­
cial, anexos a las universidades pa rticul:.il'es 
existentes a la fecha de dietación del Esta­
tuto. 

La libertad de enseña·- za en las uní versi­
dades particulares tiene sus limitaciones, l'P­

lativas, en primer término, " los !'equisitos 
o formalidades que deben cumplir cuando 
prC'wnden optar a grados o título,~ ~ue haya 
de ronferir la Univcrsid1.d de C'11le. como 
son los 'de abogado, médico, farmacéutico, 
dentista, profesor de Estado, etcéte;-~, .y, en 
seguida, cuando se trate de establ~Clmle:tos 
universitarios que se creen en el futuro cuya 
instalación, organización y funcionamien~o 
requieren autorización d~l G~bie~no, prevlO 
informE' del Co-- sejo Ul1lversltano, slemp~e 
que deseen preparar alumnos para rendlr 
exámenes de grados o títulos que otorgue la 
Universidad de Chile. 

El señor CASTRO (PresidE)nlie). - Ha 
terminado el tiempo del primer discurso del 
Honorable señor Fuentes. 

Puede continuar Su Señoría -en el tiem­
po eLe su segundo discurso, refiriéndose al 
artículo 2. o del proyecto. 

El seftor PUENTES (don Juan Eduardo). 
--Con mucho gusto. 

Son menores estas limitaciones, respec­
to de las universidades particulares, como 
la de Concepción, la Católica de Santiago, 
la Santa María, la Católica de Valparaíso, 
porque éstas han sido declaradas coopera­
doras de la función educacional, y son reco­
nocidas por el Estado en diversas disposi­
ciones legales, como -el artículo 7. o, la le­
tra g) de la ley N.O 8.282, sobre Estatuto 
Administrativo. 

Tanto en el grado universitario como en 
les demás de la enseñanza nacional se ga­
rantÍí;a la lib?rt8,d de c:lseñanza, que se 
cumple por el Gobierno con el prinCipio del 
EstaeLo Doclente, ll!E'cliante la cooperación 
de .a educaCIón parÜcular, contribuyent o 
así al mejer desarrollo de la cultura y la 
técnica. 

::::Jfl emblrgo, existe una conüepción u 
doctrina exagerada del "Estado Docente", 
que fue patroi:inada 2n ChllC por Val ~Lnín 
Le\,clier e incorpC:'frlc.a al Tlrograma doc0n. 
nano del Par ,ldo Hadical y figura taml)ÍeL 
como aspiraciún de los partidos de cun_ 
cE'pUón marxwté<. 

Per;) estas cole8tividades, que enarbolan 
la bandera el·e la lib::>rtad, Clé la tolerar.cia., 
de la demacrada, respecto de la educacióc 
.~uprimen la libertad y se transforman en 
to!:zditarios y dietadores; porque, para ellas. 
sólo :-d B;stado, en forma permanente y ex­
cli.:si" a" corl"cspcnde la función "due t~ionaJ 
Que ~8 impartirá confor~ne a los métodos, 
¿,¡ les establecimientos y en la mediaa que 
el Estado juzgue convenientes. 

El Estado ne puede ceder a ningún otro 
pod'8r social la dirección superior exclusi-' 
va de la enseñanza y sólo a él toca fijar la 
mienta::::ión educacional, organizar el sIs­
tema establecer la forma de otorgar titu­
los y su control, y mantener vigilancia ab­
soluta en la materia, en los organismos del 
propio Estado, decía Valentín Llstelier, Y' 
sústienen los radicales. 

Re substituye la libertad de enseñar don­
de quiera, como quiera y por los medios que 
se estimen más conv·snientes por la ense­
ñanza dirigida, controlada e impartida pOI 
el Estado. 

El proyecto no vulnera el principio OP la 
"Autonomía Universitaria". La autonomía 
es la facultad conferida a las universidadelS 
pll.ra gobernarse a sí mismas, con absoluta 
independencia, en el campo administra tlvo, 
docente y económico. Estas personas jun· 
dicas tienen su patrimonio propio que ad­
ministran con absoluta independencia y or. 
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ganizan sus actividades docentes como m~~ 
.ior les parece, creando facultades, institu~ 
tos anexos de investigación y otorgando los 
titulas pelrtinentes. 

Respecto a la Universidad de Chile, obtu­
vo parte de su autonomía administratIva 
el año 1842, su antonomía docente 'el año 
1879 y la económica el año 1931, al dictar­
se el Estatuto Orgán1co Universitario, de_ 
creto con fuerza de ley N. o 280, publicado 
el 30 de mayo de 1931. De manera que 
nu·esotra Universidad goza, en la actualidad, 
de amplia autonomía. 

La Universidad Técnica del Estado, <Jl­

ganizada por ley N. o 10.259, precisado co­
mo organismo autónomo por el artículo 9.0 
transitorio, gozará de plena autonomía des­
pués de tres años de la dictación de la ley. 

.Las universidades existentes a la f<echa 
de la dictación del Estatuto Universitario, 
tsto es, la Universidad de Concepción, las 
Universidades Católicas de Santiago y VaL 
paraíso y la Universidad Técnica Santa Ma_ 
ría, esto es, las uniV'ersidades particulares 
existentes a la fecha de la dictación del Es­
tatuto Universitario, fueron reconocidas co­
mo organismos autónomos en diversas dis­
posiciones de este decreto con fUlCrza de 
ley. El artículo 65 consagró para ellas su 
autonomía docente, al garantizar el derecho 
de "organizar como crean conveniente sus 
servicios educacionales". Establece una so­
la limitación: la de conformarse a los pla­
nes de estudios y programas aprobados por 
el Consejo Universitario para las Escuelas 
cie esta Univ'srsidad (la de Chile), cuando 
la enseñanza sea para optar a grados o tí~ 
tulos que haya d·e conferir la Universidad 
de Chile. La autonomía de las universida­
des particulares se extiende no sólo a la 
Universidad y sus Facultades, sino también 
a los in8 Litutos particulares técnicos, sean 
éstos comerciales, industriales, agrícolas, 
artísticos o de s·ervicios sociales anexos a 
las universidades particulares mencionadas. 
A esto se refiere el artículo 68 del mismo 
Estatuto. 

Esta autonomía docente carecería de va­
lor si no llevara implícita la autorización 
para otorgar títulos y grados de las diver­
sas especialidades de la docencia. Y esta 
facultad de otorgar títulos profesionales 
universitarios le fue reconocida especial­
mente por el articulo 67, que dice a la le~ 
tra: "Conservarán, asimismo, derecho a sus 
iniciativas y especializaciones profesionales 
y educacionales, y dependerán de la Super­
intendencia de Educación Pública". Si esta 
dis'posición no fuere lo suficientemente cla­
ra para llegar a esta conclusión, habría que 
decir que la misma ley, este decreto con 
fuerza de ley, se encarga de aclarar su texto 
con la referencia que hace el artículo 45, 
que dice: "Los títulos profesionales otorga­
dos por la Universidad de Chile se exigL 

rán: 1) Para desempeñar funciones o em­
pleos públicos que requieran la competen­
cia especial que tales títulos suponen, etcé­
tera". Y el inciso 2 .. 0 expresa: "La dispo_ 
sición del N. o 1) de este artículo se entien_ 
de sin perjuicio de lo dispuesto en el ar~ 
t~culo 67, inciso 2. o". En otros t.érminos, 
para desempeñar funciones o empleos pú­
biícOi> 3e exigirán títulos profesionales otor­
gados por la Universidad de Chile o pOiI' 
las universidades particulares, o sus insti­
tutos anexos que "conservan derecho a sus 
iniciativas y especializaciones profesionales 
y educacionales". 

Además, este derecho ha sido reconocido 
por otras leyes especiales como la N. o 8.282, 
sob.re Estatuto Administrativo, cuyo artícu­
lo 7.0, letra g), expresaba: "El empleo para 
cuyo desempefío se requiera un título pro­
fesional o universitario sólo puede desem­
pefíarse por quien posea dicho título, expe­
dido por alguna universidad reconocida por 
'2l Estado o por la autoridad compet-ente". 

y aun más el Estatuto del Magisterio, en 
su artículo 16, expresa: "Para los efectos 
de los artículos anteriores, tendrán equiva­
lencia los títulos y estudios de las universi~ 
dades particulares reconocidas legalmente 
por el Estado". 

Pero hay que dejar establecido que esta 
facultad de otorgar títulos y grados tiene 
limitaciones I'tlativas a los títulos de abo­
gado, médico, Ifarmacéuti~o, dentista y 
prof·esor de Estado, que sólO' pueden ser 
otorgados por la Universidad de Chile, se­
gún expresa disposición del artículo 45 del 
Estatuto Universitario. 

La autonomía docente y la facultad de 
otorgar títulos tiene otra limitación relati­
va a ]as universidades que se creen en el 
futuro: ,ellas no pueden organizarse ni 
otorg::lr títUlOS sino mediante un decreto 
supremo previo informe del Consejo Uni­
versiltario, prohibiéndose designa,r con el 
nombre de Uninrsidad a cualquier estable­
cimiento de enseñanza que carezca de la 
autorización referida. 

De manera que, tanto la Universidad de 
Chile como las universidades particulares 
reconocidas por el Estado ti~men autono­
mía docente y, por lo tanto, derecho a 
otorgar títulos y grados en las diversas es­
prcialidades, a menos que se trate de aque­
l~os especialmente reservados a la Univer­
sidad de Chile, títulos y grados que son 
equivalentes y habilitan para desempefíar 
empJ.eos o funciones públicas que exijan tÍ­
tuios profesionalps. 

Esta interpretación de la autonomía uni­
versitaria ha sido sostenida !iambién: pOil" 
la autoridad máxima que en el Ol"den edu­
cacional existe en nuestro país: el Super­
intendente de Educación PúblIca, don En­
rique MarshaIl, quien ha expresado en su 
estudio "La Autonomia Universitaria en 
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Chile, las Universidades Particulares", lo si 
guiente: 

"En cuanto a las universidades particu. 
lares, hay que distinguir las antiguas, como 
la Universidad Católica de Chile y la Uni· 
versidad de Concepción, y,en cierta medi­
da, la Universidad Católica de Valparaíso, 
que han realizado, sobre todo en los últimos 
años, avances considerables en sus esfuer. 
zas para liberarse del control que la Univer. 
sidad de Chile ej ercía sobre la concesión dE. 
ciertos títulos profesionales. Esta situación 
de dependencia, tiende, según anteriormen. 
toe vimos, a desaparecer; pero, las nuevas 
univErsidades que se funden estarán suje­
tas a control, hasta que, con los años y 
gracias al pl'estiglO que alcancen, consigan 
las mi~mas ventajas. 

'Este sentido de la mesura para otorgar 
libel'lades a las instituciones docentes de 
el1.',efíanza supelior, tanto del Estado como 
particulan's, desde puntos de vista diversos, 
pero en el fondo semejantes, sólo cuando, 
tras largos años de ej ercicio satisfactorio 
de las funciones que les son propias, de· 
muestran que han alcanzado la madurea 
suficiente para hacer buen uso de la auto. 
nomía. constituye un rasgo característico 
de la evolución de nuestras instituciones 
docentes de ensl;ñanza superior y una prue. 
ba de cómo, a pesar de los cambios experi. 
mentados por Chile en su evolución políti­
ca y social, la prud-encia de los primerol! 
Gobiernos con.;;ervadores que moldearon 
nuestras instituciones republicanas parece 
halJerse incorporado a nuest.ra mentalidad 
de pueblo libre, asegurando así, en la me­
did.a en que ello es posible, la evolución pro. 
gresiva de nuestra democracia". 

El Poder Legislativo ha otorgado la va. 
lidez de títulos profesional'Es en reiteradas 
ocasiones ... 

El seüor CASTRO (Presidente). - Hono­
rable Diputado, ha terminado el tiempo da 
Su segundo discurso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 2. o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

apro bará el artículo 2. o. 
Aprobado. 
Se ha nedido la supresión del 3!rtículo 3.0 

<'lel prim~r informe. Este mismo artículo 
viene propuesto por la Comisión en el se­
gundo informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 

_Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tieba 

la palabra el Honorable señor Puentes para 
referirse a la supresión de este artículo 3.0 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-8-eñor Presidente, no se encuentra expli­
cación satisfactoria para negar, en este ar-

« 

tículo 3. o, el carácter de título universita. 
rio que corresponde a las egresadas de la 
Escuela "Elvira Matte de Cruchaga", por_ 
que, a la letra, este artículo dice ... 

El seüor MORALES (don Raúl). -. Se 
equivocó de artículo, Su Señoría. 

El seüor CASTRO (Presidente). - Permí­
tame, Eonorable señor Puentes. 

El señor Secretario va a dar lectura al 
artículo 3. o que se propone suprimir. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-El artículo 3. o, señor Presidente ... 

El señor MORALES (don Raúl). _ .. Se 
equivocó nuevamente de artículo Su seño. 
ría. 

El señor GOYCOOLEA (Secroetario). 
El artículo 3. o del primer informe de la 
Comisión, dice como sigue: 

"Sólo la Asamblea anual podrá proponer 
al Congreso Nacional reformas o modifica. 
ciones a la pre!>ellte ley". 

El seiíor PUENTES (donJuan Eduardo). 
-Este artículo €stá suprimido. 

El seÍlor MORALES (don Raúl). -- Se 
equivocó nuevamente Su Señoría. 

El se1\or CASTRO (Presidente). -- Está 
en discusión la proposición de suprimir el 
artículo 3. o del primer informe de la Co­
misión. 

El s-eüor MORALES (don Raúl). - Pido 
la palabra, s'211or Presidente. 

El sellar CASTRO (Presidente). - Tiene 
la pal:J.bra el señor Diputado Informante. 

El señor MORALES (don Raúl). - Señor 
Presidente, a indicación del Honorable íle· 
ñor Correa Let'elier, fue modificado este 
precepto que establecía que "Sólo la Asam­
blea anual podrá proponer al Congr-eso Na­
cional reformas o modificaciones 'a la pre_ 
sente ley". 

Esto significaba coartar la garantía cons. 
titucional contemplada en €l N.o 6 del ar· 
tículo 10 de nuestra Carta F;mdamental, 
que establece el derecho de presentar peti­
ciones a la autoridad constituída, sobre 
cualquier asunto d-e interés público o priva­
do. sin otra limitación que la de proceder 
en términos respetuosos y convenientes: 

El seiíor CASTRO (Presilente). - Ofrez. 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrado el d·ebate. 
En votación la supresión del artículo 3.0 

del primer informe. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 3. o del segundo 
informe. 

El s<eñor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra, señor Presid€nte. 

El señor MORALES (don Raúl). - Pido 
la palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente). Se va 
a dar lectura a una indicación renovada 
llegada a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (secretario) . 
Indicación r€novada con las firmas regla. 
mentarias, rechazada por la Comisión d6 
C{)nstitución, Legislación ty Just.icia, para 
reemplazar en el artículo 4. o, 3. o en el se. 
gundo informe, la frase final que comien­
za: " ... por una Escuela d€ Servicio Social 
del Estado... -etcétera", por la siguiente: 
" ... por Escuelas de Servicio Social del Es­
tado o por Escuelas de Servicio Social de. 
pendientes de UniversidadEs reconocildas 
por el Estado". 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra el señor Diputado Informante. 

El señor MORALES (don Raúl). - Señor 
President-e, el artículo 3. o del segundo in­
fcn:le establece que sólo se pUieden cole­
giar las tituladas en escuelas del Servicio 
Social del Estado o reconocidas po-rel Es­
tado-. Este precepto, aprobado por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi, 
cia S-e ajusta al sistema jurídico educacio. 
nal vigente en Chile. 

Me extenderé en el análisis de este sis­
tema, qUE obedece al principio del Estado 
dOCiente. Sin embargo, antes, debo- hacetr 
pr2sente a la Honorable (Xl.mara que la 
indicación hoy día renovada fue rechazada 
en dos oportunidades en la Comisión de 
C{Jnstitución, L-egislación y Justicia, ¡tanto 
en la discusión particular del artículo 4.0, 
hoy día 3. o, como en la del artículo 27 del 
primer informe, hoy 25. 

El señor HUERTA. - ¡A la tercera es la 
vencida! 

El señOl MORALES (don Raúl). - Se­
llar Presidente, en nuestro país, la Univ€r­
sidad cumple tres funciones: la investiga­
c:ión científica, la -extensión cu1tural y la 
formación de profesionales. 

En cuanto a los dos primeras funciones, 
las universidades particul:ues han tenido 
amplísima libertad y han gozado de ella 
ininterrumpidam-ente. Pero, respecto de la 
formación de profesionalEs, también fun­
ción común a la Universidad del Estado y 
a las particulares, ha existido un necesario 
control estatal. 

:Este C-Dl1t,'ol indisp-2nsaole s€ funda en un 
ciaro precepto de la Carta Fundamental de 
1833, que reprodujo después, in<:quívocamen­
t-c. la Carta Fundamental ele 1925 en los si­
guientes términos: 

"La Constitución asegura a todos los h.a­
bitant·es de la República: 

"7.0- La libertad de enseñanza. 
"La educación pública es una at,ención pre­

f erente del Estado. 
"Laeaucación primaria es obligatOria. 
"Habrá una sUlperintendene:a de educación 

púlblica, a cUyQ cal'go estará la inspección 

d<: la enseñanza nacional y su dirección ba­
j-o la autoridad del Gobierno". 

La 2ociedad, Honorable Cámara, tiene es­
pEcial interés en que los profesionales uni­
versitarios, a los cuales debe recurrir como 
los abogados, médicos, ingenieros, profesores, 
asistentes sociales, etcétera, reúnan los mí­
nimos requi.sitos de competencia y pr'2Ipura­
ción. En ccnsecuencia, el Estado asume la. 
respünsahilidad de dirigí"' e ins'peccionar la 
enseflam~a pública y privada ele nuestro país, 
a través de organismos propios que pUEden 
EamarS2 Universidad, Comisión Especial, Co­
legio, etc'étera. Este es el organismo encar­
gado de elab<Jrar los planes y programas de 
estudio y d€ velar por su cumplimiento, pro­
gramas que, en definitiva, garantizarán la 
seriedad del título que se QtQrga. 

En Chile cQrre"ponde a la Universidad del 
Estado, a la Universida-d de Cihil-e, la direc­
ción e inspe-cción superior de la enseflanza 
universitaria. 

El año 1842 fue fundaia dicha Uni've:'si­
cktd. En l~~ misma ley que la creó se confirió 
al Rector de la Universidad del ESLado y a 
~u Consejo la superintenJencia en mat,eria 
de educación primaria, S2cundaria, técnica y 
universitaria, en 101S siguLentes términos: 

"Entrega la dirección d·e los establecimi.en~ 
tos literarios y cientificos nacionales y la ins~ 
pección sobre t'ÜdQS los demás estabJ.eci­
mient-os de educación". O s,ea, se 108 c{Jl1firió 
la superintendencia de la educación públi­
ca, dispuesta por la Carta Funciamental de 
1833. 

Más tal'de, c'Ün motivo del desarrollo qU8 
alcanzó en la segunda mitad del siglo XIX 
la eclncación primaria, el 9 d2 ener'Ü dP- 1879 
se dictó la l€y en virtud de }a cual se sus­
trajo de la tutela de la Universidad de Ohi­
le a est.a rama de la er'.señr:nza, organizán­
doOs-e la Di:'c:::ción General resp,é'ctlva, qU'2, en 
aé.elant'2, t:::l1dría la tuición exclusiva s{)'bre 
ella, 

En consecuencia, la Universidad del Es­
tado conservaba la sup::rintendencia sobre la 
educación secundaria, t,écnica y supcri-or. 

Esta ley de 1879 ti:mce.'{Jecial in 1 eré" e 
import,ancia en el pa trimonl0 jurídico del 
Estado dG:::cnt2, porqu·" eJla se dieLó después 
de un pnÍodc de anarquía edueacionalen 
nl1e~ GTOPÚ:;, que comenzó En 1872, y qU'8 se 
conoce coCn el nombre de ·'p:.':·íodo é:clucacio­
na1 el el Ministro Cifuente:s". 

La aJ.1arquía educacional que s":Jbrevin,) ~H 
esd 6poca fue el l'3sultado de la lib"rtad al;­
solub de otorgar tttul-os prov-ocándose una 
"feria de tí~ul{)s". Fue la con.seGuencia de 108 
principios alplicados por ,,"1 '\ij'-<istr", OO,lsec' 
vado)' s,eñor Cifuentes. 

PrEl:ipitadan;,;;nte, des:pués del desastre de 
1872, se d-ejó sin efecto el princi.pio de la li­
bertad :lbsoOluta de enseñanza, que a110ra s-e 
deEea hace:' revivü' con la indicación formu­
lada en la Honorable Cámara por colegas d'el 
Partido Conservador. Se restabl,eció el prln-
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Cipio de1 Estado docent'e, que estaba de acuer· 
do con el espíritu y disposiciones inequívocM 
de la Constitución. 

El decreto con fuerza de ley N.o 7,500, en 
el que la función docente del Estado recibe 
nueva confirmación, se refirió a las Univer­
sidades particulares en los siguientes térmi­
nOs: 

"La enseñanza particu}ar será consideradl:: 
como actividad de cooperación al clliffipli­
miento de la función educacional, que es de 
dirección y responsabilidad del Estado, quien, 
por tal motivo, es el único capacitado para 
otorgar gradüs y títulos de enseñanza". 

A este respecto, señor Pre.5h:l!ente, es útil 
dar lectura al cementario que hace un ju­
rista sobre el d2creto Con fuerza de ley en 
referencia. Dice l'l comentario: 

"'El artículo 38 de ,eS'e mismo decrleto con 
fuerza de ley N.O 7,500 dio a las Universida­
d es particulares personalidad jJlrídica de de­
recho púb,Jico, pero condiciOl\\t.clJas a la de­
clara türia posterior die "cooperad'oras" de la 
función educadonal, lo que se hizo en el año 
s~guientc, naciendo así y puntua'lizándose por 
medio d8 decretos supremos el c,oncepto res­
trictivo de "universidades reconocidas por el 
Estado", d.e que tanta mención o referencia 
se ha hecho deSlpués en diversas l:;ye.s de la 
República y en d'2cretos o reglamentos guber­
nativos, empleándose aun términos ambiguos 
y que crean confusiones, tales como "univer­
sidades acreditadas", "universidades recono­
c,da,;; poor el Estado". 

Señor Pres1d€nte, las disposiciones de las 
leyes de 19 de noviembre die 1842, del 9 de 
enero de 1879 y el decreto con fuerza de l,ey 
N.O 7,500, qu'e estableció, inequívocamente, es­
te principio, se vaciaron en los Estatutos Uni­
versitarios de los años 1929 y 19\31. 

El año 1931 se sustrajo de la tutela de la 
Universidad de Chile a la enseñanza secun­
daria, y, en épocas diverslliS, s'e ha sustraído 
también de la misma tutela a la enS€ñanza 
técnica, de tal manera que la Universidad 
de Ohne, la Universidad del Estado, conS2r­
va actualmente la SU~lerintendencia de Edu­
cación Pública en materia de enseñanza su­
¡perior 

La ley 11,151 concedió determinadas facul­
t~,d,2s eSlpeciales al Presid'ente de la Repúbli­
ca, pero en forma sabia estableció una ex­
cepción: que estas facultades excluían la or­
ganiza, ción y atribuciones de l.a Uni,versidad 
d2 Chile. Dejaba vigentes, par tanto, las fun­
ciones y atribuciones de la Universidad del 
:Estado en materia de enseñanza superior. F.s 
decir, señor Presidente, la Universidad con,­
se:-:vó la Superintendencia de Ecrucación Pú­
blica. El decreto con fuerza de ley N.O 104, 
que cr'2ó la Superintendencia de Enseñanza 
¡Pl.,;>olica en Chile, y que se dictó en base a las 
disposiciones de la ley N.O 11,151, no puede 
por las razones ya dichas, menoscabar o mo­
dificar las atribuciones de la Universidad del 
E.~tad{\. 

No obstante existir en Ohile una legislación 
,tan clara y armónica como la que he d'esta­
cado y estar ella inspirada en sanos princi­
pi(ls, han surgido opositores. En efecto, en 
polémic,a pública reciente se ha pretendido 
confundir la función docente del Estado, que 
el Partido Radical defiende, y que nació en el 
siglo pasaGo apoyada por próceres del Par­
tido Liberal, con un "monopolio" educacio­
nal que a tentaría contra la libertad de ense­
ñanza proclamada en la Constitución PoH­
tica. 

La libertad de enseñanza '2S alll1¡plia, y has­
t,a se la fomenta desde todos los sectores po­
líticos e ide.o lógicos. En nUestro país los es­
tablecimientos pu'ed'2n enseñar lo que mejor 
les parezca; es~án autorizados para entrar 
en el estu.dio y difusión de cual1quiera mate­
ria. Prueba de ello es qu,e, junto a los esta­
'b;ecimLnt~s de enseñanz,a pÚlblica, están los 
congregacionistas de todo orden, y estos úl­
Itimas, en gran númew, con a.signaturas que 
son propias del credo que profesan. Cabe 
hacer presente que, incluso, están subvencio­
nadas por el Estado, Es decir, la libertad de 
e1'.señanza, como muy bien s·aben algunos Ho­
norables col=gas, tifne un buen estílmulo en 
el Presupue.sto de la Nación. 

E,s lógico razonar que debe existir un or­
ganismo que cumpla con el mandato de la 
Constitución Política en orden a garantizar 
la seriedad de los Estudios y, más todavía, 
la c-om:petencia de les títulos profesionales Qie 
qu e la sociC'dad hace uso. Este lógico razo­
namiento se ha pretendido confundir con un 
'·mcnop0Eo". Lanwntabl€m·ente, dicha confu­
sión ha prosperado, menoscabando un siste­
ma cuyo éxit·Q y prestigio ya ha recorrido 
las fronteras del mundo entero. 

Señor Presid'cnte, el artículo 3.0, con su ac­
tual redacción, permitirá que las tituladas 
en las escuelas de Se rvicio 80cial d'el Estado 
o reconocidas por el E,stado puedan cole­
giarse. 

El'! OhilE' '2xisten actualll'uente, seis escue­
las de Servicio Social: cuatro' deip'endieIlites 
de la Facultad de Ciencias Juddicas y Socia­
les de la Universidad de Chile, y una reco­
Docidapor dicha Universidad, la Escuela de 
1S2rvicio SDcial "Doctor Alejandro del Río", 
qu-e fue la primera sn fundarse en el pais y 
en América. 

Estas escuelas se ajustan, en su ens-eñanza. 
a principios técnic-os y científicos convempo­
ráneos. Suplieron, COimo decía hace un mo­
:mento un Honorable colega, los conceptos de 
caridad y de filantr'J,pía, por los de asistencia 
social. 

Hay también, señor Presidente, una sexta 
escuela ele servicio social que funciona Wl 
Chile: la Escuela de Servicio Social "Elvira 
Matte de Cruchaga", dependiente de la Uni­
versidad Católica desde 1952 ... 

El señor CORREA LETELIER.- Desde 1929. 
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1~1 señor MORALES (d.on Raúl). - Des,\.ie 
J 952. Honorable Diputado, cOlmo paso a de­
m.os;0rarlo. 

La Escuela de Servicio Social "Elvira Matte 
de C:uchaga" fu'~ fundada por escrtiura pú­
bJicc:. autorizada por el Gobierno, en el mes 
de enero del año 1930, por decreto supremo 
número 12. 

En cons-8cuencia, dklha Escuela nació cuan­
<lo Y<1 estaba en vigencia el Estatuto Univer­
sitarilJ de 1929. O sea, esta Escuela de Ser·' 
vicio Social debió y debe ajustarse a las dis­
püsÍciones de') Tí.tulo IV del Estatuto Univer­
sitario, el que dispone que dicho estableni­
mi~n to, para otorgar titUlO universitario pro­
fesional, necesita la autorización del Conse­
jo :v un c1Bcreto supr,emo. 

Pues bien. 3e11or Pr·esidcnte, la Escuela de 
Servicio Soéial "Elvira Matte de Cruclhaga" 
h~ fUl1cion.aci'é) en Chile cemo un organismo 
exelllsivamente de carácter privado durante 
todo este tkm.uo. Es interesante dac' a co­
nocer el progr;'ma de la Escuela de Servi­
cio SociG.l "Elvira Matte de Cruchaga", en la 
pa}'~~ que se refiere a las finalidad'2s prin­
cl'pales de su establecimiento. 

Ese programa de enseñanza de la Escuela 
"Elvira Matt~ de Cruchaga", dependiente de 
13 Facultad de Ciencias Jurídicas y SQcia12s 
d'e la Universida.d Católica, desde el año 1952, 
dice textualment.e: "La Escuela considera que 
la~ verdades d€l cristianismo católicQ SQn el 
principio fundamental en que dehe descan­
sar su vida y acción; la Escuela tiene por 
idea] la formación die Visitadmas Sociales ca­
tólicas, que, desarrollen sus actividad,es a oa­
se de una verdadera caridad cristiana; visl­
tadoras que cuiden no sólo del a,,>pecto ma­
terial de sus asistidos, sino que se d,ediquen 

. con amor a cuidar talmbién d2 sus aLmas; y 
la Escuela concibe el trabajo SQcial más bien 
como una voca'ClOn que como una sLmple 
profesión" . 

Con la sola lectura de este prograuna, se 
concluye que tiene más ¡por objeto estimu­
lar una vocación que una profesión. 

Ell señor RIOS.- En el programa universita· 
rio .ge dispone lo mismo, Honorable colega. 

El seüor MORAlJES (don Raúl).- Señor 
Presidente, según los actuales términos d:!?] 
artículo 3 .. 0, las egresadas de la Escuela de Ser­
vicio Social "El vira ,Maltlte de Cruchaga" de­
berán pedir la revalidación de su título a la 
Uni:V'€rsidad del Estado, a la Universid,ad de 
Ohil'e, porque, como ya lo eXlprelsé, c'Orrespon­
de a ella la Superintendencia en materia de 
EThSlCñanza Superior. 

Al respecto voy a dar lec,tura a los acuer­
dos que se tomaron en el Consejo Universita· 
rio de la Universidad de Chille con el fin de 
no producir perjuicio p-ecuniario a l:as Asisten­
tes Sociales que ejerc'ían privadamente su 
praíiesión, y que había'n egresado de la Es­
cuela "Elvira Matte de Cruchaga". 

En su partepertiuente, el acuerdo del Con­
sejo Universitario dice qUie, "rupreciados, d,es-

pués de debido estudio, los 3nte~ed;entes del 
caso, estima que la Universidad ,Católica no 
pwede otorgar el tttulo universitario de Asis­
tente Social. 

4.0 Que no obstante lo dicho en el número 
anterior, en la obligación de mantener el res­
peto de la ley y en ,el deseo de evitar cualquier 
perjuicio pecuniario a las egresadas d,e la Es­
eue-la "Elvira Mattle de CrUlchaga", estaría 
di.oiPuesto a dar a éstas el mismo tratami·ento 
dado a las egresadas de la Escuela de Bene­
ficencia, esto es, faculta al Decano de Cien­
cias Jurídicas y Sociales de la Univ·ersidad, de 
Chile para otorgar el respectivo título univer­
sitario a las alumnas que tuvi·eron el titulo 
particu.'lar en esta flecha y a las alumnas qUB, 
en lo sucesivo, s esometan al Estatuto Uni­
versitariJ de 1931". 

En lo sucei'ivo, sleñor Presidente, la Escue­
la "Elvira Matte d-e Gruchaga", deberá some­
terse a las disposiciones del Estatuto Univer­
sitariüe]1 ord-en a haeerse re,conocer por De­
creto el8l Gobi·erno, previo acuerdo del Con· 
sejo UnivrsHario, en la misma forma ccmo lo 
hizo la Escuela d,.e Servicio Soci!¡.l de la ex­
B-ene.ficencia "Dac,tor Alejandro del Río", añol! 
atrás. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­

lalbra, seiíor Presid,ente. 
El señor CASTRO (Presidentte) Tiene la pa­

labra, Su Señoría. 
El señor ,CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente. el Honorable señor Morales Adriazola 
ha ex,puf'sto más qUe el criterio de la Comi­
sión de Constituc'ión, Legislación y Justicia, 
en muchos aSlpccotos del problema, su propio 
cri.terio. 

Dijo mi Honorable eolega que la indicación 
que ahora hemos renovado había sido dese­
chadapor la Comisión. Eso es efedivo. Fero, 
en mi e onc,eiPto , tamlbién debió haber dicho, 
en S'U calidad dJe Diputado Informante, que 
fue rechazada después de dos empat-es sucesi­
vos ... 

El señor MORALES (don RAUL).- El pri­
mero fue empa;te. En la se~und,a votación hu> 
bo mayoría de cinco votos corutra dos. 

El señor COR-REA LETELIER. -Fueron su­
~esivos los empates, Honorable Diputado. 

Pero, e:::.e asunto no ti-ene vital importancia 
para el fondo d'el probloema. 

La v,erdad es que el prc~ecto con la indica­
ción renovada no hace' más que sleguir la 
tendencia g¡eneTal de nuestra legislación, co· 
mo lo voy a demostrar lo más breyemente po­
sible. 

Con fecha 9 d¡e enero de 1879 s'e dictó la ley 
relacionalda con las Universidades. Dic,e el ar­
chivo 3.0 de esa ley: "Que toda perS'Ona na­
tural o jurídica a quien la ley no se lo prohi' 
ba,pudrá fundar establecimi,entos die ins­
trucc'ión secundaria ~ superior, y enseñar pú­
blica o _privadamente cuaLquier ciencia o ar,te, 
.sin sujeción a ninguna medid,a preventiva nI 
a métodos o textos ,especiales". 
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Es decir, señor PreSIdente, esta ley consa­
gró la libertad d,e enseñanza, asegurada en 
nuestra Constitución PolÍ'tica del Estado en­
tre las garantías constitucionales básicas, y 
permitió la creación d-e las Universidades en 
nuestro país, como fu-e la Universid,ad Cató­
lica, en el año 1883, nuev'e años después. En 
virrtud d,e ,esta autorización, la Univer.3idad 
Católica otorgó los títulos de ingeniero civil, 
arquitecto, etcétera. No podía dar ciertos tí­
tulos, respecto de los cuales la Ley expr,esan­
te le hahía negado esta facultad, como suce­
día con ,,1 titulo die médico-drujano y con el 
Utulo de abog'ado,qu€ lo daba la Corte Su­
prema, y con el título de Bachiller en Filoso­
fía. 

Pero, repito, la norma general era la liber­
tad universitaria. 

Con posterioridad, se dictó el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 4,807, en el año 1929, que 
en la parte a que me voy a referir, se r·epite -en 
el Dcereto con Fuerza de Ley N.o 280, de 193L 
que d,erogó todas las disposiciones anteriores 
qUe fueran contrarias a sus pree-eptos. 

Señor Presidente, este Decreto con Fuerza 
de L·ey, llama'do Esta,tuto Universitario, hizo 
un distingo fundamental respeeto de las Uni­
versidades: s'Elparó las Universidades exi.>ten­
tes de las que se pudieran crear ·en el futuro. 

En euanto a las Universidad,es existentes 
en 'eSe entonees, como lo eran las Universidad 
Católiea de Chile y la de Cone-epción, dis.puso 
lo siguiente el artículo 67: 

"Las Universidades particulares existentes 
gozan de personalidad jurídica; no están obli­
gadas a impetrar del Congr·eso Nacional la au­
torización :para conservar a p-el'petuidad sus 
bienes raíces, a que se refi.ere el artículo 556 
ti-el Código Civil; administra libremen t,e sus 
bienes y éstos no -están suj etos a Impuestos. 
Cons81'varán, asimismo, derecho a sus inieia­
tivas y esp·eeializaeiones profesionales y edu­
cacionales, y dependerán de la Sup,erint,en­
dencia de Ed,ueación públiea". No de la Uni­
verüdad d'eChile. 

"Diel1as Universidades continuarán en pose­
sion de los deree-hos y atribuciones de que go­
zan en la aetualidad, sin otras limitaciones 
que las impue,,;tas por las leyes en vig-encia". 

E5ta disposición, señor Presidente, del Esta­
tuto Universitario, reSipeeto de las Universida­
des ~xistentes, rconoce SU .plena existeneia y 
su abs'Oluta faeultad para orientar sus estu­
dios, para conferir títulos y, en general, para 
ej creer todas las funciones uniV1ersitarias, en 
la forma como lo estimaren conveniente_ En 
esto e-onsisten los d·erechas a sus inieiativas y 
especializaciones 'profesionales y educaciona­
les. 

Respecto de las Universidades que se er'8en 
en el futuro sí qU·e se hizo distingos. En efec­
to, se dijo que la cr>eación y el funeionamiento 
de las nuevas instituciones particulares de 
ens-eñanza superior ,qu'e seCl'een con poste­
rioridad a esa ley d-eberán someterse al con· 

trol d'e la Universidad bajo ciertas condicio­
nes. 

En consecuencia, la Univ,el"sidad Católica 
pueae conseryar -yen el hecho cons-erva­
la libefitad que la Ley le había conced,ido-

En ej ercicio j-e esta faeultad, en 1929 ---y no 
en 1952, como d,ijoequivocadamente el Hono­
rable señor lVlorales- se cI"eó la Escuela de 
Se:rvieio Sod::cl "Elvira Matte de Cruehaga" 
baj o el paLroc:n:o de don Miguel Cruchaga To­
cornal. 

Esta ,ese;,:¡ela fUe aprobada por deereto del 
Arzobispo d-e SanLago. de feeha 29 d,e noviem­
bre de 1929, V anExada a la Universidad Ca· 
tólica. Dice: "Por d-ecreto supr-8mc de S'8p­
llembre del pres'2nte año, aprobamos y bende· 
Clmos de todo corazon la fLll1dación de \a ES­
cuela d;e Servicio Social "Elvira Mat-te de Cru o 

chaga", anexa a nu:e:.tra Univ-ersidad CU1;óli­
ca d·e Cbile y los Estatutos por los cuales dicha 
Eseuela ha de regirse"_ 

Es el hecho que esta Escuela, la segundet que 
se fundó -en Chile, existe desde esa época y fue 
erOGada en uso de la libertad de enseñanza se' 
cstableeid,a en la ,Constitueión y en virtud ce 
la Ley del año 1879 o 

Esta, señor Pl'esidente, no es soIamen'~e 1I1la 

opinión d·el Diputado que habla. Esta tesis fue 
reconocida en un reciente dictamen de la Con­
traloría General de la RepúlJliea que neva el 
número 24.887, dietamen que se emitió después 
qUe las Universidad'es Católica y de Chile ex­
pusieron al más alto tribunal administrativo 
todos sus antecedentes. 

Este dictamen es,tá abonado por un in1orm~ 
de abogadOS inte-grant·es de la Corte Suprr,­
rna, d-e abogados del prestigio de (;on fLlfat:l 
Moreno Echavarría, ex Diputado, que honró 
nuestras bancas d,urante muchos arlo:,: don 
Marcos Silva Ba.sC'uflán, integrante de la 
Exenla. Cort-e Suprema y ex-prof-2,sor univer­
sitario; don Pedro ROdríguez, prof-esor uni­
v-ersitario y actual integrante de la Excma. 
Corte Suprema; don Guillermo Varas contr-e­
ras, ex Ministro, profesor y tratadista de De­
recho Administrativo. El informe, que tiene 
t'c:eha 9 ele octtbre, se encuentra en un folle­
to que mue'has Honorabl-es Diputados conocen 
y por cuyo motivo no 10 lEeré. Es" tesis nm­
bién E'stá abonada por un informe de dan Os· 
car Davíla Izquierdo, ex profesor de Derecho 
Civil durante má.s de treinta años en ':1uestra 
Universidad Católiea y ex presidente del Con­
"ejo General del colegio de Abogados; y, acl,e­
más, eoma lo ha dicho el Honorabl,c s·eñor 
Puentes, por la opinión de don Enrique Mar­
shall. Superintellclente de Edncaeión Pública. 
Tiene importaneia -esta opinión del s-eñor 
Marshall,porque ademis de sus vineuiaciones 
con la Edneaciól1, su opinión fue d_ada con 010 

tivo del Congreso de Universidad-es que Se ce­
lebró el año ,pasado en l1uestropaís y ant-es de 
que s-e _promovi-2ra esta cuestión sobre el dere­
e'ho de la Univ'ersidad Católica, para conferir 
sus títulos, es deeir, equivale a lo que se llama 
en litigios una prueba preconstituída. El se-



SESION 42.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 4 DE AGOSTO DE 1954 2045 

ñor Enrique MarshaH hizo un memorándum 
explicativo d,e la si,tuación jurídica universtta­
ria de Chile con ·el ob}eto de hacerle presente a 
los distintos catedráticos y repre:::eutantes de 
las Universidad'8S extranjeras que se reunie" 
ron en Chile. En este opú~'culo del señor Mar­
shaH se dice: "Bajo la vig'encia de la ley de 
1879 --a que aludí hace un mom€nto- se 
fundan, primero, la Univ,ersid,ad Católica de 
Chile, y más tarde, la Universidad de Concep­
ción. 

y agrega: " ... El Decreto con Fuerza de Ley 
?30, de 20 d,e mayo die 1931, dictado cuando ya 
había dos Universid;ades particulares en el 
país, constituye un verdadero Estatuto de la 
Enséñanza Universitaria Pri-vada. DIStingue 
dicho titulo (arts. 64 y 67), en primer lugar, 
las Universidades particulares existentes a la 
fecha d'e la dictación d'e la Ley y las que ";11 

el futuro se establezcan". 
Respecto de las Universidad,es exist,enties, el 

mismo señor Marshall, Superintendente d,e 
Educación Pública, dtc,e: " .. , Ti,,'1l8n derecho 
a conservar sus iniciativas y especializaciones 
profesionales. 

La ley les conc'ede, además, el del"echu fA 

continuar €n la posesión de los derchos y atri­
buciones de qu,e gozaban a la fecha die su dic­
tación, sin otras limitaciones .qUe las impu€SlGas 
por las leyes vigentes". 

Más adelant,e agrega: 
"Ha sido así como las Universidades par­

ticulares, no en forma genérica sino específi­
camente cada una de las que actualmente 
existen, han alcanzado una gran autonomía 
con r·elación a la Universidad de Chile. Sólo 
qependen ahora de la Universidad del Estado 
respecto d'e la Enseñanza de la Medicina y de­
más prof,esiones r,elacionadas con el ;ute a~ 
curar, con una sola ex:?p)pción, la profesión de 
Practicante, cuyo título puede ser expedido 
igualmente por la Universidad Católica d,e 
Chile y por la Universidad, de Concepción", 

Y, finalmente, señor Presid,ente, d'eda lo 
siguient€: 

"Este sentido de la mesura para otorgar 
libertad·es a las instit,uciones doc'cntes ... 

El señor CASTRO (Pr€sident€!.-,,· HOllora­
bIe Diputado, ha terminado el tiempo d,e su 
primer disc'urso. Pu'ede continuar Su Señoría 
en el tiempo de su segund,o discurso. 

El seüor CORREA LETELIER. - "Este sen­
tido de la mesura para otorgar libertades a las 
instituciones docentes de enseñanza superior, 
tanto del Estado como particulares desde pun­
tos de vista diversos pero en el fondo simi­
lares, sólo cuando, tras largos aflOs de ej er­
cicio satisfactorio de las funciones que les son 
propias, demuestran que han alcanzado la 
madurez suficiente para hacer buen uso de la 
autonomía, constituye un rasgo característi­
co de la evolución de nuestras instituciones 
docentes de enseñanza superior y una prueba 
de cómo, a pesar de los cambios experimenta~ 
dos por Chile en su evolución política y so­
cial, la prudencia de los primeros gobiernos 

conservadores que moldearon nuestras ins­
tituciones republicanas parece haberse in­

corporado a nuestra mentalidad de ¡1ueblo 
libre, asegurando, así, en la medida en Que 
ello es posible, la evolución progresiva de 
nuestra democracia". 

En consecuencia, señor Presidente. no 
puede ser materia de discusión que una uni­
versidad que existe con anterioridad a la vi­
gencia del Estatuto Universitario tenía y 
tiene derecho para crear escuelas, para 
crear facultades y para dar títulos profesio­
nales, como ella desee hacerlo. La ley ex­
presamente las autorizó para ello cuan les 
conservó el derecho a "sus iniciativas y es­
pecializaciones profesiona~es y educaciona­
les" . 

Este derecho, señor Pre.sidente, no se ex­
tiende a ~a~, universidades que se puedan ha­
ber fundado con posterioridad a este decre­
to, sino en la forma como el mismo Estatu­
to Universitario lo establece; es decir. el Es­
tatuto Universitario respeta expresamente, 
Jos derecho,> adquiridos con anterioridad a 
su vigencia. 

¿De qué se trata, señor Presidente, en es­
te proyecto? 

Se trata, :iimplemente, de mantener la 
misma línea de respeto a los derechos ad­
quiridos por las universidades existentes. du­
rante muchos años. por universidades que 
tiene!:. elos tercios de siglo de vida, como lo 
es la Universidad Católica de Chile, .funda­
da en 1888. 

En virtud de estos derechos, seflOr Pre"i­
dente. se creó. en 1929, como lo he expresa­
do, la Esenela ele Servicio Social "Elvira Mat­
te de Cruchaga". Digo 1929, porque ésa ps 
la fecha de su fundación; pero, aun cuando 
fuera efeetiva la fecha de 1952 que anotaba 
el Honorable señor Morales, ello no tendría 
mayor importancia, puesto que, siendo esta 
Universidad anterior a la vigencia de: Esta­
tuto Universitario, podía y puede crear to­
das las escuelas que estime conveniente, sal" 
va que exista expresa prohibición legal para 
hacerlo. Lo que sucedió en 1952 -y tal vez 
por esto incurrió en un error el Honorable 
seilor Morales -fue que dentro de la orga­
nizacIón ie' ~;l'na de la Universidad Católi­
ca .esta escnela, que dependía de la Recto­
ría de la Uni.versidad Católica. P?SÓ a de­
penrl.~r de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, de la misma Universid::td. Pero in­
sisto en que como se prueba con el decreto de 
creación dictado por el Arzobispo de Santia­
go Monseñor Crescente Errázuriz, (aceptado 
en su dictamen por la Contraloría General 
de la República), esta Escuela nació el año 
1929. 

Señor Presidente, ¿y es una escuela sin 
importancia? ¿Es un instituto de segundo 
orden que no merezca la consideración del 
legislador? La verdad es que la tentativa de 
impedir que estas visitadoras formen parte 
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del COlegio respectivo constituye un despo­
jo a una legítima actividad y una manera 
de privar, a un número importante de nues­
tras conciudadanas, de un derecho legítimo, 
con cuyo ejerclcIO obtienen honestamente 
su sustento y hacen, por otra parte, un no­
ble servicio a la sociedad. 

Señor Presidente, en la Escuela de Servi­
cio Social Elvira Matte de Cruchaga hay 
actualmente 51 alumnas. Hasta el año 1953 
se habían titulado 361 alumnas. Tiene 19 
profesores. Vi,,: :::>.doras Sociales tituladas en 
esta Escuela desempeñan sus funciones en 
el Servicio Nacional de Salud y en el Ser­
vicio de Seguro Social, donde hay cincuen­
ta de ellas; en el Patronato de la Infancia 
hay 13; en policlínicas particulares, 5; en el 
Ministerio de Defensa Nacional 18; en los 
Ferrocarriles del Estado, hay 10; en la Fun­
dación Vivienda de Emergencia, 6; en las 
Municipalidades, 15; en los Servicios de 
Asistencia Social de los Colegios de Aboga­
dos. 8; en el Consejo de Defensa del Niño, 
10 y en diversas empresas industriales par­
ticulares, 112. Y puedo afirmar, señor Presi­
dente, que un cincuenta por ciento de las 
asistentes sociales, egresadas de esta escue­
la ocupan cargos en instituciones públicas. 

Esta Escuela, señor Presidente, ha sido 
distinguida con becas otorgadas por las Na­
ciones Unidas, en Francia, en Estados Urli­
dos, por el Instituto de Cooperación Educa­
cional de Estados Unidos, por el Ministerio 
del Trabajo del mismo país y por muchas 
otras entidades nacionales e internacionales 
que han reconocido la eficiencia de sus. estu­
dios . ' ·~'!D 

Muy lejos está en mi ánimo subestImar la 
eficiencia y la bondad de la preparación pro­
fesional que imparten las escuelas del Esta­
do. Nosotros somos partidarios de que ellas 
existan; concurrimos con nuestros votos al 
financiamiento de la Universidad de Chile, 
de la cual forma parte las antiguas Escue­
las de la Beneficencia y del Ministerio de 
Educación Pública. Pero consideramos que 
es poseer un espíritu auténticamente reac­
cionario el pretender dar un golpe de muer­
te a una Escuela que ha dado nobles frutos, 
que ha prestado utilísimos servicios en estos 
nuevos campos de la actividad social; que 
ha dado visitadoras sociales eficientísimas, 
y pretender, de la noche a la mañana, ce­
rrarles el camino, negarles el derecho de se­
guir ejerciendo estas actividades y, lo que 
es peor, negarle a la Universidad Católica 
el derecho a seguir otorgando estos títulos 
en el futuro. 

Señor Presidente, esta Honorable Cámara 
ha tenido un criterio amplio en esta mate­
ria. En la semana pasada ha despachado el 
proyecto de ley que crea el Colegio de Cons­
tructores Civiles, del cual fué Diputado In­
formante el Honorable señor Rioseco, dipu' 
tado radical. De ese Colegio se ha permiti-

do, como era lógico, que formaran parte, en 
la proporción que corresponde, los egresados 
de todas nuestras universidades, sin distin­
gos odiosos. No creo que esta Honorable 
¡Corporación pueda contradecirse en sus de­
cisiones. Si para ser constructor civil eran 
válidos los títulos otorgados por estas uni­
versidades, no veo por qué no van a serlo, 
también, los títulos de visitadoras sociales 
otorgados por la primera Escuela de Servicio 
Social fundada en el país ... 

El señor MORALES (don Raúl).- ¡La se­
gunda! 

El señor CORREA LETELIER. - . o la 
segunda escuela creada en el país. 

Señor Presidente, en la semana pasada es-
cuchamos también la exposición del Minis­
tro de Educación Pública, señor Herrera. 

¿Qué dice el Gobierno respecto de la educa­
ción particular? ¿Es enemigo el Gobierno d~ 
la enseñanza particular? 

El señor Herrera dijo muy claramente: 
"Imposible no mencionar, en esta relación, 

la obra de la educación particular que, a 
travéo; de sus Universidades, colegios secun­
darios, técnico-profesionales y escuelas pri­
marias, educa aproximadamente al 35 oio de 
la población escolar de Chile. El país no 
puede siEo mirar con gran interés una labor 
de esta envergadura; y así lo ha estima­
do el Honorable Parlamento". 

Y, más adelante añadió: 
"Sepa el país que el Ministro que habla no 

considera a la educación particular como un 
rival, ni como un peligro para la enseñan­
za fiscal, y más bien estima que su colabora­
boración es necesaria e insustituíble, si se 
enm<lrca dentro de las normas que la éti­
ca señala. N o otra cosa puede pensarse al 
tomar en cuenta que, a pesar del desembolso 
fiscal que significan las subvenciones, el Es" 
tado ahorra anualmente, por cada alumno 
formado en un establecimiento particular 
gratuito. un cincuenta por ciento del costo 
de su educación, y un setenta y cinco por 
ciento en el caso de los alumnos de estable­
cimientos pagados. Reducidas ·estas cifras 
al monto global, el aporte particular apare­
ce reflejado en una cantidad de enormes 
proporciones" . 

Señor Presidente, el artículo 3. o, en la 
forma como lo propone la Comisión, en nues 
tro concepto, no es un artículo excluyente 
de las visitadoras egresadas de la Universi­
dad Católica; pero tiene una redacción va­
ga y sibilina. Habla de las personas que 
"ejerzan la profesión de tal, y estén en po­
sesión de un título profesional otorgado por 
una Escuela de Servicio Social del Estado. 

La verdad es que no hay ninguna Escuela 
de Servicio Social del Estado, de tal manera 
que, si se quisiera forzar la interpretación, 
también quedarían excluídas las universita­
rias egresadas de la Universidad de Chile. 
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Pero, señor Presidente, nosotros tenemos 
el propósito de que este colegio profesional. 
necesario como todos los organismos de es­
ta naturaleza, sea amplio, acoja y ejerza ju­
risdicción no sólo sobre las visitadoras que 
tengan títulos emanados de la Universidad 
de Chile sino que, también, sobre aquéllas 
ot.ras cuyos títulos hayan sido expedidos por 
la Universidad Católica. Como lo he demos­
trado, los títulos otorgados por este plantel 
emanan expresamente de una facultad legal. 
Además, este establecimiento educacional, a 
través de largos años de sacrificio, ha logra­
do formar visitadoras eficientes, lo que el 
país entero, la Administración Pública y las 
instituciones particulares han reconocido, 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente la indicación renovada y la­
mentamos que se nos haya arrastrado a es­
te debate. 

E<. absurdo que se pretenda, repito, excluÍr 
a un sector respetable de la ciudadanía del 
ejercicio de su profesión, y que se pretenda 
retroceder en nuestra evolueión. 

Universidades antiguas y prestigiosas, co­
mo Jo son la de Concepción y la Católica, 
rflerecen el respeto y el amparo del legisla­
dor. 

Así lo dijo el Estatuto Universitario y así 
lo debemos declarar esta noche. 

He dicho, señor Presidente, 
El señor AHUMADA, - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor FUENTES (don Juan Eduardo),­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 

estimo que las apreciaciones del Honorable 
geñor Correa Letelier son injustas, porque ha 
expresado que algunos sectores de esta Ho­
norable Cámara pretendemos cerrar una es­
cuela y negarle a un grupo respetable de 
profesionales, de asistentes sociales, el dere­
cho ::: ej ercer su profesión. 

Ha agregado Su Señoría que también pre­
tendemos impedirles, prácticamente, que 
continúen desempeñando los cargos que ac­
tualmente tienen, 

No es ése el espíritu que tuvimos aquellos 
sectores y aquéllos parlamentarios que apro­
bamos el artículo en los términos en que fue 
despachado por la mayoría de la Comisión. 

Al defender ciertos principios doctrinarios 
que nos son muy caros y que tienen relación 
con las caracteríticas propias de la función 
docente del Estado, lo hacemos guiados por 
un alto espíritu patriótico. 

No creemos, señor Presidente, que con es­
te eriterio se desee excluír, bajo ningún con­
cepto, a un sector respetable de asistentes 
sociales del ej ercicio de sus funciones. Se 
ha dicho en esta Honorable Cámara que en 
igual situación se encontraban las asistentes 
sociales tituladas por la Junta Central de 
Beneficiencia cuando esa Escuela de Servi-

cio Social pasó a formar parte de la Facul­
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales que es­
tá bajo la dependencia de la Universidad de 
Chile. En esa oportunidad, no se quitó el 
derecho a ejercer sus funciones a ninguna 
de las visitadoras sociales que habían obte­
Ilido su título en la Junta Central de Bene­
ficienia, sino que, mediante un plan senci­
llo, se estableció una reválida de sus títulos 
~,or la Universidad de Chile. De manera, en­
tonces, que la Universidad de Chile tiene le­
galmente derecho para ejercer la Superin­
tendencia educacional en materia de ense­
ñanza universitaria, en conformidad al Es­
tatuto Universitario de 1931 y leyes ante­
riores. 

Señor Presidente, el señor Diputado Infor­
mante acaba de leer un acuerdo del Consejo 
Universitario por el cual se dispone que, me­
düwte un trámite que se desarrollará ante 
el Decano de la Facultad' de Ciencias Jurídi­
cas y Sociales, se realizará prácticamente la 
revalidación de los títulos. De modo que es­
ta legislación es únicamente para el futuro 

Puede preguntarse, señor Presidente, ¿por 
qué se legisla para el futuro? La razón fun­
damental es que se desea que las actuales 
alumnas de las Escuelas de Servicio Social 
se sometan al control docente del Estado. 

Señor Presidente, en el curso de debate, 
se ha demostrado hasta la saciedad la nece­
"idad que existe de que este principio, que 
fluye de preceptos constitucionales, sea for­
talecido, porque mediante legislaciones espe­
ciales se ha ido socavando paulatina e im­
perceptiblemente el principio docente del 
Estado. 

¿Implica acaso este principio el privar del 
derecho de enseñar a otros institutos par­
Liculares? No, señor Presidente, de ninguna 
manera. Quienes confunden el principio do­
cente del Estado con la libertad de enseñan­
za, cometen un grave error. 

El principio docente del Estado se circuns­
cribe a la obligación que tienen las universi­
dades e institutos particulares de someterse 
a los programas mínimos del Estado, sin per­
juicio de la enseñanza que ellos estimen 
convenientes en sus asignaturas, y de some­
terse al control mínimo en las pruebas fi­
nales, ante comisiones del Estado, en las 
cuales las instituciones particulares también 
tienen representación con profesores del ra­
rno, y donde la calificación del año es consi­
derada para la votación final. Esta es la 
forma cómo en la práctica opera el princi­
pio del Estado docente. 

En el fondo, lo que se quiere, señor Presi­
dente, es que el Estado no controle la ense­
fianza que, en estos momentos, está impar­
tiendo la Escuela de Servicio Social "Elvira 
Matte de Cruchaga"; que no se controle a 
ias alumnas e;'l sus calificaciones finales; 
que no vayan comisiones universitarias a 
examinar la capacidad de ellas, y que no 
exista un control de sus métodos de ens~­
ñanza. 
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Por estar razones, se ha. traído a esta dis­
cusión, en diversas circunstancias, argumen­
tos que muchas veces son contradictorio~. 
Se ha citado, por ejemplo, en el seno de es­
ta Corporación, un informe emitido por la 
Contraloría General de la República. Pues 
bien, ant,e este dictamen, rec;entemente emi­
tido, de fecha 24 de mayo de 1954, tenemos 
que decir que exisLe una contradicción ma­
¡¡ifiesta entre él y otro que lleva el N. o 
3D.919, de fecha 2 de julio de 1953, y que 
(emitió la Contraloría con los mismos antece­
dentes. 

En efecto, señor Presidente, en el informe 
del año 1953, se establecieron, por el mis­
mo señor Contralor General de la Repúbli­
ca y CO~l los mismos antecedentes, conclu­
siones substancialmente diferentes a las del 
último informe. Esto es lo que ha guiado 
a la Universidad de Chile, y a otras autori­
dades al pedir que se revise aquél informe, 
por que, lógicamente, tiene que haber erro­
res substanciales que han obligado a la Con­
tralDría General de la República a dictar un 
nuevo informe totalmente úi[eren~, .. sn sus 
coúclusioneE, del primero. 

No obstante, señor Presidente que, esta 
Institución al emitir estos dictámenes, tuvo 
en vista los mismos antecedentes y hechos, 
pstos informes son substancialmente diferen­
tes y contrapuestos. 

¡",Qué es lo que dice, señor Presidente, el 
informe de la Contraloría que lleva el nú­
mero 30.919, de fecha 2 de julio de 1953? 
Este dictamen dice, en sus conclusiones, le 
siguiente: 

1.0 "El título de Vi.sitadora Social expedi· 
do por la fundación privad8. "EscLlela de Ser­
',"JC'.o Socia'! Elvir¿¡ MatLc de Crc'.,::hno;"", en 
1'l41, C,'l.feCe de la calic;ad formal de título 
profeSional ur:.iversitario para todos los fi­
nes legale;.:, por Ea tratarse de un plantt'l 
de cnseñan:>D. superior". 

2 ,o "La circunstancia de la incorporación 
de dicho plantel como escuela anexa de la 
Universidad Católica, y CDmo Escuela depen­
diente de su Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, no revestirá el carácter oficial de 
creación y funcionamiento de una nueva es­
cuela de enseñanz?" superior mientras "stos 
actos no reciban la autorización respectiva 
del Supremo Gobierno, pre'lio informe de] 
Con3ejo Universitario". 

Precisamente, mediante la indicación for­
mulada por el Honorable señor Correa Lete­
lier, se quiere omitir este acto que la Con­
traloría, en su informe N. o 30919, manifes­
taba que era fundamental; vale decir. se re­
quieren la autorizacién del Supremo Gobier­
no y el informe del Consejo Uni.vel"sitario, 
para que el títvlo otorgado por la Escuela 
de Servicio Social "Elvira Matte de Crucha­
g?," tenga la misma validez legal que el atar· 
gado por la Universidad de Chile. 

La tercera conclusión dice lo siguiente: "En 
el supuesto de que obtuviere tal autorización, 
PIla sólo tendrá eficacia hacia el futuro, y 
no le es lícito a la Universidad Católica de 
Chile, por su exclusiva determinación, reva­
lidar t canjear los títulos expedidos por la 
"Escuela Elvira Matte de Cruchaga", como 
fundaeión privada, por los títulos universita­
rios eficialrocnte válidos". 

Las conclusiones cuarta y quinta dh:en, 
textualmen te, lo siguiente: 

"4, c; En consecuencia, cuando la ley exige 
:a pO.'e3ión del título profesional universita­
rio la Visitadora o Asistente Social, sea para 
la provisión de un empleo, sea p:ua los efec­
tos c:e un mayor puntaje en el encasilla­
miento del personal, no puede estimarse sa­
tisfecha la exigencia respectiva por la pose­
sión del diploma que en tal pretendido ca­
rácter haya otorgado una institución privada 
o una GllÍvef.sidau partiCular reconocida pa­
ra laxativos fines, si con ello se contravir:nen 
las normJ,S establecidas al efecto por el "Es:­
tatuto Orgánico de la Enseüanza Superior". 

"5. o Mantiénese, por lo tanto, la resolución 
ill1tel'ior de es~a Contraloría General, en or­
den a desestimar el diploma exhibido por la 
ocurrente como título profesional universita­
rio p~ra la obtención de mayor puntaje en 
el eIicasillamiento dL,puesto por el artículo 
117 de la Ley N.O 10.343" . 

.El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite. HOEorable DilJutado'? Ha terminado el 
tiempo del primer discurso de Su Señoría; 
p_',ec'.é i'U, tlnuar "n el tiempo de su segundo 
di,sc'l\r,,;o. 

El se~-lOr AHUMADA. -Al efecto, se1'101' 
Presidente, aquí se ha dicho y sostenido por 
el Honorable Diputado Informante que, en 
1952, la Facultad ele Ciencias Jurídicas y So­
ciales de la UnivELiÍdad Católica incorporó la 
E.scuela ele Servicio Social "Elvira Matte de 
I..;nlct~,g&" a ;;;1 ,,8110 y le ctorgó la facult.ad 
de contel'ir el curresponcliente título de As';,s­
t en te Social. 

Sl~l embaÍ;;o, el Honorable señor Hector 
Correa l1i\ ITi;;(iliZ,;.,tado que tiene validez, pa­
i·a los efecL·)s del caso, desde el punto de 
vista del dErtcho caEónico, porque desd" el 
allo de 1929, existe una resolución del Arzn­
bispo de Santiago. 

El .3eñor CORREA LETELIER, ¿Me per-
mite, Honorable colega? 

El señor AHUMADA. -l/ay a terminax J:¡, 
idea, Honorable Diputado, En ,seguida le 
concederé la interrupción que sCllicita, 

Digo que Su Señoría ha expreEado que la 
resolución del Arzobispo de Santiago es vá·· 
lida para los efectos de dejar a la Escuela <le 
Servicio SOCial dentro de la Universidad Ca' 
tólica como un instituto correspondiente, que 
puede expedir el respectivo título universita­
do. En estricto derecho, esta resolucién no 
tiene ningún efecto legal. 
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Sin embargo, señor Presidente, de ningu" 
na manera puedo aceptar este razonamiento, 
porque la fundación privada "Elvira Matte 
de Cruchaga", fue creada por don Miguel 
Cruehaga Tocornal en enero de 1930. En 
consecuencia, la fundación data de una fe­
cha posterior en un año a la que ha indica­
do el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

:El señor AHUMADA. - Con el mayor 
agrado. 

El seiíor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, he afirmado algo que es un hecho 
Indudable que el aflo 192iJ se creó la Eseuela 
de Servicio Social "Elvira Matte de Cru­
chclc:o" 

~~~~-'c;nsecuencia, para aquéllos que opinan 
que la creación era necesaria COn anteriodad 
al :-~;)tatuto Universitario, está satisfecho esto 
reflUisito. No digo que pueda tener vigencia, 
ln~"- la legi,<lación Ci'lil, el decreto del J\."­
zo~)l:'pado de Santiago, pero sí tiene valor pa­
ra la Universidad Católica, en cuanto se de­
clara anexada dicha Escuela a la Universi­
dad Católica. 

En segundo lugar, como lo reconoce el Con-­
traJor General de la República, aunque hu 
bien;. sido creada esta Escuela en 1952, lo que 
no es efectivo, como fue creada dentro de una 
Universidad existente con anterioridad al año 
HJ29, era una creación perfectamente válida, 
pue.s:;(J que esta Universidad, en conformidad 
al Est:ltuto Uni"'{ersitario, conservaba su'> 
derechos, sus prerrogativas, sus iniciativa~ 
y especializaciones profesionales y ed l' C3/:1O­

nales y las ejercitab2 como lo estimqra con­
veniente. De t2.l manera que esa cita no ha­
ce sino cOi'1'oborar la interpretación de la 
ley que he indicado. 

Agradezco a Su Señoría la interrupción 
que me ha concedido. 

El seí10r AHUMADA.- Mi Honorable co­
lega señor COl'f-ea Leteli-er ha dicho que -esa 
Fundación ,privada ha adquirido vida legal 
con la dictación del d-ecreto del Gobierno cl,e 
fecha 12 de -enero de 1930. P-ero eso no sig­
nifica, de manera alguna, 1'eeonocer la va­
lidez de un título que no ha sido estableci­
do legalmente sino ·el aí10 1952, pues -el tí­
tulo de Asistentes Sociales no existía en esa 
fecha. 

Por lo demá", si nosotros estudiamos el ac­
ta mi,ma el;8 fundación de la Escuela "El­
vira Matte de Cruchaga", podemos ver que 
su fundador, don l\Tiguel Cruchaga Tocor­
nal, al fijar el programa de estudios de la 
Institución, no s.iguió -el de la Universidad 
Católica, fino los establecidos en las Univer­
sidades norteamericanas. 

Por estas razones, concluyo afirmand,o que 
la K,cuela de Servicio Social "Elvira Matte 
de Cruchaga" ha quedado incluída entre los 
institutos que otorgan títulos univ-ersitarios, 
en la Universidad Católica, en el año 1952, 

tal como lo ha eXlpresado el Di!putado Infor­
mante. 

El señor MORALES (don Raúl).- ¿Me per­
mite una int-errupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Con todo agrado. 
El señor MORALES (don Raúl).- El Ho­

norable s'2ñor Correa L,etelier ha invocado la 
opinión dada, en cierta oportunidad, por el 
SEñor Enrique Marshaill, frente al problema 
en deba te. La verdad es que esa opinión fue 
·expresada en un ciclo de conf-er-encias orga­
nizado por la Universidad de ,Chile. De ma­
nera qLée ésa no es sino su Ü'pinión particu­
lar frente a €ste asunto. 

El serwr CORREA LETELIER.- ¡Bastan­
te imDl1rtante! 

El ;·eflor MORALES (don R,aúl).- El Ho­
norable señor Correa Letelier ha dicho que, 
el título IV del Estatuto Universitario hace 
distin O'os entre las Universiel,ad-8S existentes 
a la fecha de la promulgación de '2sa dis­
po.sición y las que .se fundaran posteüor-
111'ente. 

La Verdad es que la Escuela de ServiciO 
Socia! a que nos estamos refiriendo, cobró 
vida cegal, oficialmente, en ,el año 1930, por 
Decreto N.o. 12, del Supremo Gobierno. Te­
nía que ajustarse, en cons'ecu'2nci~, a las dis­
posiciones contenidas en los artlCulos 64 y 
68 del Estatuto Universitario. 

Con la actual red,acción d-el artículo 3.0, 
no se desea impedir el ej ercicio de la pro­
fesión a estas personas, como ta'mpoco nadie 
pr,et·ende cerrar esa Escu~la, como lo ha :x­
pr-esado el Honorable senor Correa Letelle.r. 

Ya he dicho que, por acuerdo del Consejo 
Ul;,iversitario 'y por reiteradas declaracio.nes 
del Decano de la Facultad el,e Ciencias Ju­
rídicas y Sociales de la Universidad de Chi­
le don Raimundo del Río, las 'per::ona;; que 
es':'án -enpos,esión del título de Asistente So.­
cial otorgado por la organización particular 
Esc;ela dóe Servicio Social "Elvira Matte de 
Cruchaga", podrán desempeñar las labores 
inherentes al título, con sólo pedirlo a la 
Facultad, la que les revalidará el título pro­
fesional universitario. Al mismo tiempo, se 
ha dicho que le bastará a esa Escu,ela ce­
fíir"e a las normas del sistema universita· 
rio vig'3nt-e, para que su -enseñanza cobre 
eficacia -en el campo educacional del Estado. 

En todo caso, señor Presidente, aun cuan­
do la Escuela de s,ervicio Social "Elvira 
Matte d;eCruchaga" hubi,ese sido fundada 
con anterioridad a la dictación del Esta­
tuto Universitario, no pOdría otorgar título 
prof'esional, de acuerdo con lo que diopone 
el texto de la escritura que crea la Funda­
ción "Escuela Elvira Matte de Cruchaga", 
porque, señor Presidente, en esta escritura se 
establec'e textualmente: 

"El Cons,ejo General queda facultado pa­
ra modificar, si a,sí lo juzga conveniente, las 
dispcsi~iones de c'arácter reglamenta:-i? c~n­
tenidas en esta escritura . Las modIfIcaCIO­
nes, para que rengan -valor, deberán, en to-
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do caso, oor aprobadas por el Suprem,o G<>­
bierno" . 

Hasta la fecha, Honorable Cámara, no se 
ha dictado ningún decr'eto del Gobierno que 
cumpla con lo dispuesto en la misma escri­
tura, cuyo párrafo pertinente he leído. La 
anexión d-e la Escuela "Elvira Matte" a la 
Universicl,ad Católica importa una modifica­
ción, de tal manera que dicho decreto, pre­
vio acuerdo del Consejo universitario, es in­
dispensa:b1e. Lo ¡exige el mismo fundador y 
la ley. 

El Honorable DLputado don Héctor Correa 
también ha invocado aquella frase que dice: 
"colocado bajo la 'protección de la Univer­
sicl,ad Crutólica y anexo a ésta". 

Esto, señor Presidente, es un mero sím­
bolo frecuente en las manifestaciones de 
este' orden, por lo siguiente: porque el mis­
mo fundador, en escritura privada, estable­
Ce un presupuesto prupio, un Directorio :pro­
pio y un COllS'ejo Directivo propio, sin que 
en nada participe la Universidad ,católica. 
No estaba dentro de las posibilidades del 
fundador, como persona pm·ticular que e~a, 
anexar a una Universidad una Escu'ela aun 
no formada, sin ninguna intervención de la 
Universidad en sus programas y administra­
ción, ni mucho menos otorgar títulos profe­
sionales universitarios. 

Ahora, señor Presidente, también se ha di­
cho qUe la circular del ArZObispo de San­
tiago ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiEmpo del segundo discurso del 
Honorable señor Ahumada. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau' 
sura del debate, formulada por tres Comi­
tés. 

En votación la petición de clausura. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

En este clásico va a ganar el "chuncho". 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 23. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apr0ba­
da la petición de clausura. 

Oerrado el debate. 
En votación el artículo, con la indicación 

renovada. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió cl siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba' 
do el artículo, con la indicación renovada. 

En discusión el artículo 4.0, del informe 
de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le par€ce a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para ir discutiendo y vo­
tando, el resto del proyecto, por Título. 

-Puestos en discusión y votación, sucesi­
vamente, los artículos 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 
10.0; 11.0; 12.0; 13.0; 14.0 y 16.0, del infor­
me de la Comisión, fueron aprobados por 
asentimiento unánime. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 17.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,-­

Pido la palabra señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­

Señor Presidente, en este artículo 17.0, se es· 
tablece que para ser miembro de los Con' 
sejos Regionales se requieren las calidades 
señaladas en el artículo 9.0 para serlo del 
Conseja General. 

Como ya ha quedado aprobado el artículu 
3.0, modificado con la indicación de que S6 

dlO cuenta, debo hacer presente que se ha 
hecho un gran caudal respecto a esie titulo 
otorgado por la Universidad Católica a las 
Asisten tes Sociales. 

Yo pregunto, ¿ha sido esta Honorable Cor. 
poración muy estricta para conceder título 
universitario u personas determinadas. €U 
profesiones que nunca han aparecidocOll1o 
verdaderas profesiones uniVErsitarias? 

Hemos aprobado una serie de ley,=,s que 
crean Consejos de Profesionales, en los cua~ 
les 82 ha dado autorización para formar par­
te de los Consejos Generalfs y de los Con­
sejos Regionales a muchas personas que no 
han tenido ni han podido tener las calida­
des de un título prof2sional universitario en 
un comiEnzo, 

Tratándose de las visitadoras sociales, ¿có­
mo nacieron a la vi.da estas funcionarias y 
estas profesionales en las demás escuelas? 
Existen actualmente escuelas en Santiago, en 
Concepción y en Temuco. ¿Cómo fueron ellas 
creadas y cómo nacieron a la vida educacio­
nal estos planteles? Fueron planteles depen­
dientes del Ministerio de Educación Pública. 
y posteriormente pasaron a depender dE la 
Universidad de Chile. 

¿Cómo nació la Escuela de Asistentes So­
ciales de Temuco, con posterioridad? Se creó 
en la misma forma. En cuanto a la Escuela 
de Valparaiso, ella fue fundada por un gru­
po de profesionaks de ese puerto, siendo 
anexad~, a la Universidad de Chile sólo el 
año 1945. ¿Y qué ha ocurrido con estas pero 
sonas que Estudiaron en estos planteles, que 
no podían imaginar que recibirían un título 
d,e carácter profesional? No ha habido nin­
gún inconveniente para reconocérselo y as1 
ha sido hasta la fecha. 

En las mismas condiciones, hay otras pro­
fesiones. Así, por ejemplo, tenemos a los tée~ 
nieos, a los ingenieros industriales, a los pro" 
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fes ores que se han graduado en el Instituto 
Pedagógico Técnico. Jamás se les ha desco­
nocido su calidad de profesionales, y el ca­
rácter universitario del título. Sin embargo, 
estos títulos fueron otorgados antes de que 
naciera la Universidad Técnica del Estado: 
y, cuando se dictó la ley número 10.259, se 
estableció que todas esas personas egresadas 
de estos establecimientos técnicos tendrían 
el carácter de profesionales universitarios. 
Además, no hace mucho tiempo, se -estuvu 
discutiendo en esta ·Honorable Cámara, y 
todavía está pendiente y se está volviendo 
a insistir en ello un proyecto que pretende 
dar a los prácticbs dentales un carácter pu­
recido, para que tuvieran la facultad de ejer­
cer la profesión de dentista, sin que jamás 
hubieran estado en algún plantel universi­
tario. 

Las matronas adquirieron la calidad ete 
profesional€s cuando se creó una Escuela de 
Obstetricia, que sólo ahora último ha que­
dado bajo la dependencia de la Universidad 
ron esa calidad de profesionales, sin que ja­
de Chile. No obstante, desde entonces tuvie­
más se haya negado dicho título a las que. 
antes de pasar a depender de la Universidad 
de Chile, habían egresado y se habían gra­
duado en aquella Escuela. 

A todas las profesiones "paramédicas" ja­
más se les ha negada el carácter de profr.­
siones universitarias. 

Está pendiente; en la Honorable Cámara, 
un proY'ccto de ley que reforma la organi­
zación de los contadores, transformando el 
actual Registro Nacional de Contadores en 
un Colegio de Contadores. Y formarán par­
te tanto del Consejo General como de los 
Consejos Regionales, y tendrán la calidad 
de profesionales, según las disposiciones de 
este proyecto, no sólo los contadores titulados 
en institutos reconocidos por el Estado, sino 
también todos los prácticos que ejercen la pro­
fesión, aunque no hayan hecho estudios re­
gulares en ningún establecimiento educacio­
nal del país. 

Frente a estos antecedentes, la indicación 
o el proyecto que tiende a dar, a trescientos 

cincuenta y tantas profesionales, la calidad 
de profe~ionales universitarias, no significa, 
de ninguna manera, el desconocimiento de lo 
que anteriormente había aprobado esta mis­
ma Honorable Cámara, y aprobado con lar­
gueza, en repetidas oportunidades, con oca­
sión del establecimiento de diversos colegios 
profesionales. 

Por 10 tanto, señor Presidente, esta diSpo­
sición que establece como norma, para poder 
figurar en los Consejos Regionales, las mis­
mas exigencias y los mismos requisitos que 
se necesitan para formar parte del Consejo 
General debe entenderse que es aplicable a 
todas h~s egresadas de la Escuela de Servi­
cio Social "Elvira Matte de Cruchaga", que 
han sido reconocidas por el artículo 4.0 del 
proyecto, 3.0 del segundo informe, que aca­
bamos de aprobar. 

Nada más. 
'':'., 

~ 1\:' ¡' 

28. -RENUNCIA Y REEMPLAZO DE MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor CASTRO (Pn'?sidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para dar cllenta 
de un cambio en Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Romaní renuncia a la Comisión de Go­
bierno Interior, y se propone, en su reempia­
zo, al ¡;:eñor Rivera, don Guillermo. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
la renuncia y e1 reemplazo. 

Acordado. 
El señor CASTRO (Presidente). - Como 

queda un minuto para el término de la ho­
ra, solicito el asentimiento de la Sala para 
levantar la sesión. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas 29 mi­

nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiont's. 


